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El documento que se presenta a continuación es el resultado del Estudio de 

Investigación realizado a lo largo del año 2011, cuyo objetivo principal ha 

sido recabar la información necesaria para diseñar una herramienta 

metodológica que permita medir el Impacto Cualitativo de los Programas de 

Inclusión Social. 

Si bien el objetivo final del conjunto del proyecto es generar una 

metodología para medir el impacto cualitativo, válida y aplicable, en la 

Fundación Luis Vives somos conscientes de lo ambicioso del proyecto, por lo 

que no pretendemos que la herramienta resultante sea perfecta ni 

definitiva. Nuestro propósito es dar un primer paso, establecer el punto de 

partida de un nuevo sistema de medición que vaya más allá de los datos 

cuantitativos e ilustre la contribución de la labor de las entidades sociales en 

la vida de las personas en situación o riesgo de exclusión. 
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1. ANTECEDENTES 

Tras una breve revisión bibliográfica1 se detecta que el estudio del fenómeno de la inclusión 

social es abordado generalmente desde la perspectiva macro de la exclusión. Las 

investigaciones están orientadas a identificar, estructurar, describir y cuantificar las 

dimensiones macrosociales en las que se identifica la exclusión.  

Sin duda dichas investigaciones están centradas en el análisis de una parte del proceso 

exclusión-inclusión y aportan una información realmente valiosa, ya que permite identificar los 

ámbitos a los que afecta la exclusión y las carencias que conlleva. El conocimiento de estos 

factores es imprescindible para comprender los mecanismos de inclusión y establecer las 

directrices generales en las que se enmarcan los programas de inclusión.  

Sin embargo, no se ha encontrado documentación que se aproxime al fenómeno desde la 

perspectiva micro de la inclusión, que ponga de manifiesto en qué consiste específicamente la 

labor desempeñada por los agentes sociales que trabajan por la inclusión social; es decir, que 

se aproxime a la realidad concreta de las entidades y de las personas en situación o riesgo de 

exclusión 

Por lo tanto, teniendo presente el objetivo que persigue este proyecto, diseñar una 

metodología que ilustre el impacto de los programas de inclusión social desde una perspectiva 

cualitativa, es necesario avanzar en el análisis de los mecanismos de inclusión, realizar una 

aproximación a la situación y circunstancias de los agentes sociales y de los beneficiarios de 

inclusión social; en concreto, se identifica la necesidad de dar respuesta a las siguientes 

preguntas: 

¶ ¿A qué personas se dirigen las acciones de inclusión social?  

¶ ¿Por qué se considera que están en situación o riesgo de exclusión? Es decir, ¿a qué 

carencias se enfrentan?  

¶ ¿En qué consisten las acciones específicas dirigidas a solventar estas deficiencias? 

¶ ¿Cuáles son las consecuencias que tienen dichas acciones en la inclusión social de los 

estas personas?  

Para ello, se propone la realización de una investigación ad hoc con la que recopilar la 

información especificada y así, poder diseñar la herramienta metodológica objeto final de este 

proyecto. 

                                                           
1
 Informe Foessa όнллуύ ά±L LƴŦƻǊƳŜ ǎƻōǊŜ ŜȄŎƭǳǎƛƽƴ ȅ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻŎƛŀƭ Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀ нллуέ aŀŘǊƛŘΥ 

Fundación Foessa 
Subirats Humet, Joan όŘƛǊΦύ όнллпύ άPobreza y exclusión social. Un análisis de la realidad española y 
europeaέ .ŀǊŎŜƭƻƴŀΥ CǳƴŘŀŎƛƽ [ŀ /ŀƛȄŀ 9ǎǘǳŘƛƻǎ {ƻŎƛŀƭŜǎ 



   
 

7 
 

2. PROPUESTA DE INVESTIGACIÓN 

Considerando las preguntas enumeradas a las que se pretende responder con esta 

investigación, se identifican dos áreas de estudio principales: 

¶ aquella que tiene que ver con las personas en situación o riesgo de exclusión;  es decir, 

con la identificación de los beneficiarios de este tipo de programas. 

¶ la que alude a las acciones concretas dirigidas a paliar las diferentes situaciones de 

exclusión en las que están inmersas estas personas. En concreto, la que hace referencia 

a las consecuencias que dichas acciones tienen en las personas que de ellas se 

benefician.  

A pesar de que existe documentación en este sentido (Anuario del Tercer Sector de Acción 

Social en España, Plan Nacional de Inclusión Social, Subirats2Χύ, no se ha encontrado una 

clasificación consensuada de cuáles son colectivos en situación o riesgo de exclusión a los que 

se dirigen estas actuaciones. Tampoco se ha localizado una categorización de los programas de 

inclusión social.  

Por lo tanto, para abordar estas dos áreas de estudio es necesario, en primera instancia, 

identificar tanto los diferentes colectivos atendidos en los programas de inclusión social como 

la tipología de las acciones ejecutadas, esto es, los diferentes ámbitos de actuación de las 

entidades sociales. 

La identificación de estos elementos va a suponer un primer acercamiento a la realidad micro 

de la inclusión social y permitirá establecer los criterios para avanzar en el análisis de los 

mecanismos de inclusión. Sabiendo qué colectivos existen será posible profundizar en el 

conocimiento de sus circunstancias y de las carencias que les llevan a un estado de exclusión. 

Conociendo los diferentes ámbitos de actuación, se podrá avanzar e identificar los objetivos 

que persiguen las acciones de inclusión social y las consecuencias que tienen en estas 

personas.  

De este modo, será posible establecer un mapa de carencias de las personas atendidas y otro 

de consecuencias o mejoras obtenidas tras beneficiarse de un programa de inclusión. Una vez 

reconocidas estas carencias y las consecuencias o cambios provocan en los beneficiarios los 

programas de inclusión social, será posible determinar el impacto tienen los programas de 

inclusión en las personas y, con ello, diseñar la Herramienta metodológica que ilustre dicho 

impacto.  

Por último, una vez planteada la metodología, se considera esencial su valoración y evaluación 

por parte de los profesionales de inclusión social, con el fin de asegurar el ajuste de la 

herramienta metodológica a su realidad. 

                                                           
2
 Subirats, Joan (dir) (2006) ¿Es el territorio urbano una variable significativa en los procesos de 

exclusión e inclusión social? IV Seminario de Investigación en Ciencia Política UAM Madrid 

http://portal.uam.es/portal/page/portal/UAM_ORGANIZATIVO/Departamentos/CienciaPoliticaRelacionesInternacionales/publicaciones%20en%20red/working_papers/archivos/paper_subirats.pdf
http://portal.uam.es/portal/page/portal/UAM_ORGANIZATIVO/Departamentos/CienciaPoliticaRelacionesInternacionales/publicaciones%20en%20red/working_papers/archivos/paper_subirats.pdf
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La investigación expuesta en este documento consta por lo tanto, de tres fases diferenciadas: 

Fase I: Fuentes secundarias: Consiste en la revisión de fuentes existentes, con el objetivo de 

establecer una categorización de colectivos y ámbitos de actuación en materia de inclusión 

social. El fin de establecer unos criterios previos a la profundización en el análisis de las 

carencias de los beneficiarios y de los objetivos y de las consecuencias de los programas. 

Fase II: Entrevistas en profundidad: El objetivo es el conocimiento exhaustivo de las 

carencias de los beneficiarios y los logros y mejoras obtenidos tras pasar por un programa de 

inclusión social.  

Para ello se parte de la tipología de colectivos y ámbitos de actuación, con el fin de que todos 

estén representados, y se efectúan entrevistas en profundidad a profesionales de entidades 

sociales que trabajen en materia de inclusión social y tengan un conocimiento cercano de la 

realidad de las personas en situación de exclusión. 

Fase III: Evaluación de la ΨMetodología para medir el Impacto Cualitativo de los Programas de 

inclusión SocialΩ por parte de los profesionales. 

 

 



 

 
 

 

FASE 1: FUENTES 

SECUNDARIAS 
 

1. OBJETIVOS 

2. METODOLOGÍA 

3. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 
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Como punto de partida, se debe realizar un primer acercamiento a la realidad de las 

entidades de inclusión social, a los programas ejecutados y colectivos atendidos, que 

permita concretar los objetivos de información y la muestra de la segunda fase de 

investigación. 

 

1. OBJETIVOS DE INFORMACIÓN 

 
Objetivos principales de información: 

ω Detectar y establecer una tipología de los programas de inclusión existentes  

ω Identificar los colectivos y conocer de qué tipo de programas se beneficia cada uno de 

ellos.  

Objetivos secundarios de información: 

ω Aproximación a las asociaciones del tercer sector implicadas en la Inclusión social. 

ω Acercamiento a los indicadores manejados en la actualidad. 
 

2. METODOLOGÍA 

Las fuentes de información en esta primera fase de la investigación han sido de tipo 

secundario. En concreto, la información disponible en los sites de las entidades y las memorias 

de actividad disponibles en sus webs. 

Dado que el número de entidades que ejercen alguna actividad relacionada con la inclusión 

social es inabarcable, la población de estudio en esta primera fase se ha rescindido a las 

organizaciones adheridas a EAPN España o a alguna de sus redes autonómicas y que además, 

cumplen los siguientes requisitos: 

¶ Tienen página web con contenidos. 

¶ Son organizaciones de inclusión. 

¶ Aquellas que tienen varias delegaciones regionales se computan una sola vez. 

Siguiendo estos criterios, de las 433 entidades registradas3 se han descartado: 

o 47 cuya página web, en caso de existir, no se ha localizado. 

                                                           
3
 Fuente: Listado de entidades miembro disponible en las webs oficiales de EAPN España y de las EAPN 

autonómicas. 
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o 8 entidades con página sin contenido. 

o  5 colegios oficiales 

o 1 departamento universitario 

o 2 empresas 

o 2 sindicatos 

o 73 delegaciones regionales de entidades catalogadas como estatales por la EAPN 

o 24 delegaciones territoriales de organizaciones con presencia en varias autonomías 

Finalmente la población final de estudio ha sido de 271 entidades de las que se ha 

seleccionado una muestra aleatoria de 50 organizaciones para esta primera fase de 

investigación. 

El tipo de información recogida es la referente tanto a los programas de inclusión que realizan 

las entidades analizadas como a los colectivos beneficiarios de los mismos. 

El análisis efectuado ha sido de carácter cualitativo. 

3. INFORME DE RESULTADOS 

 

Si bien los objetivos generales de las entidades son comunes y muy genéricos (luchar contra la 

ŜȄŎƭǳǎƛƽƴ ȅ ƭŀ ǇƻōǊŜȊŀΣ ŦŀǾƻǊŜŎŜǊ ƭŀ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴΧ ύ ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ ǇǊƻŦǳƴŘƛȊŀ Ŝƴ ǎǳ ƭŀōƻǊ ǎŜ ŘŜǘŜŎǘŀ 

que la mayoría de las entidades articulan su actividad en torno a tres ejes: 

ω Colectivo al que se dirigen 

ω Carencias a las que se enfrentan los beneficiarios 

ω Tipología de los programas de inclusión  

Sin embargo, no existe una relación unívoca entre estos tres aspectos. Al contrario, nos 

encontramos ante un sistema complejo en el que la mayoría de las carencias son 

transversales a todos los colectivos y en el que cada programa afecta a varias de las 

necesidades que presentan las personas en situación o riesgo de exclusión.  

Tampoco son iguales las pretensiones y objetivos de las diferentes actuaciones. A pesar de que 

el fin último de las entidades es luchar contra la exclusión, las metas concretas de los 

programas acostumbran a ser menos ambiciosas. No siempre se persigue la completa 

integración de los beneficiarios, sino que en numerosas ocasiones se busca una mejora que 

coloque a la persona atendida en una posición favorable para comenzar o continuar el proceso 

de inclusión. 

Con todo esto es complicado establecer, no sólo una correspondencia entre acciones y 

beneficiarios, sino también una clasificación concreta de programas y colectivos en la que se 

eviten los elementos demasiado generales, dejando claro dónde acaba una categoría y 
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comienza la siguiente. No obstante, es necesario realizar estas tipificaciones a fin realizar una 

clasificación posterior que nos permita conocer qué carencias pretende paliar cada uno de los 

programas. 

En cuanto a la clasificación de los colectivos, de las categorizaciones revisadas4, es la del 

Anuario del Tercer Sector5 la que mejor se ajusta a la realidad observada en este primer 

acercamiento a la labor de las entidades.  

Sin embargo, basándose en el planteamiento efectuado y en los objetivos de esta investigación 

en concreto, se considera que algunas categorías se refieren más a las carencias de los 

beneficiarios que al colectivo en sí. Por otra parte se echa en falta algún colectivo al que 

actualmente se están dirigiendo programas específicos de inclusión. 

Partiendo entonces de la clasificación de colectivos incluida en el Anuario del Tercer Sector y 

teniendo en cuenta estos aspectos, podemos establecer la siguiente clasificación: 

­  Familias 

­  Personas mayores 

­  Jóvenes 

­  Mujeres 

­  Niños 

­  Personas sin techo/sin hogar 

­  Personas desempleadas 

­  Personas con discapacidad 

­  Personas con enfermedad mental 

­  Personas con enfermedades infecciosas 

­  Personas inmigrantes 

­  Personas minorías étnicas 

­  Personas víctimas de violencia de género 

­  Personas que están o han estado en situación de drogodependencia o adicción 

­  Personas que ejercen la prostitución 

­  Personas reclusas, ex-reclusas 

­  Gays, lesbianas, transexuales y bisexuales 

­  Personas voluntarias y/o profesionales 

­  Población en general 

­  Personas residentes en áreas rurales 

Referente a la categorización de los programas, no se ha encontrado una clasificación previa 

con el nivel de concreción que requiere el estudio, por lo que se realiza directamente a partir 

de la información recogida. 

El objetivo principal de la clasificación que se expone a continuación es que queden 

representados de manera concreta la gran mayoría de programas existentes. 

                                                           
4
 Anuario del Tercer Sector de Acción Social en España, Plan Nacional de Inclusión Social, Subirats

4
Χ 

5
 Anuario del Tercer sector de Acción Social en España (2010) Madrid: Fundación Luis Vives 
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Tipo de programa Descripción 

Campañas de sensibilización 
Información y puesta de manifiesto de situaciones y actos injustos. 
Generalmente dirigidos a la población en general con el fin de incidir en las 
actitudes sociales. 

Acciones informativas preventivas 
(drogodependencia, conductas 

sexuales responsables...) 

Charlas, conferencias y material divulgativo ofrecido en colegios, institutos, 
ǳƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘŜǎΣ ōŀǊǊƛƻǎΧ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŧƛƴ ŘŜ ǇǊŜǾŜƴƛǊ ŀŎǘƻǎ ǉǳŜ ǇǳŜŘŀƴ ƭƭŜǾŀǊ ŀ ƭŀ 
exclusión. Van dirigidos generalmente a jóvenes, no necesariamente de los 
considerados en riesgo de inclusión. Se caracterizan por estar dirigidos a un 
grupo de personas  

Acciones educativas e informativas 
para la salud e higiene 

Por ejemplo, en el caso de las personas con discapacidad o con cualquier tipo 
de enfermedad, se trata de informar al paciente y su familia de los riesgos, 
consecuencias y conductas asociadas a su enfermedad. Incluye el pronto 
diagnóstico de las diferentes enfermedades. 

Atención primaria (alimento, 
albeǊƎǳŜǎΣ ǊƻǇŀΧύ 

El cometido de este tipo de programas es cubrir las necesidades más básicas 
de las personas en situación de exclusión.  

Asistencia sanitaria 
Servicios sanitarios destinados a personas con algún tipo de enfermedad o 
adicción 

Asesoría jurídica y administrativa 
Información acerca de los derechos de las personas y trámites que han de 
realizar para que se vean reconocidos. 

Asesoría/apoyo psicológico 
Apoyo psicológicos centrado en orientar a la persona en la  gestión de las 
situaciones a las que se enfrenta desde una perspectiva emocional, a mejorar 
ǎǳ ŀǳǘƻŜǎǘƛƳŀΧ  

Asesoría/mediación familiar 

Dirigida a la familia con el objetivo de mejorar las relaciones familiares (por 
discapacidad, enfermedad o conflictividad de alguno o varios miembros, por 
lŀ ŜǎŎŀǎŜȊ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻǎΧ ǇƻǊ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ Ŏŀǳǎŀ ǉǳŜ ǇǳŜŘŀ ƎŜƴŜǊŀǊ 
tensiones en el hogar) 

Mediación intercultural 
Acciones dirigidas a una parte de la comunidad orientadas a mejorar las 
relaciones y la convivencia entre diferentes etnias o culturas 

Asesoría a otras organizaciones del 
Tercer Sector 

Programas orientados a mejorar el rendimiento y la gestión de otras 
asociaciones del tercer sector 

Casas de acogida temporal/casas de 
emancipación 

Ofrecen alojamiento generalmente acompañado de otras medidas 
όǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴΣ ŘŜǎƛƴǘƻȄƛŎŀŎƛƽƴΣ ƛƴǎŜǊŎƛƽƴ ƭŀōƻǊŀƭΧύ Ŝƴ ƻŎŀǎƛƻƴŜǎ ǘŀƳōƛŞƴ 
dirigidas a fomentar la independencia de los beneficiarios. 

Apoyo a la vivienda (conseguir una 
o mejorar las condiciones) 

Información para mejorar las condiciones de la vivienda (por ejemplo, cómo 
acceder a una de protección, subvenciones para adaptación en caso de las 
ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘΧύƻ ƛƴǘŜǊƳŜŘƛŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ǇƻŘŜǊ ŀŎŎŜŘŜǊ ŀ ǳƴŀ όŜƴ 
los casos en los que los propietarios no quieren alquilar a ciertos colectivos: 
inmigrantes, exreclusos, drogodependientes...)  

Escolarización/apoyo 
escolar/absentismo escolar 

Encaminadas a combatir el fracaso y el absentismo escolar mediante diversas 
actividades. 

Formación de voluntariado 
Planes dirigidos a la población en general a fin de formar y promocionar 
voluntarios que ofrezcan sus servicios a entidades del Tercer Sector. 

Formación profesional/ocupacional 
conocimientos orientados específicamente a incrementar la empleabilidad 
de los beneficiarios 

Formación no ocupacional, 
actividades de ocio y tiempo libre 

otro tipo de formación cuyo objetivo no es explícitamente incrementar la 
empleabilidad de la persona sino a otros ámbitos tales como la mejora de las 
ǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎΣ ŘŜ ƭƻǎ Ƙłōƛǘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ǘƛŜƳǇƻ ŘŜ ƻŎƛƻΧ 

Fomento de la 
participación/asociacionismo/dina

mización 

Programas orientados a incrementar el empoderamiento y la participación 
en la sociedad de cierto sector de la población. 

Empleo (orientación en la 
búsqueda; intermediación 

ƻŎǳǇŀŎƛƻƴŀƭΤ ōƻƭǎŀǎ ŘŜ ŜƳǇƭŜƻΧύ 

Acciones cuyo fin último es lograr que los beneficiarios accedan a un puesto 
de empleo normalizado. 
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Considerando que las actuaciones de inclusión social vienen determinadas por lo colectivos y 

las carencias transversales que sufren, las categorizaciones establecidas ayudarán a despejar la 

incógnita de qué tipo de carencias comunes tienen los distintos beneficiarios. 

Tras esta primera aproximación a la realidad de las entidades, es posible concluir que las 

carencias que presentan las personas en situación o riesgo de exclusión a las que van dirigidos 

los programas de inclusión, se corresponde con los parámetros a incluir en la herramienta 

metodológica objetivo de este proyecto. La identificación de dichas variables constituirá el 

objetivo principal de la siguiente fase de la investigación. 



 

 
 

FASE 2: ENTREVISTAS 

EN PROFUNDIDAD 
 

1. OBJETIVOS 

2. METODOLOGÍA 

3. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

3.1. MARCO CONCEPTUAL 

3.1.1 LA SITUACIÓN DE LAS PERSONAS EN EXCLUSIÓN 

3.1.2 DEFINICIÓN DEL ESTADO IDEAL DE INCLUSIÓN DE 

SOCIAL  

3.1.3 LA TRANSICIÓN DE LA EXCLUSIÓN A LA INCLUSIÓN 

3.1.4 BARRERAS EN EL PROCESO  

3.2. SISTEMAS DE MEDICIÓN ACTUALES 

3.2.1 TIPOLOGÍA DE LOS INDICADORES DEMANDADOS 

3.3. PROPUESTA METODOLÓGICA 

3.3.1 ANÁLISIS DE LAS DIMENSIONES 

4. CONCLUSIONES 



   
 

16 
 

1. OBJETIVOS  

 

Objetivos principales de información: 

ω Esbozar el proceso que va de la exclusión a la inclusión. 

ω Identificar las dimensiones de la vida en las que interviene los programas de 
inclusión social.  

ω Determinar un conjunto de carencias y problemáticas comunes a los diferentes 
colectivos. 

ω Reconocer los  logros posibles en materia de inclusión de los diferentes 
programas. 

 

Objetivos secundarios de información: 

ω Detectar el grado de exclusión y los objetivos de inclusión para cada grupo de 
beneficiarios que se enfrentan a problemáticas similares. 

ω Conocer la actitud ante la integración de los individuos (son activos/pasivos, 
ŎƻƭŀōƻǊŀǘƛǾƻǎΣ ŜǎŎŞǇǘƛŎƻǎΧύ 

ω Detectar facilidades/barreras con las que cuentan las entidades a la hora de aplicar 
una metodología (cuestiones operativas) 
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2. METODOLOGÍA  
 

ω Se han realizado 36 entrevistas en profundidad de 60 ς 75 minutos de duración a 
Entidades No Lucrativas (ENL) que realizan atención directa a usuarios. 

ω Las personas entrevistadas son responsables de programas  en entidades sociales que 
trabajan en la inclusión social. 

ω La selección de la muestra se ha hecho en función de la tipología de programas que 
ofrecen las diferentes entidades sociales. Así mismo, se ha tenido en cuenta la variable 
άŎƻƭŜŎǘƛǾƻ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴέΣ ōǳǎŎŀƴŘƻ ƭŀ ŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ȅ ƘŜǘŜǊƻƎŜƴŜƛŘŀŘ Ře colectivos para 
cada uno de los tipos de programas identificados.  

ω La distribución final de la muestra ha sido la siguiente: 
 

Programas Número 

Apoyo a la vivienda (conseguir una o mejorar las 
condiciones) 

3 entrevistas  

Atención primaria (alimento, dorƳƛŘŀΣ ǊƻǇŀΣ ǎŀƴƛǘŀǊƛŀΧύ 3 entrevistas  

Escolarización/apoyo escolar/absentismo escolar 3 entrevistas  

Mediación/asesoramiento familiar 3 entrevistas 

Educación/información para la salud y apoyo sanitario 3 entrevistas 

Casas de acogida temporal/casas de emancipación 5 entrevistas  

Formación profesional/ocupacional 5 entrevistas 

Empleo 5 entrevistas  

Formación no ocupacionales, actividades de ocio y tiempo 
libre 

5 entrevistas  

Orientación jurídica y administrativa 
3 entrevistas (a tratar en 

otra entrevista) 

Fomento de la participación/asociacionismo/dinamización 
3 entrevistas (a tratar en 

otra entrevista) 

Mediación intercultural 
3 entrevistas (a tratar en 

otra entrevista) 

Apoyo/asesoría psicológica  
5 entrevistas (a tratar en 

otra entrevista) 

Asistencia sanitaria 
3 entrevistas  (a tratar en 

otra entrevista) 

TOTAL 36 entrevistas 
 

ω El ámbito territorial de la muestra fue nacional y la realización de las entrevistas tuvo 
lugar entre el 14 de Junio y el 15 de julio.  
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3. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS  

 

Si bien durante la fase de campo se recogió un gran volumen de información, en este 

documento se presenta un análisis operativo orientado específicamente a identificar el alcance 

y las características de la herramienta metodológica, objetivo principal de este proyecto. 

 

3.1. MARCO CONCEPTUAL 

A pesar de que no hay un consenso en la definición del concepto de exclusión social, se 

detecta un acuerdo generalizado en caracterizarlo como un proceso multidimensional.  

Si bien esta concepción se establece al definir e identificar las causas que la provocan, no hay 

duda de que también está presente cuando lo que se quiere es invertir la situación, es decir, 

alcanzar la integración partiendo de la exclusión. 

Por lo tanto, se puede afirmar que la consecución de la inclusión también es un proceso 

multidimensional, lo que implica que: 

Á El paso de una situación a otra no es ni inmediata ni tajante, sino que requiere un 

recorrido más o menos largo en el que se existen estadios intermedios. 

Á Cuando una persona está en situación de exclusión, todas las dimensiones de la vida 

cotidiana están afectadas, por lo que en ese recorrido se han de paliar las carencias 

presentes en cada una de ellas para resolver el problema global.  

Sin embargo, este enfoque aún no se ha interiorizado completamente y en la realidad el 

concepto de exclusión continúa bastante ligado al de pobreza; es por esto que se tiende a 

pensar que la falta de recursos económicos es la causa de la situación y que la consecución de 

un puesto de trabajo remunerado, es la solución. Respecto a esto cabe destacar, que en 

numerosas ocasiones son los propios beneficiarios quienes piensan que todos sus problemas 

se resolverán con la obtención de un empleo. 

No obstante, si se atiende a la situación real de los usuarios, a lo que efectivamente han de 

conseguir para estar socialmente incluidos, al camino que tienen que seguir y a las barreras a 

las que se enfrentan para lograrlo, se evidencia que su necesidad no es únicamente material, 

que tienen que resolver muchas carencias antes y después de conseguir un empleo y que, por 

lo tanto el camino a la inclusión es un proceso largo y complejo. 
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3.1.1. LA SITUACIÓN DE LAS PERSONAS EN EXCLUSIÓN 

Aunque las causas que les han llevado a la exclusión, las circunstancias en la que se encuentran 

y las dificultades a las que se enfrentan varían de unos a otros, durante el desarrollo de las 

entrevistas se ha detectado que la situación de los beneficiarios acostumbra a ser más 

complicada de lo que se cree a priori. Así mismo, se ha identificado una constante común a 

todos ellos y es que sus carencias siempre traspasan la barrera de lo material.  

Son madres adolescentes, procedentes de familias desestructuradas, que no saben cómo criar 

a sus hijos, porque a ellas nunca supieron criarlas; niños que viven en barrios en los que salir a 

la calle es peligroso y que no ven a sus padres porque dedican más de la mitad del día a un 

trabajo precario para salir adelante; personas discapacitadas a las que nunca se les explicó 

cómo coger un autobús porque siempre se dio por hecho que no eran capaces de hacerlo; 

hombres con una familia al cargo que, tras llevar años y años trabajando en la construcción, se 

han quedado sin empleo y no saben hacer otra cosa; jóvenes con problemas de conducta, sin 

ninguna motivación en la vida que han escuchado tantas veces que no sirven para nada y que 

todo lo hacen mal, que se lo han creído; padres que consideran que la educación escolar no es 

fundamental para el futuro de sus hijos; mujeres inmigrantes que han caminado kilómetros y 

kilómetros por el desierto huyendo de la guerra, de violaciones y torturas reiteradas, antes de 

embarcar en una patera que las llevaría a un país del que no conocen nada, ni el idioma, donde 

no tienen ni un conocido que las pueda explicar cómo funcionan aquí las cosas y que además, 

son tratadas con desprecio por parte de los autóctonos, no se entiende muy bien por qué; 

personas que llevan años viviendo en la calle, que están completamente aislados, se enfrentan 

a la absoluta soledad y hasta han dejado de considerarse personas; exadictos que viven 

tranquilos, que incluso están empezando a recuperar la confianza de sus familiares, hasta que 

ǳƴ ŘƝŀΣ ǊŜŀǇŀǊŜŎŜ ǳƴŀ ΨƳŀƭŀ ŎƻƳǇŀƷƝŀΩ ȅ ǾǳŜƭǾŜƴ ŀ ŎŀŜǊΦ 

άAlgunas mujeres están muy solas y les cuesta conciliar la vida 

familiar y laboral. No tienen con quien dejar a sus hijos para ir a 

trabajar, pero si no trabajanΣ ƭŜǎ ǉǳƛǘŀǊłƴ ƭŀ ŎǳǎǘƻŘƛŀ ŘŜ ƭƻǎ ƘƛƧƻǎέ 

ά!ƭƎǳƴƻǎ ǎƻƴ ƛƴƳƛƎǊŀƴǘŜǎΣ ƻ Ŝǎǘłƴ Ŝƴ ǳƴ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ǊŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ 

de alcoholemia. Pero eso es sólo su situación de dificultad inicial, 

porque además, han perdido todo lo demás: amigos, relación, 

plantearse buscar un trabajo y para qué y de qué quiero 

ǘǊŀōŀƧŀǊΧέ 

Ante situaciones tan complejas, no hay duda de que la resolución de la escasez material es 

necesaria, pero tampoco cabe duda de que no es la única carencia que hay que cubrir para 

superar la exclusión. Estas personas no sólo se enfrentan a un problema, y por lo tanto, su 

situación no puede solventarse con una única medida.  

ά{ƛ ǎƽƭƻ ŀŘǉǳƛŜǊŜ ǳƴ ŜƳǇƭŜƻΣ ǇŜǊƻ ƴƻ ǎŜ Ƙŀ ǘǊŀōŀƧado el 

ǊŜǎǘƻ ŘŜ ŀǎǇŜŎǘƻǎΣ ǇǳŜǎ ƭŜ Ǿŀ ŀ ǎŜƎǳƛǊ ŎƻǎǘŀƴŘƻέ 



   
 

20 
 

No obstante, estos ejemplos ilustran algunos de los casos más extremos. Claro está que no 

todos tienen los mismos problemas ni en el mismo grado; aunque algunos colectivos tienen 

dificultades propias (por ejemplo el idioma para los inmigrantes), en general las carencias son 

transversales a todos ellos. Por lo tanto, es posible afirmar que la situación de partida varía de 

unos beneficiarios a otros y está más determinada por la lista de necesidades que presentan 

que por el colectivo al que pertenecen.  

Acorde a este contexto, se identifica un acuerdo entre todos los profesionales entrevistados: 

para favorecer que los beneficiarios lleguen a disfrutar de una situación de inclusión es 

necesario ofrecer una atención individualizada que permita identificar su situación particular,  

establecer qué tipo de soluciones se han de adoptar y diseñar un programa integral en el que 

se aborden todas ellas, no sólo las que afectan al ámbito material.  

ά9ǎ ǳƴ ǇǊƻŎŜǎƻ ŎŜƴtrado en las personas, a mi me gusta 

ŘŜŎƛǊ ǉǳŜ ǘŜƴŜƳƻǎ ǘŀƴǘƻǎ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŎƻƳƻ ǇŜǊǎƻƴŀǎΦέ 

 

3.1.2. DEFINICIÓN DEL ESTADO IDEAL DE INCLUSIÓN DE SOCIAL  

Tal como muestra la situación de los beneficiarios y como aceptan los propios profesionales, la 

resolución de las carencias materiales y la consecución de un empleo no es suficiente para 

llegar a disfrutar una situación de inclusión. 

Este hecho se revela una vez más cuando, al preguntar a los profesionales qué necesitan las 

personas en situación de exclusión para estar integradas o cómo les gustaría que fuera su vida 

tras pasar por un programa de inclusión, todos apuntan a una serie de aspectos que siempre 

van más allá de lo material. 

άƴŜŎŜǎƛǘŀƴ ǘŜƴŜǊ ǳƴŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŜŎƻƴómica adecuada, un nivel de ocupación o un nivel 

de expectativas adecuado también, acceso a los derechos, alojamiento y vivienda, 

vínculos afectivos, una buena relación en el contexto en el que viven, una vida 

cotidiana bien organizada y autónoma, un nivel adecuado de competencias y 

habilidades sociales, formación e información sobre las cosas, optimismo, 

ƳƻǘƛǾŀŎƛƽƴΧέ 

άaŜ ƎǳǎǘŀǊƝŀ ǾŜǊ ǉǳŜ ȅŀ ƴƻ ŎƻƴǎǳƳŜƴΣ ƴƻ entran en crisis y toman su medicación 

correctamente; gestionan su dinero y su tiempo libre; son  capaces  de mantener  su 

habitación limpia, incluso de buscar y mantener su vivienda económicamente, hacer las 

compras y cocinar, y que, por encima de sus sentimientos de soledad, son capaces de 

ōǳǎŎŀǊ ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀǎ ŘŜ ƻŎƛƻ ȅ ŘŜ ǊŜŘŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎέ 

A partir de los beneficios esperados para los usuarios explicitados por los profesionales, ha 

sido posible identificar las dimensiones afectadas por la exclusión y establecer un primer 

conjunto de requisitos que se han de ver cumplidos en cada uno de ellos para disfrutar de una 

situación ideal de inclusión. 
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Ámbito  Personal: tener una estabilidad emocional, cierta satisfacción con la vida y un 

buen concepto de sí mismo. También, es necesario conocer tanto los límites y 

capacidades que se poseen  como las oportunidades reales que ofrece el entorno en aras 

lograr un buen desarrollo personal. Además, ser responsable de las acciones y decisiones 

que se toman y asumir sus consecuencias. 

Ámbito Material: disponer de recursos para cubrir tanto sus necesidades básicas: 

alimento, ropa y vivienda, como las de las personas a cargo (menores, personas 

ŘƛǎŎŀǇŀŎƛǘŀŘŀǎΣ Ŏƻƴ ŜƴŦŜǊƳŜŘŀŘ ƳŜƴǘŀƭΧύ 

Ámbito de la Salud: saber cuidar de sí mismos y de las personas al cargo, conocer los 

comportamientos beneficiosos y los de riesgo. Tener información de cómo actuar y a 

dónde acudir en caso de enfermedad y también ser conscientes de la importancia de 

seguir las instrucciones y recomendaciones médicas (incluyendo la medicación, las 

ǾŀŎǳƴŀǎΣ ǊŜǾƛǎƛƻƴŜǎ ǇŜǊƛƽŘƛŎŀǎΧύ 

Ámbito Convivencial: vivir en un hogar en el que haya una organización básica en lo 

que a limpieza, higiene y alimentación se refiere. Que haya unos hábitos, unos horarios y 

unas rutinas establecidas. Donde las tareas se repartan de manera sensata entre los 

miembros. En el que las relaciones de convivencia no sean ni violentas ni conflictivas. 

Además, si en los hogares que hay personas al cargo, es necesario que reciban la atención 

necesaria para cubrir sus necesidades apropiadamente. 

Así mismo, es necesario mantener unas relaciones adecuadas con la familia extensa, con 

aquellos familiares más o menos próximos con los que no se convive. 

Ámbito Relacional: tener vínculos personales fuera del núcleo familiar: conocidos que 

puedan ofrecer cualquier tipo de apoyo en un momento dado, amigos con los que 

compartir problemas personales, aficiones e inquietudes. Contactos en otros ámbitos que 

aporten nuevas experiencias, amplíe expectativas e incluso generen oportunidades de 

ŜƳǇƭŜƻΣ ŘŜ ǾƛǾƛŜƴŘŀΧ  

Ámbito Ocupacional: tener una actividad, puede ser un trabajo u otro un cometido 

(curso de formación, voƭǳƴǘŀǊƛŀŘƻΣ ŎƻƭŜƎƛƻΧύ ǉǳŜ ǎŜ ŘŞ Ŏƻƴ ǳƴŀ ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘŀ ȅ 

que haga sentir útil a la persona. En el caso del empleo, que también aporte los recursos 

suficientes para cubrir las necesidades básicas. Dicha ocupación debe estar en 

consonancia con las capacidades, intereses y expectativas de cada uno.  

Ámbito del Ocio y tiempo libre: por una parte disponer de tiempo libre y por otra, 

emplearlo en realizar cualquier tipo de actividad que no sea perjudicial, preferiblemente 

acorde a los gustos e intereses del individuo y que se lleve a cabo con personas con las 

que exista una relación conveniente.  

Ámbito Comunitario: por último, se hace necesario reunir unos requisitos mínimos 

para desenvolverse y participar en la sociedad; tener la información de los recursos 

existentes a disposición de los ciudadanos; conocer las dinámicas y las reglas de 

funcionamiento del entorno comunitario al que se pertenece. 
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Si bien el cumplimiento y mantenimiento del conjunto de requisitos asociados a cada uno de 

ellos, garantiza la situación inclusión, se ha de enfatizar el carácter teórico e ideal y tener en 

cuenta las siguientes consideraciones: 

1. Los requisitos no constituyen expectativas de vida extraordinarias; aún así supone 

todo un reto alcanzarlos.  

Se advierte que los requisitos definidos para cada uno de los ámbitos no son exclusivos 

a las personas en situación de exclusión, sino que las metas vitales de las personas en 

situación o riesgo de exclusión son las mismas que las de cualquier individuo.  

άƳǳŎƘŀǎ ǾŜŎŜǎ ƴƻǎ ǇƭŀƴǘŜŀmos diferentes objetivos para personas 

que están en exclusión o en riesgo y personas que no lo están, y eso 

Ŝǎ ǳƴ ŜǊǊƻǊΦ [ƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǎƻƴ ƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎέ 

ά[ŀǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ǎƻƴ ƭŀǎ ƳƛǎƳŀǎ ǇŀǊŀ ǘƻŘƻǎΣ ǇŜǊƻ Ŝƴ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ 

ƎǊŀŘƻǎέ 

Sin embargo, el hecho de que los objetivos sean los habituales y comunes para todos 

los individuos, no significa que para las personas en situación de exclusión sea sencillo 

alcanzarlos. Basta recordar las complejas situaciones a las que ese enfrentan para 

comprender el reto que para ellos supone llegar a disfrutar de una situación de 

inclusión como la definida.  

2. En la realidad no existe una división absoluta entre dimensiones. 

No hay duda de que las dimensiones  conforman la totalidad de la vida de una persona 

por lo que, en la realidad, las fronteras entre ámbitos no están perfectamente 

diferenciadas ni constituyen dimensiones independientes. Al contrario, están 

estrechamente interrelacionadas, de modo que una mejora o empeoramiento en 

cualquiera de estos campos, sin duda repercute en el resto.  

ά!ŘŜƳłǎ Ře hacer un curso o formarse, es todo lo que conlleva a 

ƴƛǾŜƭ ǎƻŎƛŀƭΣ ŘŜ ǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎΣ ŘŜ ŀǳǘƻŜǎǘƛƳŀΧ ƭŜǎ ōŜƴŜŦƛŎƛŀ ǇƻǊ ǘƻŘƻǎ 

ƭŀŘƻǎΦέ 
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3. No todos los ámbitos tienen el mismo protagonismo; dependerá de la situación 

individual de cada persona. 

La situación, dificultades y expectativas de cada una de las personas determinarán la 

importancia y prioridad que se otorga a cada una de las dimensiones. Exceptuando la 

cobertura de las necesidades básicas, que se situaría en la base de la pirámide, se hace 

imposible establecer una jerarquía común y válida para todos los casos. 

άIay entidades que lo que piden son psicólogos o refuerzos en los colegios, será 

lo que necesita el colectivo con el que trabaja. Pero nuestras beneficiarias 

tienen otras prioridades, necesitan primero comida y un sitio donde pasar la 

ƴƻŎƘŜέ 

4. La situación óptima que una persona puede alcanzar rara vez coincide con el la 

perfecta inclusión 

No todas las personas en situación de exclusión están en condiciones de lograr los 

requisitos definidos. Lo beneficiarios no sólo tienen diferentes puntos de partida, la 

situación óptima que pueden alcanzar también varía de unos a otros.  

a. Aparte del entorno y de las circunstancias estructurales y coyunturales, se 

enfrentan a limitaciones personales, físicas o psíquicas, que les impiden 

alcanzar la perfección en todas las dimensiones. 

b. En ocasiones, su situación es tan complicada y el listado de carencias tan 

amplio que, aún teniendo capacidad para aproximarse al estado ideal de 

inclusión, se establecen metas intermedias menos ambiciosas a largo plazo. 

ά/ƭŀǊƻ ǉǳŜ ƴƻǎ ƎǳǎǘŀǊƝŀ ǉǳŜ ǘƻŘƻ Ŝƭ ƳǳƴŘƻ ǎŜ ŦǳŜǊŀ Ŏƻƴ ǳƴ ŎƻƴǘǊŀǘƻΣ 

pero hay que ser realistas y  no todo el mundo puede, entonces muchas 

veces es más de competencias, de habilidades, y que la situación de 

partida en la que estaba la persona cuando llega aquí, cuando salga ya 

ƴƻ ƭŀ ǘŜƴƎŀέ 

Además, es sabido que incluso las personas que no están en situación de exclusión 

pueden presentar alguna carencia en alguno de los ámbitos, hecho que las posicionaría 

en una teórica situación de exclusión. Sin embargo, no cumplir a la perfección las 

condiciones descritas en todas y cada una de las dimensiones, no conlleva 

necesariamente a un estado de exclusión real. Por lo que para valorar la exclusión - 

inclusión, se ha de considerar la situación global de la persona y la posición óptima que 

efectivamente puede llegar a alcanzar.  

Consecuentemente, a menudo las metas reales que se establecen están orientadas a 

alcanzar un nivel de cumplimiento  adecuado en cada uno de los ámbitos que permita 

al beneficiario afrontar nuevos retos y que le otorgue cierta estabilidad. 
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ά{ŜǊƝŀ ŎƻƳƻ ǉǳŜ ǘƻŘŀǎ ŀǉǳŜƭƭŀǎ Ŏƻǎŀǎ ŘŜǎƻǊŘŜƴŀŘŀǎ ǉǳŜ ǘŜƴƝŀƴ Ŝƴ Ŝƭ 

punto de partida, que ya no las tengan cuando salen del centro, que se 

vayan habiŜƴŘƻ ŀŘǉǳƛǊƛŘƻ ƻ ǊŜǎǳŜƭǘƻ ŀƭƎǳƴŀǎ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎΦέ  

En definitiva, las condiciones descritas no se corresponden completamente con los objetivos 

finales de los beneficiarios, sino que conforman un estado ideal hacia el que han de tender 

todos los procesos de inclusión en aras de favorecer la integración, la participación y el disfrute 

de la sociedad a la que se pertenece. 

 

3.1.3. LA TRANSICIÓN DE LA EXCLUSIÓN A LA INCLUSIÓN 

Una vez revisadas las características de la situación de exclusión de la que parten los 

beneficiarios y establecidos los objetivos ideales que se han de alcanzar para disfrutar de un 

estado de inclusión, se hace necesario conocer el trayecto que ha de seguir una persona para 

pasar de una situación de exclusión a otra de inclusión. 

En este sentido se detecta de nuevo un acuerdo entre los profesionales: la distancia que 

separa a los beneficiarios de la situación de inclusión es tal, que es necesario ir solventando 

paulatinamente las diferentes carencias, logrando metas intermedias en las diferentes 

dimensiones que sitúen a los usuarios en una nueva posición más cercana a la inclusión. 

Este modelo aporta dos ventajas fundamentales: 

Á Debido a la interdependencia entre ámbitos, según se vayan superando las distintas 

deficiencias, se irán abriendo nuevas oportunidades de mejora  en todos los ámbitos.  

άǎƛ ƳŜƧƻǊŀƴ ƭŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƘƻƎŀǊΣ ƴƻ ǎƽƭƻ ǎŜ ŜǎǘŀǊł Ƴás a 

gusto, también tendrá más tiempo libre, para buscar trabajo, 

para pasarlo con su familiasΧ ǇǳŜŘŜƴ ǇƭŀƴǘŜŀǊǎŜ ƻǘǊŀǎ ŎƻǎŀǎΦέ 

Á Gracias al avance escalonado de posiciones, aumentarán las probabilidades de que la 

situación de inclusión sea estable y disminuirá el riesgo de retroceder a la posición inicial, 

o incluso a una peor, en caso de recaída. 

 άǎƛ ǘƛŜƴŜƴ ǳƴŀ ǊŜŎŀƝŘŀΣ ȅŀ Ƙŀƴ ŀǇǊŜƴŘƛŘƻ ŀƭƎƻ ȅ ƭŀ ǎiguiente vez va 

a ser más fácil  porque no van a partir de la misma situaciónέ 

ά{ƛ ǘŜ ǉǳŜŘŀǎ ǎƛƴ ŜƳǇƭŜƻΣ ǇŜǊƻ ƭƻ ƻǘǊƻ ƭƻ Ƙŀǎ ŎƻƴǎŜƎǳƛŘƻΣ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊ 

ƻǘǊƻ ǎŜǊł Ƴłǎ ŦłŎƛƭΣ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ƛƴƛŎƛŀƭ ȅŀ ƴƻ ǎŜǊł ƭŀ ƳƛǎƳŀέ 

De este modo, se considera que el acercamiento gradual, mediante la resolución paulatina de 

las diferentes carencias en los distintos ámbitos, como única vía llegar a una situación de 

inclusión.  
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No obstante, se ha de señalar que el proceso de inclusión, si bien es progresivo, no es lineal, 

debido a que: 

¶ El acercamiento a la inclusión se da desde las diferentes dimensiones. 

¶ La interdependencia entre dimensiones conlleva que un avance o retroceso en una de 

ellas tenga consecuencias, negativas o positivas,  en el resto. 

¶ Además, la inestabilidad y fragilidad de la vida de las personas en situación de exclusión 

provoca un riesgo considerable de sufrir una recaída, un estancamiento o una vuelta 

atrás en el proceso. 

 

 

3.1.4. BARRERAS EN EL PROCESO  

Atendiendo a la situación inicial de los usuarios y a las metas que han de lograr, se puede 

afirmar que la transición de un estado de exclusión a otro de inclusión siempre requiere una 

modificación de los hábitos de la vida cotidiana, incluso de los valores y normas culturales en 

algunos casos.  

Además del trabajo y esfuerzo que siempre conlleva un cambio en las costumbres diarias y del 

largo proceso que acarrea, las personas en situación de exclusión se han de enfrentar a otras 

barreras específicas: 

1. Falta o precariedad de una red primaria de apoyo que les ayude en el trayecto hacia 

la inclusión social hace necesaria la intervención de un agente externo: las entidades 

de inclusión social, que a lo largo de todo el proceso ofrecerán el apoyo que contribuya 

a superar el resto de  barreras. 
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2. Falta de recursos materiales, médicos o personales que aseguren una mínima calidad 

de vida: los profesionales asignan alimento, comida, ropa, asistencia médica, higieneΧ 

con el principal objetivo de reducir los daños provocados por una situación de 

exclusión. Si bien algunas de las personas que reciben este apoyo se enfrentan a una 

situación de exclusión crónica, otras tienen posibilidades de salir adelante. En estos 

casos la asignación de estos recursos no sólo tiene por objetivo contribuir a que su vida 

sea más digna, sino que también persiguen: 

i. Establecer ciertos vínculos de confianza con los profesionales de modo que 

se incrementen las posibilidades de iniciar un proceso de incorporación. 

ii. Asegurar la cobertura de necesidades elementales para que el usuario pueda 

empezar a plantarse otras metas más ambiciosas ya dentro del proceso de 

inclusión.  

3. Falta de consciencia de su propia situación: la práctica totalidad de los beneficiarios 

tienden a infra o sobrevalorar su situación y sus posibilidades. Las entidades les 

ayudan a hacer una valoración más objetiva de sus carencias y de las circunstancias 

externas con el fin de ajustar sus expectativas y objetivos a la realidad.  

άǎƝΣ ǎǳ ƻōƧŜǘƛǾƻ Ŝǎ ƭŀōƻǊŀƭΣ ǇŜǊƻ ƳǳŎƘŀǎ ǾŜŎŜǎ Ŝƭ ƻǊƛŜƴǘŀŘƻǊ Ŝƴ ƭŀ Ŝscucha activa 

detecta que la persona tiene un moƴǘƽƴ ŘŜ ǇǊƻōƭŜƳŀǎέ 

4. Falta de conocimiento de cómo alcanzar los objetivos propuestos: muchas veces son 

los propios usuarios quienes piensan que consiguiendo un empleo todo se va a 

solucionar. Es necesario hacerles comprender que no hay una única solución ante el 

abanico de dificultades que presentan y que es necesario ir mejorando  

paulatinamente todas las deficiencias detectadas.  

ά{ƛ ǉǳƛŜǊŜǎ ǎŜǊ ŀȅǳŘŀƴǘŜ ŘŜ ŎƻŎƛƴŀ ȅ ƴǳƴŎŀ Ƙŀǎ ŜƴǘǊŀŘƻ Ŝƴ ǳƴŀ ŎƻŎƛƴŀ ƭƻ 

ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ Ŝǎ ǉǳŜ ǘŜ ŦƻǊƳŜǎ ōƛŜƴΣ ǉǳŜ ǎŜŀǎ ŎƻƳǇŜǘŜƴǘŜΧ ǉǳe hagas 

prácticas, que le eches  muchas horas, que adquieras experiencia y a lo mejor 

ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ǳƴ ǇŀǊ ŘŜ  ŀƷƻǎ ƭƻ ŎƻƴǎƛƎǳŜǎΦέ 

 

5. Falta de información, herramientas y habilidades que para solventar dichas 

dificultades y poder situarse en una nueva posición más próxima a la inclusión. A 

través de talleres, cursos y atención personalizada las entidades contribuyen a la 

adquisición del conocimiento y las herramientas adecuadas.  

 

6. Barreras en el entorno: las relaciones y actitudes de los más allegados influyen en el 

desarrollo del proceso de inclusión, bien facilitándolo o bien limitándolo. Por ello, los 

profesionales tratan de involucrarles en el proceso de inclusión de los beneficiarios.  

 ά5Ŝ ǉǳŞ ƳŜ ǎƛǊǾŜ ŦƻƳŜƴǘŀǊ ƭŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜ ŘŜŎƛǎƛƽƴ ȅ ǉǳŜ Ŝƭƭŀǎ ƭƻ ŀǇǊŜƴŘŀn 

ǎƛ ƭǳŜƎƻ ƭƭŜƎŀ ƭŀ ŦŀƳƛƭƛŀ ȅ ŘƛŎŜ ǉǳŜ ƴƻέ 

άƭŀ ŦŀƳƛƭƛŀ ǎŜ ƛƴǾƻƭǳŎǊŀΣ ŎƻƴǎŜƎǳƛƳƻǎ ǳƴ ǘǊŀōŀƧƻ Ŝƴ ǊŜŘΤ Ŝǎ ŎƻƳƻ ǎƛ ǎŜ 

ǘǊŀōŀƧŀǊŀ Ŝƴ Ŝƭ ŎŜƴǘǊƻ ȅ Ŝƴ ŎŀǎŀΦ !ǎƝ Ŝƭ ŎƘŀǾŀƭ ŀǾŀƴȊŀ Ƴłǎ ǊłǇƛŘƻέ 
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3.2. SISTEMAS DE MEDICIÓN ACTUALES 

La totalidad de las entidades maneja sistemas de indicadores como herramientas para medir 

los resultados alcanzados. En la mayoría de los casos son exigidos por los financiadores como 

justificación al cumplimiento de los objetivos propuestos. En otras ocasiones son establecidos 

por la propia entidad en aras de mejorar el servicio o conocer mejor a las beneficiarias de sus 

programas. 

En términos generales se han identificado varios conjuntos de indicadores orientados a: 

¶ Contabilizar la actividad de la entidad, en cuanto al número de servicios ofrecidos y 

al de usuarios beneficiados: se han impartido 6 talleres, 5 sesiones informativas, se 

Ƙŀƴ ŀǘŜƴŘƛŘƻ ŀ олл ǇŜǊǎƻƴŀǎ Χ 

¶ Cuantificar los resultados finales respecto a un problema concreto: porcentaje de 

personas que ha reducido el consumo, número de inserciones laborales, familias que 

ǎŜ Ƙŀƴ ōŜƴŜŦƛŎƛŀŘƻ ŘŜ ǳƴŀ ǾƛǾƛŜƴŘŀΧ 

¶ Caracterizar a los beneficiarios en base a aspectos sociodemográficos: sexo, edad, 

ƴŀŎƛƻƴŀƭƛŘŀŘΧ  

¶ Conocer los motivos de entrada όǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎΣ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀ ǇǊƻǇƛŀΧύ ƻ salida del 

proƎǊŀƳŀ όŀōŀƴŘƻƴƻΣ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ŎǳƳǇƭƛŘƻǎΣ ŘŜǊƛǾŀŎƛƽƴΧύ 

¶ Medir la satisfacción de los usuarios respecto al servicio: valoración de aspectos 

relacionados con actividades concretas: adecuación del taller, valoración del 

profesor, conveniencia de las instalaciones, ƘƻǊŀǊƛƻǎΧ 

En este sentido, se detecta un acuerdo generalizado al considerar los sistemas de medición 

actuales como insuficientes para reflejar el proceso real y medir los beneficios efectivos que 

obtienen las personas y los avances logrados en el proceso de inclusión. 

ά¢ŜƴŜƳƻǎ ǳƴƻǎ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ǉǳŜ ƴƻǎ ŘƛŎŜƴ ǎƛ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ Ƙŀ ŦǳƴŎƛƻƴŀŘƻ ƻ ƴƻ 

ha funcionado. ¿Este Ŝǎ Ŝƭ ƛƳǇŀŎǘƻΚέ 

ά¢ƻŘƻǎ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀƳƻǎ ŀ ŦƛƴŀƴŎƛŀŘƻǊŜǎ ȅ ǇƻǊ ƭƻ ǘŀƴǘƻ ǘŜƴŜƳƻǎ ǳƴŀ ōŀǘŜǊƝŀ ŘŜ 

indicadores que evaluamos. Pero yo no estoy hablando de esto, estoy 

ƘŀōƭŀƴŘƻ ŘŜ ŀƭƎƻ ǉǳŜ Ǿŀȅŀ Ƴłǎ ŀƭƭłέ 

 

3.2.1. TIPOLOGÍA DE LOS INDICADORES DEMANDADOS 

Acorde con esto, se detecta la necesidad de contar con una de una herramienta de medición 

que complemente a las actuales con el fin de mostrar los resultados y los cambios que 

obtienen las personas en situación de exclusión a lo largo del proceso. 

Por una parte, se solicitan sistemas de medición que indiquen el impacto de la labor de la 

entidad a lo largo de los años en una comunidad concreta o la repercusión a largo plazo de los 



   
 

28 
 

programas de inclusión en las personas beneficiarias; sin embargo, son los propios solicitantes 

quienes reconocen las dificultades operativas a las que se enfrentan para llegar a conocer esos 

resultados.  

άŜǎǘŀǊƝŀ ōƛŜƴ ǎŀōŜǊ ǉǳŞ ƘǳōƛŜǊŀ ǎƛdo del barrio si no hubiéramos estado aquí, 

ǇŜǊƻ ŎƭŀǊƻΣ ƘŜƳƻǎ ŜǎǘŀŘƻΣ ŀǎƝ ǉǳŜ Ŝǎ ǇǊłŎǘƛŎŀƳŜƴǘŜ ƛƳǇƻǎƛōƭŜέ 

άǎŀōŜǊ ǉǳŞ Ƙŀ ǎƛŘƻ ŘŜ ƭŀ ǾƛŘŀ ŘŜ ƭŀ ƎŜƴǘŜ ŘŜspués de los años, si tienen 

ǘǊŀōŀƧƻΣ ǎƛ ƭŜǎ Ǿŀ ōƛŜƴΧ ǇŜǊƻΣ ƳŜnos con algunos que aun pasan para darte 

las gracias, se pierde el contacto ȅ Ŝǎ Ŏŀǎƛ ƛƳǇƻǎƛōƭŜ ƭƻŎŀƭƛȊŀǊƭŜǎέ 

άƭƭŀƳŀǊ ŀ ǘƻŘŀ ƭŀ ōŀǎŜ ŘŜ Řŀǘƻǎ ŘŜ ǳǎǳŀǊƛƻǎ ǉǳŜ Ƙŀȅ ǇŀǎŀŘƻ ǇƻǊ ŀǉǳƝ ǎŜǊƛŀ 

ƳǳŎƘƻ ǘǊŀōŀƧƻ ȅ ƴƻ ǘŜƴŜƳƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎέ  

άLƴǘŜƴǘŀƳƻǎ ƘŀŎŜǊ ǳƴ ŜǎǘǳŘƛƻ ŘŜ ƭƻǎ ŎƘŀǾŀƭŜǎ ŀ ƭƻǎ ǘǊŜǎ  ŀƷƻǎ ǇŀǊŀ ǎŀōŜǊ ƭƻǎ 

qǳŜ ǎŜƎǳƝŀƴ ŜǎǘǳŘƛŀƴŘƻΣ ƭƻǎ ǉǳŜ Ŝǎǘŀōŀƴ ǘǊŀōŀƧŀƴŘƻΧ ǇŜǊƻ ƴƻ ƭƻ 

conseguimos; decían que venían a contestar el cuestionario y no se 

ǇǊŜǎŜƴǘŀōŀƴΣ ƴƻ ŎƻƎƝŀƴ Ŝƭ ǘŜƭŞŦƻƴƻΧ bƻ ŎƻƴǎŜƎǳƛƳƻǎ ǳƴŀ ƳǳŜǎǘǊŀ 

ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀǘƛǾŀέ 

Por otra, se identifica una demanda reiterada de un modelo que logre poner de manifiesto los 

logros, bien sean finales o intermedios, conseguidos por las personas beneficiarias en las 

diferentes dimensiones afectadas por la situación de exclusión y que incluya los siguientes 

aspectos: 

 

¶ Que no atienda a ǳƴŀ ǵƴƛŎŀ ŘƛƳŜƴǎƛƽƴ όŜƳǇƭŜƻΣ ǎŀƭǳŘΧύ si no que muestre las 

mejoras anteriores a la consecución del objetivo final y la repercusión de ese logro en 

el resto de ámbitos de la vida. 

¶ Que considere las limitaciones personales y la posición inicial a la hora de valorar la 

consecución de resultados finales. Se pueden dar casos en los que no se haya logrado 

la inserción laboral porque las personas aún no estén preparadas para abordar esa 

fase del proceso o porque se enfrenten a limitaciones específicas que les impidan 

establecer el empleo como uno de los objetivos de su itinerario.  

¶ Que tenga en cuenta los estados intermedios y refleje las mejoras parciales. Por lo 

tanto, que refleje las variaciones de la situación de las personas en el continuo 

exclusión-inclusión.  

En definitiva, que respondan a la pregunta ¿en qué aspectos y en qué medida han cambiado 

sus vidas tras pasar por un determinado programa de inclusión social? 
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3.3 PROPUESTA METODOLÓGICA 

El objetivo que se persigue con la metodología es el de complementar los indicadores actuales, 

orientados a evidenciar el cumplimiento de los objetivos marcados a nivel macro, con otros 

que acrediten los avances en el proceso de inclusión de las personas en situación o riesgo de 

exclusión. 

De este modo, se define el impacto de los programas de inclusión social en las personas 

beneficiarias, como la distancia recorrida hacia la inclusión desde los diferentes ámbitos. 

 

 

 

 3.3.1 ANÁLISIS DE LAS DIMENSIONES 

Ahora bien, para conocer en qué medida se avanza hacia la inclusión es necesario identificar 

cuáles son los aspectos que intervienen en la consecución del estado de inclusión en cada una 

de las dimensiones definidas. La identificación de dichos aspectos permitirá determinar los 

parámetros  y establecer los valores correspondientes; en definitiva, los indicadores que 

ilustrarán la posición de las personas en el continuo exclusión-inclusión. 
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Se ha de advertir que dichos parámetros no hacen referencia a la adquisición de los medios y 

herramientas necesarios para mejorar la situación, sino a aquellos aspectos, comportamientos 

y situaciones de la vida de las personas en los que se hace patente la mejora, la evolución 

hacia la inclusión.  

 

I.  DIMENSIÓN PERSONAL 

ά¢ŜƴŜǊ ǳƴŀ ŜǎǘŀōƛƭƛŘŀŘ ŜƳƻŎƛƻƴŀƭΣ ŎƛŜǊǘŀ ǎŀǘƛǎŦŀŎŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ ǾƛŘŀ ȅ ǳƴ buen 

concepto de sí mismo. También, es necesario conocer tanto los límites y 

capacidades que se poseen  como las oportunidades reales que ofrece el 

entorno en aras lograr un buen desarrollo personal. Además, ser 

responsable de las acciones y decisiones que se toman y asumir sus 

ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀǎΦέ 

Se refiere a los valores, percepciones, actitudes y comportamientos que emanan del individuo. 

Es evidente que la conducta personal está en gran parte determinada por el recorrido vital de 

cada persona, por su proceso de socialización, de educación, por sus experiencias y por el 

entorno en el que está inmerso; pero también es obvio que cualquier individuo precisa que su 

estado personal, sus expectativas y sus actitudes, sean las adecuadas para afrontar sus vidas. 

Adoptando esta perspectiva más operativa, se incluyen en esta dimensión las consecuencias 

palpables que el proceso de socialización y las experiencias vitales tiene en la persona, es 

decir, sus valores, percepciones, actitudes y comportamientos. 

Si bien cualquier individuo necesita un estado personal, unas expectativas de vida y unas 

actitudes más o menos adecuadas para afrontar sus vidas, este hecho toma especial relevancia 

en las personas en situación o riesgo de exclusión: 

¶ Por una parte, debido a sus complicadas experiencias vitales, generalmente parten de 

un nivel más bajo desde el punto de vista emocional. 

άIŀȅ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ ǾƛŜƴŜƴ Ŏƻƴ ƳǳŎƘƻǎ ƘŀŎƘŀȊƻǎ ȅ Ƙŀȅ ǉǳŜ ǊŜŦƻǊȊŀǊ 

ƳǳŎƘƝǎƛƳƻ ǎǳ ŀǳǘƻŜǎǘƛƳŀέ 

ά±ƛŜƴŜƴ Ŏƻƴ ƭŀ ƳƻǊŀƭ ǇƻǊ Ŝƭ ǎǳŜƭƻέ 

ά[ƭŜǾŀƴ ǘƻŘŀ ƭŀ ǾƛŘŀ ƻȅŜƴŘƻ ǉǳŜ ƴƻ ǾŀƭŜƴ ǇŀǊŀ ƴŀŘŀέ   

άǾŜƳƻǎ ŎƘƛŎƻǎ Ŏƻƴ ǳƴŀ ŀǳǘƻŜǎǘƛƳŀ Ƴǳȅ ōŀƧŀΣ Ŏƻƴ ǳƴŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜ 

ŘŜŎƛǎƛƽƴ Ƴǳȅ ōŀƧŀΣ ǇƻǊ ƭŀ ǎƻōǊŜǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ǉǳŜ Ƙŀƴ ǎǳŦǊƛŘƻέ  

¶ Por otra, el hecho de afrontar sus vidas conlleva hacer frente a un proceso de inclusión, 

lo  que implica que las dificultades que han de superar son mayores. Además, no sólo 

afectan al ámbito personal sino que generalmente la situación de estas personas es peor 

en todos los ámbitos de la vida.  

άtŀǊŀ ƳƝ ǎƻƴ ƘŞǊƻŜǎΣ ƭƻ ǘƛŜƴŜƴ ƳǳŎƘƻ Ƴłǎ ŘƛŦƝŎƛƭ ǉǳŜ Ŝƭ ǊŜǎǘƻ ŘŜ ƭŀǎ 

ǇŜǊǎƻƴŀǎΣ ǘƛŜƴŜƴ ƳǳŎƘŀǎ Ƴłǎ ōŀǊǊŜǊŀǎ ǉǳŜ ǎǳǇŜǊŀǊέ 

 άǘƛŜƴŜƴ ǉǳŜ ŜƴǘǊŀǊ Ŝƴ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ Ŏƻƴ ŎƛƴŎŜƭ ȅ ƳŀǊǘƛƭƭƻέ 



   
 

31 
 

Por lo tanto, esta dimensión personal resulta clave para las persona en situación de exclusión, 

cuyas características personales ha de ser las adecuadas para encarar las carencias y 

dificultades, mantenerse ante los probables fracasos y no adoptar comportamientos que 

puedan empeorar su situación. 

Atendiendo al análisis de los elementos que intervienen en el estado del plano personal, se 

han identificado los siguientes componentes: 

1. Emociones: alude tanto al estado anímico de las personas beneficiarias como a la 

estabilidad de sus emociones en lo que a motivación, seguridad y autoestima se refiere. 

Todas las personas necesitan sentir unos niveles de afecto, autoestima, de seguridad, de 

motivación que les permitan afrontar el día a día y los posibles problemas que puedan 

surgir. Esta necesidad, toma aún más relevancia para las personas en exclusión, dada la 

complejidad de sus situaciones.  

ά! ƴƛǾŜƭ ǇǎƛŎƻƭógico, la motivación, que deriva en el fortalecimiento, la seguridad la 

ŀǳǘƻŜǎǘƛƳŀΧ ǉǳŜ ŘŜǊƛǾŀƴ ŘŜ ƭŀ ƳƻǘƛǾŀŎƛƽƴΦέ  

ά5Ŝ Ŝǎŀ ƳƻǘƛǾŀŎƛƽƴ ǇŀǊǘƛǊƝŀ ƭǳŜƎƻ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘΣ ƭŀ ŀǳǘƻŜǎǘƛƳŀΧ ά 

άΧȅ ŜǎǘŀǊ ŎƻƴǘƛƴǳŀƳŜƴǘŜ ƳƻǘƛǾŀŘƻǎΣ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ƘǳƴŘŀƴΦ {ƛ ǎŜ Ǿŀƴ ŀ ƭŀ Ŏŀlle de ahí es 

Ƴǳȅ ŘƛŦƝŎƛƭ ǎŀƭƛǊέ 

No hay duda de que para avanzar en el proceso de inclusión es necesario que el 

beneficiario esté motivado, animado a avanzar y a seguir luchando; tenga un buen nivel de 

autoestima, se crea capaz y con derecho a conquistar las diferentes metas propuestas y a 

llevar otro tipo de vida; además es esencial que tenga la seguridad suficiente para llevarlo a 

cabo, para enfrentarse a las dificultades que puedan surgir.  

ά9ǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ǉǳŜ ǘŜƴƎŀƴ ŦǳŜǊȊŀ ȅ ǾŀƭƻǊ ǇŀǊŀ ǎǳǇŜǊŀǊ ǎǳǎ ŘƛŦƛŎǳƭǘŀŘŜǎ ȅ ƭŀǎ ŘŜƭ ŜƴǘƻǊƴƻέ 

άbƻǎƻǘǊƻǎ ǎƛŜƳǇǊŜ ŜǎǘŀƳƻǎ ƳƻǘƛǾŀƴŘƻΣ ǉǳŜ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŎŀƳōƛŀǊłΣ ǉǳŜ ƭŀ ŎǊƛǎƛǎ ƴƻ Ǿŀ ŀ 

ŘǳǊŀǊ ǎƛŜƳǇǊŜΣ ȅ ǎƛ ƴƻ Ŝǎ ŀ ŎƻǊǘƻ ǇƭŀȊƻΣ ŀ ƳŜŘƛƻ ƘŀōǊł ǳƴŀ ǎƻƭǳŎƛƽƴέ 

ά[Ŝǎ ŘŜŎƛƳƻǎΥ ǘǵ ǎƛƎǳŜ ŦƻǊƳłƴŘƻǘŜ ǉǳŜ Ŝƴ ǳƴ ŦǳǘǳǊƻ ǇƻŘǊłǎ ƻǇǘŀǊ ŀ ƳŜƧƻǊŜǎ Ǉǳestos, 

ŀŎŎŜŘŜǊ ŀ ǳƴ ƳŜƧƻǊ ŜƳǇƭŜƻΦέ 

Aparte de las ventajas palpables de gozar de un buen nivel anímico tanto en el ámbito 

personal como en el desarrollo de su itinerario de inclusión, la mejora emocional de las 

personas también tendrá implicaciones positivas en otros ámbitos. Principalmente les 

permitirá sentirse como el resto de la gente, perderán el miedo a defender sus derechos e 

intereses, a relacionarse de tú a tú con el grupo de iguales o a participar en su entorno 

comunitario como un ciudadano más.  

άEstá más seguro al  por la calle, se siente con uno más; luego puede mejorar su  trabajo o 

ŎƻƴǎŜƎǳƛǊ ǳƴƻΦέ 

ά{ƛ ǎŜ ǎƛŜƴǘŜƴ Ƴłǎ ǎŜƎǳǊƻǎ ȅ ǘƛŜƴŜƴ ƭŀ ŀǳǘƻŜǎǘƛƳŀ Ƴłǎ ŀƭǘŀΣ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǊłƴ ƳłǎΣ ǎŜ 

ǊŜƭŀŎƛƻƴŀǊłƴ Ŏƻƴ Ƴłǎ ƎŜƴǘŜΧέ 
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Así mismo, para que efectivamente se materialicen las ventajas descritas, es imprescindible 

que los beneficiarios tengan habilidades para controlar sus emociones de modo que su 

estado de ánimo sea estable y se mantenga en el tiempo.  

Sin embargo, a menudo las personas en situación de exclusión muestran un alto nivel de 

irritabilidad, tienen una baja tolerancia a la frustración o poca capacidad de adaptación 

ante nuevas situaciones y problemas. En ocasiones estos cambios de humor y altibajos en 

sus emociones son consecuencia de una mala gestión de la medicación, de estrés 

emocional que le genera el entornoΧ ƻǘǊŀǎ ǾŜŎŜǎΣ ǎƛƳǇƭŜƳŜƴǘŜ Ŝǎǘłƴ ǘŀƴ ŘŞōƛƭŜǎ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ 

punto de vista anímico, que un simple contratiempo les provoca una crisis y una caída de la 

motivación, la seguridad o la autoestima. 

ά9ǎ ƛƳǇortante que consigan manejar las situaciones sin entrar en crisis ante una 

ŦǊǳǎǘǊŀŎƛƽƴΦέ 

Por lo tanto, teniendo en cuenta tanto la idoneidad de las emociones como su estabilidad, 

desde esta perspectiva, se detectan los siguientes escenarios: 

1. Su motivación, autoestima y seguridad son adecuadas; además, tiene un control 

apropiado de sus emociones, manteniéndose así estables en el tiempo. 

2. Su motivación, autoestima y seguridad es adecuada, aunque ocasionalmente el control 

de las emociones no es el apropiado, y su estado anímico se ve desestabilizado.  

3. Su motivación, autoestima y seguridad es bastante adecuada, aunque inestable debido 

a un deficiente control de sus emociones.  

4. Los niveles de autoestima, seguridad o motivación son bajos y además, inestables 

debido al escaso control de sus emociones. 

5. Tiene unos niveles muy bajos de autoestima, seguridad o motivación y sus emociones 

se ven gravemente afectadas ante problemas y frustraciones. 

 

2. Autonomía personal: grado de independencia del que gozan las personas en su día a día; 

abarca tanto la libertad que tienen para decidir los asuntos que atañen a su propia vida 

como la capacidad que tienen para valerse por sí mismos en las tareas cotidianas.  

 ά9ƴ Ŝƭ łǊŜŀ ŦǳƴŎƛƻƴŀƭΣ ǉǳŜǊŜƳƻǎ ǉǳŜ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ǎŜŀ ƛƴŘŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜΣ ŀǳǘƽƴƻƳŀέ 

ά{Ŝ ǇǊŜǘŜƴŘŜ ǉǳŜ ǎŜ ƘŀƎŀƴ ŘǳŜƷƻǎ ŘŜ ǎǳǎ ǇǊƻǇƛŀǎ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎΣ ǉǳŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŜƴ Ŝƴ ƭƻǎ 

ǇǊƻŎŜǎƻǎέ 

Si bien la falta de autonomía afecta a todos los colectivos, tiene mayor incidencia en las 

personas con algún tipo de discapacidad, física o mental. Este hecho no es exclusivamente 

consecuencia de la falta de facultades para liderar su propia vida, sino que también se ha 

visto condicionado por determinantes externos que les han impedido desarrollar su 

independencia, tanto física como intelectual.    
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ά[ŀǎ ǇŜǊǎƻƴas con discapacidad intelectual no tienen capacidad para decidir, llevan una 

ƳƻŎƘƛƭŀ ŀ ƭŀǎ ŜǎǇŀƭŘŀǎ ǉǳŜ ŘŜŎƛŘŜƴ ǎƛŜƳǇǊŜ ǇƻǊ ŜƭƭƻǎΦέ 

ά¢ƛŜƴŜƴ ƻǘǊƻ ǇǊƻōƭŜƳŀΣ ǉǳŜ Ŝǎ ƭŀ ƛƴǳǘƛƭƛŘŀŘ ŀǇǊŜƴŘƛŘŀΣ ǎƛŜƳǇǊŜ Ƙŀȅ ŀƭƎǳƛŜƴ ǉǳŜ ƘŀŎŜ ƭŀǎ 

cosas por ti, incluso vestir. Y no es porque no sean capaces, sino porque nunca les han 

ŜƴǎŜƷŀŘƻ ǇƻǊǉǳŜ ƴƻ ƭŜǎ ŎǊƝŀƴ ŎŀǇŀŎŜǎΦέ 

Dado que en ocasiones las limitaciones vienen impuestas por terceras personas, se hace 

necesario que la intervención se amplíe y se incorporen los familiares al programa, siempre 

en aras de fomentar la autonomía personal del beneficiario.  

ά5Ŝ ǉǳŞ ƴƻǎ ǎƛǊǾŜ ŀ ƴƻǎƻǘǊƻǎ ŦƻƳŜƴǘŀǊ ǎǳ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜ ŜƭŜƎƛǊΣ ǉǳŜ ǎŜŀƴ ǇǊƻǘŀƎƻƴƛǎǘŀǎ ŘŜ 

ǎǳǎ ǾƛŘŀǎΣ ǉǳŜ ƭǳŎƘŜƴ ǇƻǊ ǎǳǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎΣ ǎƛ ƭǳŜƎƻ ƭŀǎ ŦŀƳƛƭƛŀǎ ŘƛŎŜƴ ǉǳŜ ƴƻΧέ 

En cuanto a la autonomía física, señalar que en ocasiones se ve coartada por elementos del 

entorno, más allá del círculo familiar, que impiden la accesibilidad y con ello, la movilidad 

independiente. 

άIŀȅ ǳƴ ǎŜƷƻǊ ǉǳŜ Ǿŀ Ŝƴ ǎƛƭƭŀ ŘŜ ǊǳŜŘŀǎΣ ǇŜǊƻ Ŝǎƻ ƴƻ ƭŜ ƛƳǇƛŘŜ ƭƭŜǾŀǊ Ŏŀda mañana a los 

niños al colegio, tiene su trabajo y todo. Pero por ejemplo, no puede usar el trasporte 

ǇǵōƭƛŎƻΣ ǇƻǊǉǳŜ ƴƻ Ŝǎǘł ŀŘŀǇǘŀŘƻΦέ 

Independientemente de las causas que han provocado la falta de independencia personal, 

no hay duda de que de cara a la inclusión, se ha de invertir esa tendencia con el fin de que 

las personas logren el máximo grado de autonomía que le permitan sus facultades, en las 

dos vertientes: 

 

2.1. Autonomía intelectual: capacidad y libertad que tiene el sujeto para decidir por sí 

miǎƳƻ ŘŜǎŘŜ ƭƻǎ ŀǎǇŜŎǘƻǎ Ƴłǎ ŎƻǘƛŘƛŀƴƻǎ  όǉǳŞ ǊƻǇŀ ǇƻƴŜǊǎŜΣ ǉǳŜ ǇŜŘƛǊ Ŝƴ ǳƴ ōŀǊΧύ 

hasta los más importantes (decidir sus objetivos personales). 

ά[ŀ ŦŀƳƛƭƛŀǎ ŘƛŎŜƴΣ ƭŜ ŘƛƎƻ ǉǳŜ ǎŜ ǇƻƴƎŀ Ŝƭ Ǉŀƴǘŀƭƽƴ ǾŜǊŘŜΣ ȅ ƴƻ ǉǳƛŜǊŜΣ Ŝǎǘł ŘŜ 

rebelde... y piensas, bueno algo ƘŜ ŎƻƴǎŜƎǳƛŘƻΦέ 

ά!ƴǘŜǎ ǘŜƴƝŀƳƻǎ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ȅ Ŝƭƭŀǎ ǎŜ ŀǇǳƴǘŀōŀƴΣ ŀƘƻǊŀ ƘŀŎŜƳƻǎ ŎƻƳƻ ŀǎŀƳōƭŜŀǎΣ 

ƭŜǎ ǇǊŜƎǳƴǘŀƳƻǎ ǉǳŞ ǘƛǇƻ ŘŜ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ǉǳƛŜǊŜƴ ȅ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ŀƘƝΣ ǇǊƻƎǊŀƳŀƳƻǎέ 

Aunque en este sentido el objetivo a alcanzar es la independencia en la toma de 

decisiones, se ha de tener presente que todas las personas, incluidas aquellas que no 

sufren una situación de exclusión, cuentan para ello con el apoyo y consejo de sus 

redes sociales. Especial mención merecen los menores, cuyo objetivo en la etapa vital 

en la que se encuentran, no es en ningún caso la completa autonomía.  
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De este modo, teniendo en cuenta el grado de autonomía intelectual y la importancia 

de las cuestiones que atañe, independientemente de si las limitaciones son propias o 

impuestas, es posible establecer la siguiente escala: 

1. Se puede considerar que el beneficiario es plenamente protagonista de su vida y 

dueño de sus propias decisiones, tanto de las cotidianas como de las más 

decisivas e importantes. 

2. El beneficiario es, en gran medida protagonista de su vida. No impone 

absolutamente todas sus decisiones, pero sí se hace cargo de la mayoría de ellas.  

3. El beneficiario no llega a ser el protagonista de su vida, aún siendo dueño de 

algunas de sus decisiones, no es él quien determina todos los asuntos que atañen 

a su vida. 

4. El beneficiario se hace cargo de una pequeña parte de las decisiones que le 

competen, sin embargo, la mayoría vienen determinadas por terceras personas. 

5. El beneficiario no tiene ningún control sobre su vida y todas sus decisiones, desde 

las más cotidianas a las más importantes, son impuestas consciente o 

inconscientemente por agentes externos.  

 

2.2. Autonomía  física: capacidad y libertad para realizar por sí mismo las tareas más 

cotidianas (levantarse, ducharse, vestirse, desǇƭŀȊŀǊǎŜΧύΦ  

ά/ƭŀǊƻ Ŝǎ ǉǳŜ ŘŜǇŜƴŘŜƴ ŘŜ ǘŜǊŎŜǊŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǇŀǊŀ ǘƻŘƻΣ ǇŀǊŀ ǾŜǎǘƛǊǎŜΣ ǇŀǊŀ ŎƻƳŜǊΧ 

Ƙŀǎǘŀ ǇŀǊŀ ŘǳŎƘŀǊǎŜ ǉǳŜ Ŝǎ ŀƭƎƻ Ƴǳȅ ƝƴǘƛƳƻέ 

Este aspecto favorece de manera notable la vida independiente de la persona, 

aunque sólo sea desde la perspectiva del día a día. Así mismo, contribuye al 

incremento de la autoestima, ya que la persona independiente puede sentirse 

alguien, sentirse capaz e incluso llegar a concebirse como uno más dentro de la 

comunidad.  

Considerando el grado de autonomía física y la necesidad de apoyo que tienen los 

beneficiarios a la hora de realizar las tareas cotidianas, incluyendo el desplazamiento, 

se identifican los siguientes escenarios: 

1. El beneficiario realiza todas las actividades cotidianas por sí mismo sin necesidad 

de apoyo. 

2. El beneficiario realiza la mayoría de las actividades cotidianas por sí mismo, pero 

ocasionalmente o para algunas tareas específicas, necesita de un apoyo externo. 

3. El beneficiario realiza bastantes actividades cotidianas por sí mismo, pero 

necesita un nivel de apoyo considerable.  
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4. El beneficiario realiza necesita de un apoyo externos para realizar la mayoría de 

las actividades cotidianas, aunque hace por sí mismo alguna tarea específica u 

ocasional.  

5. El beneficiario depende totalmente de un apoyo externo, ya que no realiza 

ninguna de las tareas cotidianas por sí mismo.   

 

3. Desarrollo personal: engloba los aspectos internos al individuo que contribuyen al 

desarrollo y a la mejora de la posición personal. 

En aras de garantizar el desarrollo personal, tanto desde la perspectiva de la inclusión como 

de la vida en general, los profesionales ponen de manifiesto la importancia de que los 

beneficiarios tengan unas aspiraciones vitales más o menos ambiciosas y adecuadas a sus 

posibilidades. Así mismo, declaran la necesidad de que las personas sean conscientes y 

acepten los cambios que han de hacer en las diferentes dimensiones de su vida para llegar 

a alcanza dichas aspiraciones. 

De este modo, se identifican dos componentes diferenciados: 

3.1. Expectativas: se refiere a la presencia de planes de futuro, a corto o medio plazo, y a 

su adecuación tanto a las capacidades y limitaciones del beneficiario como a las 

barreras y oportunidades del entorno.  

έ¢ŜƴŜǊ ǳƴ ƻōƧŜǘƛǾƻ Ŝƴ ƭŀ ǾƛŘŀΣ ǳƴ Ǉƭŀƴ ŘŜ ŦǳǘǳǊƻΣ ŀǳƴǉǳŜ ǎŜ Ǿŀȅŀ ƳƻŘƛŦƛŎŀƴŘƻ Ŏƻƴ las 

ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎέ 

Una de las carencias manifestadas  a menudo por los profesionales, es la ausencia de 

expectativas o su falta de adecuación a los límites y capacidades de los beneficiarios. 

άIŀŎŜǊ Ŏƻƴ Ŝƭƭƻǎ Ŝƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ǉǳŜ ǉǳƛŜǊƻ ƘŀŎŜǊ ŀǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŜǾantarme 

ŎŀŘŀ ŘƝŀ ȅ ǇŀǎŀǊ Ŝƭ ǊŀǘƻΦέ 

άƴŜŎŜǎƛǘŀƴ ǘŜƴŜǊ ǳƴŀǎ ŜȄǇŜŎǘŀǘƛǾŀǎ ŘŜ ŦǳǘǳǊƻ ŀŘŜŎǳŀŘŀǎέ 

ά¢ǊŀōŀƧŀƳƻǎ Ŝƭ ŀƧǳǎǘŜ ŘŜ ŜȄǇŜŎǘŀǘƛǾŀǎ ȅ ƭŀ ǊŜŀƭƛŘŀŘέ 

Si bien la ausencia de expectativas está estrechamente relacionada con un bajo nivel 

de motivación, se detectan casos en los que la falta de un plan de futuro es 

consecuencia de otros aspectos: 

¶ Debido a sus experiencias vitales, a los procesos de educación y socialización 

vividos, la generación de expectativas no se encuentra entre los 

comportamientos aprendidos. 

άbosotros más o menos vamos pensando en nuestro futuro, ellas no han 

ŀǇǊŜƴŘƛŘƻ ŀ ǇŜƴǎŀǊ Ŝƴ ǎǳǎ ǾƛŘŀǎέ 

¶ Los beneficiarios se encuentran cómodos en su posición, a pesar de la 

complejidad de la situación y de los problemas que les acarrea.  
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άIŀȅ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻǎ ǉǳe están pensionados, que no creen que tengan que hacer 

ƴŀŘŀ ǇƻǊ ƭŀ ǾƛŘŀέ 

άtǳŜŘŜ ǎŜǊ ǉǳŜ ǎǳ ŜȄǇŜŎǘŀǘƛǾŀ ǎŜŀ ŀŎƻƳƻŘŀǊǎŜΣ ƴƻǎƻǘǊƻǎ ǘŜƴŜƳƻǎ ǉǳŜ ǘǊŀōŀƧŀǊ 

para que no sea asíέ 

¶ Así mismo, hay personas con una baja autoestima o que han realizado una 

valoración errónea de sus facultades y limitaciones, de modo que no se creen 

capaces de ejecutar acciones que conlleven una mejora de la situación. 

ά!ƭƎǳƴŀǎ ǘŜ ŘƛŎŜnΥ Ψƴƻ ǇǳŜŘƻ ƘŀŎŜǊ ƴŀŘŀ ǇƻǊǉǳŜ ƴƻ ǎŞ ƘŀŎŜǊ ƴŀŘŀΩΣ ȅ ǎƻƴ ŀƳŀǎ 

de casa. Saben limpiar, cocinar, como adminisǘǊŀǊ Ŝƭ ŘƛƴŜǊƻέ  

Por otra parte, se detectan casos en los que, aun existiendo expectativas, no se 

consideran adecuadas, de modo que se ve limitado su desarrollo personal y el avance 

hacia la inclusión: 

¶ Algunos, tienen expectativas y planes de futuro, pero que no suponen una 

mejora notable en sus vidas. Este aspecto normalmente tiene más que ver con 

las características de sus referentes que con la conformidad. En cualquier caso, 

esta percepción de futuro conlleva la reproducción social de la exclusión.  

ά±ƛǾen de un trabajo precario, de la chatarra, pero es lo que han visto toda la vida, 

ŀƭƎǳƴƻǎ ƴƻ ŀǎǇƛǊŀƴ ŀ ƴŀŘŀ Ƴłǎέ 

En este sentido, se identifica la vivencia de nuevas experiencias, la relación con 

personas pertenecientes a otras esferas y en definitiva, la diversidad de 

referentes, como medio para generar unas expectativas más o menos 

ambiciosas que efectivamente supongan una mejora en la situación personal de 

los beneficiarios. 

ά/ƭŀǊƻΣ ŎƻƴŦƻǊƳŜ Ǿŀǎ ƻŦǊŜŎƛŜƴŘƻ ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀǎ ŀ ƭŀ ƎŜƴǘŜ ȅ Ǿŀƴ ŎƻƴƻŎƛŜƴŘƻ ƻǘǊŀǎ 

cƻǎŀǎΣ ŀƳǇƭƝŀƴ ǎǳǎ ŜƭŜŎŎƛƻƴŜǎΣ ǎǳ ŎǳǊƛƻǎƛŘŀŘ ȅ ǎǳǎ ŀǎǇƛǊŀŎƛƻƴŜǎέ 

¶ Otros hacen explicito su deseo de mejora, sin embargo, no han identificado 

unas expectativas concretas ni unos objetivos de vida específicos. 

ά!l principio no esperan nada, solo algo que les ayude. Con el tiempo, empiezan a 

ŎƻƴŎǊŜǘŀǊ ǳƴ Ǉƻǉǳƛǘƻ ƳłǎΦέ 

"Expectativas de vida, más o menos... relacionadas con salir de la exclusión" 

¶ Por último, hay quien teniendo expectativas y metas concretas, son 

inapropiadas ya que no se ajustan a la realidad en la que están inmersos o no 

son alcanzables dadas sus capacidades y limitaciones.  

άIŀƴ ƎŜƴŜǊŀŘƻ ǳƴŀǎ ŜȄǇŜŎǘŀǘƛǾŀǎ ǎƛƴ ǇƻƴŜǊǎŜ Ŝƴ ǊŜŀƭƛŘŀŘΦ [Ŝǎ ŘŜŎƛƳƻǎ Ŝƴ ƭŀǎ 

ǎŜǎƛƻƴŜǎ ƛƴŦƻǊƳŀǘƛǾŀǎΣ ŎƻƳƻ Ŝǎǘłƴ ƭŀǎ Ŏƻǎŀǎέ 

άŀƭƎǳƴƻǎ ǘƛŜƴŜƴ ǎǳŜƷƻǎ Ƴłǎ ǉǳŜ ŜȄǇŜŎǘŀǘƛǾŀǎΦΦΦέ 
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Por lo tanto, se puede concluir que aparte de ser necesario tener un plan de futuro y 

unas expectativas, también es esencial que se supongan cierta mejora, cierta 

evolución personal y que además, sean adecuadas a las circunstancias personales, 

tanto internas como externas, de los individuos. 

Teniendo en cuenta este conjunto de aspectos, los escenarios más representativos 

en cuanto a las expectativas son: 

1. Sus expectativas suponen una mejora en su situación y se ajustan tanto a sus 

capacidades y limitaciones como a las circunstancias del entorno. 

2. Tiene expectativas de mejora concretas, pero requieren un reajuste de acuerdo 

a sus capacidades, limitaciones o a las circunstancias del entorno. 

3. Tiene expectativas de mejora genéricas pero no ha identificado unos objetivos 

concretos. 

4. Tiene expectativas factibles  pero no suponen una mejora para su situación. 

5. No tiene expectativas de ningún tipo/Tiene expectativas irreales, muy lejanas de 

lo que sus capacidades, limitaciones y posibilidades le permiten. 

 

3.2. Conocimiento y asunción del proceso: alude a la valoración y al conocimiento del 

itinerario que ha de seguir y de los aspectos que ha de mejorar, en todos las 

dimensiones, para lograr las expectativas personales.  

ά!ƭƎǳƴƻǎ ƴƻ ǎŀōŜƴ ǉǳŜ ǇŀǊŀ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊ ǘǊŀōŀƧƻ ǘƛŜƴŜƴ ǉǳŜ Ǉŀsar antes por un proceso 

ȅ ŘŀǊ ǾŀǊƛƻǎ Ǉŀǎƻǎέ  

En este aspecto, vuelve a tomar relevancia el excesivo protagonismo otorgado a las 

dimensiones material y ocupacional. Se hace así evidente el hecho de que también 

los beneficiarios han de aceptar que su situación de exclusión no sólo afecta al 

ámbito material u ocupacional y que, por lo tanto, han de poner de su parte para 

ejecutar cambios en todas las dimensiones afectadas por su situación.  

Sin embargo, las personas beneficiarias no siempre asumen todos los aspectos 

implicados en el proceso. En la mayoría de las ocasiones, focalizan sus acciones en su 

objetivo principal, generalmente el trabajo, sin asumir como metas intermedias la 

mejora en otros ámbitos tales como el convivencial, el relacional o el comunitario. 

Una de las consecuencias de esta falta de conocimiento se ve reflejada en el 

comportamiento del beneficiario, que no acata algunas de las tareas o 

responsabilidades por no considerarlas oportunas.  

ά[ǳŜƎƻ ƭŜǎ ǇƛŘŜǎ ǉǳŜ ƘŀƎŀƴ ŀƭƎǳƴƻǎ ŎŀƳōƛƻǎ Ŝƴ ǎǳ ǾƛŘŀ y no hacen caso, porque no 

ŎǊŜŜƴ ǉǳŜ ǎŜŀ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻέ 
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Así mismo, el hecho de no solventar todas las carencias asociadas a la situación de 

exclusión, aun habiendo logrado el objetivo propuesto,  da lugar a una situación de 

inclusión muy inestable. Este hecho lleva el riesgo asociado de que, a corto o medio 

plazo, retroceda en el continuo exclusión ς inclusión a una posición peor de la que 

gozaba en el punto de partida.  

ά¦ƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ǘŀǊŜŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ƘŀŎŜ ŘŜǎŘŜ ŀǉǳƝ Ŝǎ ƘŀŎŜǊƭŜ ǾŜǊΣ ǉǳŜ ǇŀǊŀ ŎƻƴǎŜƎǳƛǊ ƭƻ ǉǳŜ 

quiere, tiene por ejemplo que ir un par de semanas a clases de castellano. Porque esa 

persona que quiere trabajo, si no aprende español, es posible que en un mes esté en 

ƭŀ ŎŀƭƭŜΦ [ǳŜƎƻ ǎŜ ŀŎŀōŀ ǎǳǎ ŀƘƻǊǊƻǎΣ ƴƻ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ǘǊŀōŀƧƻ ȅ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŜƳǇŜƻǊŀΦέ 

Por lo tanto, teniendo en cuenta el conocimiento del proceso como de la asunción 

de las carencias afectadas por su situación de exclusión, se establecen los siguientes 

escenarios: 

1. Conoce el proceso que ha de seguir para alcanzar sus objetivos y asume como 

necesaria la mejora de todos los aspectos en los que presenta carencias. 

2. Conoce el proceso que ha de seguir para alcanzar sus objetivos y asume la 

mejora de la mayoría de los aspectos afectados por su situación de exclusión.  

3. Conoce el proceso que ha de seguir para alcanzar sus objetivos, pero sólo asume 

como necesaria la mejora de algunos aspectos afectados por su situación de 

exclusión. 

4. No conoce perfectamente el proceso que ha de seguir para alcanzar sus 

objetivos, y sólo asume como necesaria la mejora de algún aspecto afectado por 

su situación de exclusión. El alcance de los objetivos en esos términos tiene altas 

probabilidades de ser inestable.  

5. No conoce el proceso que ha de seguir para alcanzar sus objetivos ni asume 

como necesaria la mejora de ninguno de los aspectos  afectados por su situación 

de exclusión. 

 

4. Actitud y comportamiento : se refiere a la conducta adoptada por el beneficiario, no 

sólo en la dimensión estrictamente personal, sino en todas las dimensiones de la vida. 

Alude a su nivel de implicación y de compromiso, al cumplimiento de sus deberes y tareas, 

a la responsabilidad de las acciones y de sus consecuencias y la evitación de conductas que 

pongan en riesgo su posición en el continuo. 
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Desde una perspectiva operativa, la actitud y el comportamiento adoptados por el 

beneficiario en todos los ámbitos, no sólo en el personal, se consideran elementos clave: 

¶ A la hora de ejecutar un proyecto, afrontar un proceso o iniciar cualquier cambio, es 

preciso que el actor principal, en este caso el beneficiario, adopte una postura 

implicada, participativa y, dentro de sus posibilidades, proactiva.  

άŜǎƻǎ Ŏŀǎƻǎ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ ǎŜ ƭŀǎ ǾŜ Ŏƻƴ ǇƻŎƻ ƛƴǘŜǊŞǎ Ŏƻƴ ǇƻŎŀ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴΦέ 

ά[ƻ ǉǳŜ ǎŜ ǇǊŜǘŜƴŘŜ Ŝǎ ǉǳŜ ǎŜŀƴ ŀŎǘƛǾƻǎ ȅ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾƻǎΦέ 

ά[ƻ ǉǳŜ Ŝǎǘł ŎƭŀǊƻ Ŝǎ ǉǳŜ si ellos no ponen de su parte, su situación no va a 

ƳŜƧƻǊŀǊΦέ 

ά¢ǊŀōŀƧŀǊ Ŏƻƴ ƎŜƴǘŜ ƛƳǇƭƛŎŀŘŀ Řŀ ƎǳǎǘƻΣ ǎŜ ƭŜǎ ŀōǊŜ ǳƴ ƳǳƴŘƻ ŘŜ 

ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘŜǎΦέ 

¶ Así mismo, se considera fundamental que el comportamiento del beneficiario sea 

apropiado y responsable, de modo que no ponga en riesgo ni su futuro ni el de 

terceras personas. 

άΦΦΦƭǳŜƎƻ ƻǘǊƻǎΣ ǉǳŜ ŎƻƴŦƛłōŀƳƻǎ Ŝƴ ǎǳ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘΣ ŀōŀƴŘƻƴŀƴ ƭŀǎ 

ǇǊłŎǘƛŎŀǎΣ ȅ ȅŀ ǇŜǊŘŜƳƻǎ ǘŀƳōƛŞƴ Ŝǎŀ ŜƳǇǊŜǎŀΦέ 

άǘǊŀŜƴ ŀƭ ƳŀǊƛŘƻ ƻ ŀ ƭŀ ƳǳƧŜǊ ŘŜƭ ǇŀƝǎ ŘŜ ƻǊƛƎŜƴΣ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ŀǉǳƝ ȅŀ Ƙŀƴ ǊŜƘŜŎƘo 

ǎǳ ǾƛŘŀ Ŏƻƴ ƻǘǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀΤ ƭǳŜƎƻ ƴƻ ǎŜ ƘŀŎŜƴ ŎŀǊƎƻ ȅ ǇƛŜǊŘŜƴ ƭŀ ǊŜƎǳƭŀǊƛŘŀŘΦέ 

άvǳŜ ƴƻ ǊƻōŜƴΣ ǉǳŜ ƴƻ ǘŜƴƎŀƴ ŎƻƴŘǳŎǘŀǎ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻΦέ 

¶ Además, se estima necesario que sus acciones se correspondan con las normas 

establecidas, formal o informalmente, en los diferentes entornos en los que participa 

όƭŀōƻǊŀƭΣ ŦŀƳƛƭƛŀǊΣ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΣ ŜǎŎƻƭŀǊΧύΣ ŘŜ ƳƻŘƻ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ Ǿŀ ŜƴǘƻǊǇŜŎƛŘƻ ǎǳ 

desarrollo personal. 

ά! ǾŜŎŜǎ ƴƻ ŎǳƳǇƭŜƴ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ŘŜƭ ŎŜƴǘǊƻέ 

ά9ƭ ǘŜƳŀ ŘŜ ǊŜǎǇŜǘŀǊ ƘƻǊŀǊƛƻǎΣ ǇǳƴǘǳŀƭƛŘŀŘΣ ǇŀǊŀ ƳǳŎƘŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŝǎƻ ȅŀ Ŝǎ 

ǇƻǎƛǘƛǾƻέ 

άǎƛ ǎŀōŜǎ ǉǳŜ Ŝƭ ǾƛŜǊƴŜǎ Ǿŀǎ ŀ ŦŀƭǘŀǊ ŀƭ ǘǊŀōŀƧƻΣ ŀǾƛǎŀέ 

ά[ƻ ǉǳŜ ƴŜŎŜǎƛǘŀƴ Ŝǎ ǳƴ ŎƘŀǾŀƭ ǉǳŜ Ǿŀȅŀ ŎŀŘŀ ŘƝŀΣ ȅ ǉǳŜ ŎǳŀƴŘƻ ǾŀȅŀΣ ƴƻ ƭŀ ƭƛŜέ 

άƘŀȅ ŎƘŀǾŀƭŜǎ ǉǳŜ ǘǊŀōŀƧŀƴ ŎǳŀƴŘƻ ŎƻōǊŀƴ ǎŜ Ǿŀƴ ŀ ƳŀǊǊǳŜŎƻǎΧ ȅ ƴƻΣ Ǿŀǎ 

cuando tengas vacaciones como todo el ƳǳƴŘƻέ 

A pesar de que en la mayoría de los casos, la ausencia de implicación está asociada a una 

baja motivación, seguridad, autoestima o a una falta de autonomía personal, la actitud es 

tratada al margen del estado emocional. La independencia de las variables se debe a que en 

ocasiones se detectan casos en los que la baja participación y pasividad son consecuencia 

del desinterés del beneficiario o en su falta de confianza en el proceso. 

ά/ƻƴ ŀƭƎǳƴƻ ƴƻǎ ŜǉǳƛǾƻŎŀƳƻǎΣ Ŝƴ ǾŜȊ ŘŜ ŎƻƳǇǊƻƳŜǘŜǊǎŜΣ ƭƻ ǉǳŜ ƘŀŎŜƴ Ŝǎ coger lo que les 

ǇŀǊŜŎŜ ōƛŜƴΣ ƘŀŎŜƴ ƭƻǎ ǘŀƭƭŜǊŜǎ ǉǳŜ ƭŜǎ ƛƴǘŜǊŜǎŀƴ ȅ ƭǳŜƎƻ ŀōŀƴŘƻƴŀƴ Ŝƭ ƛǘƛƴŜǊŀǊƛƻΦέ  
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También se ha de señalar que actuar de manera responsable y adecuada en las diferentes 

esferas, influye directamente en las dimensiones más cercanas a las relaciones humanas 

(relacional, convivencial, comunitario) ya que favorece el establecimiento de vínculos, la 

convivencia y la aceptación social.  

En definitiva, es deseable que los beneficiarios adopten una actitud implicada y 

comprometida, asuman las normas y deberes sean responsables de sus acciones y de las 

consecuencias que acarrean, tanto en el proceso de inclusión en particular como en su vida 

en general.  

Se considera que una persona mantiene una actitud y un comportamiento adecuados, 

cuando no limitan su desarrollo personal ni el de terceras personas y no entrañan 

conductas de riesgo que trunquen sus expectativas de vida ni pongan en peligro su posición 

en el continuo exclusión ς inclusión. 

En este sentido, los valores asociados al parámetro actit ud y comportamiento serían: 

1. Su actitud y comportamiento son adecuados, favorecen su desarrollo personal y no 

limitan el de otras personas (se muestran implicados con en el itinerario de inclusión, 

asumen las normas, sus deberes y tareas y no mantienen acciones irresponsables ni 

conductas de riesgo). 

2. Su actitud y comportamiento en ocasiones ralentizan o limitan su desarrollo personal 

aunque en general lo favorecen (faltas de puntualidad, no cumplimiento eventual de 

deberes o tareas no demasiado vinculantes, Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ƛƳǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŀ ǾŜŎŜǎΧύ 9ƴ ƴƛƴƎǵƴ 

caso pone en peligro el futuro de terceras personas ni llevan conductas de riesgo.  

3. Su actitud y comportamiento limitan considerablemente su desarrollo personal (pierde 

un trabajo por mal comportamiento, le expulsan del colegio, pierde la plaza en un 

curso de foǊƳŀŎƛƽƴΧύ 9ƴ ƴƛƴƎǵƴ Ŏŀǎƻ ǇƻƴŜ Ŝƴ ǇŜƭƛƎǊƻ Ŝƭ ŦǳǘǳǊƻ ŘŜ ǘŜǊŎŜǊŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƴƛ 

llevan conductas de riesgo. 

4. Su actitud y comportamiento no sólo limitan su desarrollo personal, sino que también 

perjudica el de terceros (de su entorno cercano o no, pierden un convenio con una 

ŜƳǇǊŜǎŀΧύΦ bƻ ǘƛŜƴŜƴ ŎƻƴŘǳŎǘŀǎ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻΦ 

5. Su actitud y comportamiento limitan considerablemente su desarrollo personal y hay 

una alta probabilidad de que empeore su situación por las conductas de riesgo (actos 

ŘŜƭƛŎǘƛǾƻǎΣ ǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎ ǎŜȄǳŀƭŜǎ ŘŜǎǇǊƻǘŜƎƛŘŀǎΣ ŀƭǘƻ ŎƻƴǎǳƳƻ ŘŜ ŘǊƻƎŀǎΧύΦ En ocasiones 

su mala conducta afecta a terceras personas. 

 

5. Satisfacción del beneficiario: dado que la persona beneficiaria ha de ser la 

protagonista, tanto del proceso de inclusión, como de su propia vida, se estima 

fundamental conocer su grado de satisfacción con los diferentes ámbitos de la vida 

afectados por el estado de exclusión. Si bien la satisfacción se considera un aspecto de 
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índole personal, dado que hace referencia a cada una de las dimensiones de la vida 

definidas, se incluirá  dentro del conjunto de parámetros de cada una de ellas. 

Aunque el resto de parámetros serán valorados por los profesionales, por tener un 

conocimiento formal, más ajustado y objetivo de la realidad de las personas en situación o 

riesgo de inclusión, la satisfacción constituirá un indicador subjetivo y será cumplimentado 

por el propio beneficiario. 

Se ha de advertir que un bajo grado de satisfacción no implica necesariamente un 

deficiente cumplimiento de las necesidades desde una perspectiva objetiva. El grado de 

satisfacción muestra el ajuste o desajuste entre las expectativas de la persona beneficiaria y 

la percepción que tiene de su propia realidad personal. 

Así, desde la perspectiva personal, la satisfacción del beneficiario puede adoptar los 

siguientes valores: 

Pensando en el estado de sus emociones (su autoestima y motivación) en su propio 

comportamiento y en sus expectativas de vida ¿Cuál es su grado de satisfacción? 

1. Estoy muy satisfecho, creo que esos aspectos de mi vida son adecuados y no veo la 

necesidad de que ninguno de ellos mejore. 

2. Estoy bastante satisfecho, creo que esos aspectos de mi vida son bastante adecuados, 

aunque me gustaría que alguno de ellos mejorara. 

3. Estoy algo satisfecho, creo que esos aspectos de mi vida no están del todo mal,  

aunque me gustaría que algunos de ellos mejoraran. 

4. Estoy poco satisfecho, creo que esos aspectos de mi vida están bastante mal y  me 

gustaría que la mayoría de ellos mejoraran. 

5. No estoy nada satisfecho, creo que esos aspectos de mi vida están muy mal,  me 

gustaría que todos de ellos mejoraran. 

 

II. DIMENSIÓN MATERIAL 

άdisponer de recursos para cubrir tanto sus necesidades básicas: alimento, 

ropa y vivienda; como las de las personas a cargo (menores, personas 

ŘƛǎŎŀǇŀŎƛǘŀŘŀǎΣ Ŏƻƴ ŜƴŦŜǊƳŜŘŀŘ ƳŜƴǘŀƭΧύέ 

Se refiere a al acceso a bienes básicos, y por tanto a la satisfacción de las necesidades 

elementales (alimento, ropa y vivienda), tanto las propias como las de las personas al cargo 

(menores, personas Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘΣ ƳŀȅƻǊŜǎΧύ ȅ ŀ ƭŀ ŘƛǎǇƻƴƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻǎ ƻ ǊŜŎǳǊǎƻǎ 

propios para sufragar por sí mismos dichas necesidades.  
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En este sentido, hay un claro consenso entre profesionales a la hora de considerar prioritario el 

acceso a estos bienes elementales, que además han de reunir unas condiciones mínimas y 

adecuarse a las circunstancias específicas de las personas beneficiarias.  

ά/ƻƳŜǊ ȅ ǘŜƴŜǊ ǳƴ ǎƛǘƛƻ ŘƻƴŘŜ ǇŀǎŀǊ ƭŀ ƴƻŎƘŜ Ŝǎ ƭƻ ǇǊƛƳŜǊƻΦ ά 

άtǊƛƳŜǊƻ ǘƛŜƴŜ ǉǳŜ ŎƻƳŜǊΣ ŘŜǎǇǳŞǎ ȅŀ ŜǎǘǳŘƛŀǊłΦέ 

ά¦ƴŀ ŦŀƳƛƭia complicada, una mujer, con hijos, que no tenga para comer, necesite muchas 

ǇǊŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎΣ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜŘƛŎŀ ŀƭ ǘǊŀǇƛŎƘŜƻΣ ǉǳŜ ŜƳǇƛŜȊŀ ŀ ǘŜƴŜǊ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ Ŏƻƴ ƭŀ ƧǳǎǘƛŎƛŀΧ ǇǳŜǎ 

la intervención socioeducativa le interesa en segundo plano, lo que le interesa es cƻƳŜǊΦέ 

De este modo, y a pesar de que en términos absolutos no es posible jerarquizar las diferentes 

dimensiones que afectan a la inclusión social, el acceso a estos bienes de primera necesidad se 

sitúa en la base de la pirámide, ya que su resolución permite: 

¶ En primer lugar y de manera inmediata, la reducción de daños: 

o Para aquellas personas que se encuentran en una posición muy extrema, significa 

tener la oportunidad de cubrir las necesidades mínimas imprescindibles para 

sobrevivir. 

ά[ƻ ƻǘǊƻ Ŝǎ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ de daños  ǇǳǊŀ ȅ ŘǳǊŀΦέ 

άvǳŜ ǎǳ ǾƛŘŀ ǎŜ ŀ ƭƻ ƳŜƴƻǎ ŘŜǎŀǎǘǊƻǎŀ ǇƻǎƛōƭŜ ȅ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ŘŜǎǘǊǳȅŀƴ ŘŜƳŀǎƛŀŘƻ ǊłǇƛŘƻΦέ 

o Para los que no están en una situación tan extrema, pero también sufren deficiencias 

materiales considerables e incluso corren el riesgo de que sus condiciones empeoren, 

implica evitar el deterioro de su situación, minimizar la probabilidad de retroceder en 

el proceso y caer en una situación de la que resulte mucho más complicado salir. 

ά9ǾƛǘŀǊ ǉǳŜ Ǿŀȅŀƴ ŀ ƭŀ ŎŀƭƭŜΣ ŘŜ ŀƘƝ Ŝǎ Ƴǳȅ ŘƛŦƝŎƛƭ ǎŀƭƛǊΦέ 

¶ En segunda instancia, incrementar las posibilidades de que las personas en situación de 

exclusión, se planteen iniciar un proceso de incorporación: 

o Estableciendo relaciones de confianza que den lugar a una vinculación entre el 

beneficiario y la entidad social, favoreciendo así que el usuario acceda a participar en 

otros programas que vayan más allá de la asistencia material.    

ά[ƻǎ ƘŀōƛǘǳŀƭŜǎ ώŘŜƭ ŎŜƴǘǊƻ ŘŜ ŘƝŀϐ ǉǳŜ ǎƻƴ ƎŜƴǘŜ ǉǳŜ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝǎǘŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ 

servicios concretos ha llegado a establecer un víncǳƭƻ Ŏƻƴ Ŝƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻΦέ 

o Aportando cierta estabilidad en la cobertura de estas necesidades elementales, de 

modo que la persona se vea liberada de la tarea diaria de conseguir alimento o techo 

y pueda proponerse otros retos.  

ά{Ŝ ƎŜƴŜǊŀƴ ŀƳōƛŜƴǘŜǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǉǳŜ ƭas personas comiencen a confiar y pueden 

ŜƳǇŜȊŀǊ ŀ ƘŀŎŜǊ ƻǘǊŀǎ ŎƻǎŀǎΦά 

ά[ŀ ǾƛƴŎǳƭŀŎƛƽƴ ǇǳŜŘŜ ǎŜǊǾƛǊ ǇŀǊŀ ŜƳǇŜȊŀǊ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻΣ ȅ ǘŀƳōƛŞƴ ƭŀ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ 

daño trabaja porque entren en el proceso, porque por mucho que los vuestro este 
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superado, si no se tienen las necesidades que consideramos básicas cubiertas, no 

ǇƻŘŜƳƻǎ ŜƳǇŜȊŀǊ ŀ ƘŀŎŜǊ ƴŀŘŀΦέ 

No obstante, aunque para las personas en situación grave de exclusión, el punto de 

partida suele ser la resolución de las necesidades básicas, se ha de tener en cuenta 

que existen casos crónicos y que, por lo tanto, la satisfacción de estos mínimos no 

siempre conlleva el inicio de procesos de inclusión. 

 άtƻǊ ƳǳŎƘƻ ǉǳŜ ƴƻǎ ǇƭŀƴǘŜŀƳƻǎ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ƛŘŜŀƭ ŘŜ ǉǳŜ ƭŀ ƎŜƴǘŜ Ǿŀȅŀ ŜƴǘǊŀƴŘƻ ǎŜ 

vincule, hay muchas personas que se queda en ese punto, por eso no sólo trabajamos 

Ŝƴ ǾƛƴŎǳƭŀŎƛƽƴΣ ǎƛƴƻ ǘŀƳōƛŞƴ Ŝƴ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŘŀƷƻǎΦ ά 

En cualquier caso, es evidente que el la cobertura de estas necesidades elementales (alimento, 

ropa y vivienda) es prioritaria y fundamental para cualquier persona. Además, se estima 

necesario que estos bienes básicos reúnan una serie de condiciones que aporten una calidad 

de vida, no necesariamente perfecta, pero sí adecuada. 

ά[Ŝǎ Ŧŀƭǘŀ ŀƭƛƳŜƴǘƻ ȅ ǊƻǇŀΣ ȅ ƭǳŜƎƻ ƭŀǎ Ŏŀǎŀǎ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜƴ Ŝǎǘłƴ Ŝƴ Ƴŀƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎΦ ά 

Sin embargo, las personas en situación o riesgo de inclusión, a veces no poseen ingresos o 

recursos suficientes para satisfacer sus necesidades y las de las personas a su cargo. Ante estas 

situaciones se hace necesario el apoyo de un agente externo, bien sea de la red primaria 

(familiares o amigos) o de entidades prestadoras de servicios sociales. 

ά/ƭŀǊƻ Ŝƭ ƛƴƛŎƛƻΣ Ŝǎ ǾƛǾƛŜƴŘŀ ŎƻƳƛŘŀ ȅ ǊƻǇŀΣ ȅ ǇŀǊŀ Ŝƭƭƻ ƴŜŎŜǎƛǘŀǎ ƛƴƎǊŜǎƻǎ ƻ ǊŜŎǳǊǎƻǎΦέ 

Se advierte que los programas orientados a mejorar la situación material de los beneficiarios, 

no sólo se proponen facilitar el acceso a alimento, ropa, vivienda y bienes específicos 

adecuados. Exceptuando los programas de carácter asistencialista dirigidos a personas en 

situación de exclusión grave y crónica, este tipo de acciones también tienen como finalidad 

evitar la dependencia de los beneficiarios y promover su autonomía material.  

En definitiva, desde la perspectiva material, la posición de una persona no sólo estará 

determinada por el grado de cobertura de sus necesidades elementales y por la idoneidad de 

los bienes a los que accede, sino también por el modo en que los satisface (con recursos 

propios o con el apoyo de un agente externo).  

άLos españoles salen adelante gracias a la familia, consiguen recursos básicos (comer, 

dinero, dejar a los niños mientras busŎŀƴ ǘǊŀōŀƧƻΧύέ 

Dado que los apoyos y las ayudas a menudo están focalizados en un bien concreto (banco de 

ŀƭƛƳŜƴǘƻǎΣ ōŜŎŀǎ ŀ ƭŀ ǾƛǾƛŜƴŘŀΧύΣ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ƻǇƻǊǘǳƴƻ ǾŀƭƻǊŀǊ ƭŀ ŀǳǘƻƴƻƳƝŀ material para 

cada uno de los bienes esenciales.  

άIŀȅ ǉǳŜ ǾŜǊ ǉǳŞ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ǎƻƴ ƭŀǎ ǉǳŜ Ƙŀȅ ǉǳŜ ŎǳōǊƛǊΣ ǎƛ ƴŜŎŜǎƛǘŀƴ ŀǇƻȅƻ 

ŘŜƭ ōŀƴŎƻ ŘŜ ŀƭƛƳŜƴǘƻǎΣ ǘƛŜƴŜ ŘƛŦƛŎǳƭǘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ǇŀƎŀǊ ƭŀ ǾƛǾƛŜƴŘŀΧέ 
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Teniendo en cuenta estas consideraciones, los parámetros que determinan la posición de una 

persona desde la perspectiva material:  

1. Acceso a alimentos: se refiere a la disponibilidad o al acceso estable a una cantidad de 

alimentos suficiente, tanto para el beneficiario en concreto, como para las personas que 

están al cargo. 

A pesar de que el acceso a los alimentos es fundamental para la supervivencia, en 

ocasiones se detectan casos cuya disponibilidad es limitada y esporádica. Es decir, no 

comen lo suficiente o lo hacen de manera puntual. 

ά!ƭƎǳƴƻǎ ƴƻ ǎƻƴ ƘŀōƛǘǳŀƭŜǎΣ ǎƽƭƻ ǾƛŜƴŜƴ ŀƭ ŎƻƳŜŘƻǊ ŘŜ ǾŜȊ Ŝƴ ŎǳŀƴŘƻΦέ 

Bien sea por motivos de índole personal -falta de confianza, reticencia a pedir ayuda o a 

ŘŜǇŜƴŘŜǊ ŘŜ ƻǘǊƻǎΧ- por falta de información acerca de los recursos existentes o de cómo 

acceder a ellos o debido a una baja accesibilidad de los propios recursos (no hay plazas, 

Ŝǎǘł ƭŜƧƻǎ ȅ ƴƻ Ƙŀȅ ŘƛƴŜǊƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜΧύΣ Ŝƴ ƻŎŀǎƛƻƴŜǎ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ 

exclusión no tienen acceso a una cantidad suficiente de alimentos para ellos y las personas 

al cargo, de manera estable y continuada en el tiempo.  

En este sentido, señalar que la estabilidad y la continuidad son fundamentales, no sólo 

porque es necesario comer cada día, sino porque supone un elemento clave tanto para 

establecer un vínculo con el beneficiario que de pie a un proceso de inclusión, como para 

liberar a las personas de esta preocupación diaria, de modo que  y que puedan comenzar a 

plantearse otros retos.  

Así, teniendo presentes estas consideraciones, la escala establecida para valorar el grado de 

acceso a alimentos:  

1. El acceso a alimentos, tanto para el beneficiario como para las personas al cargo, es 

adecuado y autónomo 

2. El acceso a alimentos, tanto para el beneficiario como para las personas al cargo, es 

adecuado, aunque puntualmente precisan apoyo de un agente externo. 

3. El acceso a alimentos, tanto para el beneficiario como para las personas al cargo, es 

adecuado, aunque dependen mayoritariamente de un agente externo. 

4. El acceso a alimentos, tanto para el beneficiario como para las personas al cargo, es 

limitado e inestable. No todos los días acceden a la cantidad de alimentos adecuada. 

5. El acceso a alimentos, tanto para el beneficiario como para las personas al cargo, es 

muy limitado e inestable. Prácticamente ningún día acceden a la cantidad de alimentos 

adecuada. 
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2. Acceso a ropa: si bien es una necesidad que surge de manera más esporádica y presenta 

menos problemas de disponibilidad, también es requisito tener acceso a ropa limpia, en 

ōǳŜƴ ŜǎǘŀŘƻ ȅ ŀǇǊƻǇƛŀŘŀ όŀ ƭŀ ŜŘŀŘΣ ŀ ƭŀ ǘŀƭƭŀΣ ŀ ƭŀ ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀ ȅ ŞǇƻŎŀ ŘŜƭ ŀƷƻΧύΦ 

ά[ǳŜƎƻ ŘŜ ǊƻǇŀΧ Ŝstán muy bien atendidos con la parroquiaέ 

ά[Ŝ ŜƴǾƛŀƳƻǎ ŀ ǳƴ ǊƻǇŜǊƻ ƻ ǾŀƳƻǎ ƴƻǎƻǘǊƻǎ ȅ ǎŜ ƭŀ ŦŀŎƛƭƛǘŀƳƻǎΧέ 

A parte de la evidente funcionalidad que proporciona el abrigo, un buen aspecto físico 

también contribuye a una mejora en la autopercepción y en la imagen proyectada hacia los 

demás, lo que incide positivamente en la autoestima y en la aceptación social.  

De este modo, la escala establecida para valorar el grado de acceso a ropa:  

1. El acceso a ropa, tanto para el beneficiario como para las personas al cargo, es 

adecuado y autónomo. La ropa está en buen estado y es apropiada a la talla, época del 

ŀƷƻΧ 

2. El acceso a ropa, tanto para el beneficiario como para las personas al cargo, es 

adecuado, aunque puntualmente precisan apoyo de un agente externo. La ropa está 

Ŝƴ ōǳŜƴ ŜǎǘŀŘƻ ȅ Ŝǎ ŀǇǊƻǇƛŀŘŀ ŀ ƭŀ ǘŀƭƭŀΣ ŞǇƻŎŀ ŘŜƭ ŀƷƻΧ 

3. El acceso a ropa, tanto para el beneficiario como para las personas al cargo, es 

adecuado, aunque dependen mayoritariamente de un agente externo. La ropa está en 

buen estado y es apropiada a la tŀƭƭŀΣ ŞǇƻŎŀ ŘŜƭ ŀƷƻΧ 

4. El acceso a ropa, tanto para el beneficiario como para las personas al cargo, es limitado 

e inapropiado, en ocasiones la ropa no está en buen estado o no se ajusta a las 

ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ǇƻǊ ǘŀƭƭŀΣ ŜŘŀŘΣ ŞǇƻŎŀ ŘŜƭ ŀƷƻΧ 

5. El acceso a ropa, tanto para el beneficiario como para las personas al cargo, es muy 

limitado e inapropiado, la ropa no suele estar en buen estado o no se ajusta a las 

ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ǇƻǊ ǘŀƭƭŀΣ ŜŘŀŘΣ ŞǇƻŎŀ ŘŜƭ ŀƷƻΧ 

 

3. Alojamiento y vivienda: alude a la cobertura de las necesidades satisfechas por la 

vivienda. Desde la más básica, la provisión de un techo donde resguardarse de las 

inclemencias del tiempo; hasta las más avanzadas, tales como la privacidad, seguridad, 

ƭŀǾŀŘƻΣ ƘƛƎƛŜƴŜΣ ŎƻŎƛƴŀΣ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀΧ 

Las personas en situación de exclusión no siempre ven cubiertas estas necesidades; a 

menudo se enfrentan a dificultades que les impiden el acceso a una vivienda adecuada, 

incluso simplemente a un alojamiento que cubra las necesidades más elementales. 

ά/ƘŀǾŀƭŜǎ ǉǳŜ ǎŜ Ƙŀƴ ǉǳŜŘŀŘƻ ǎƛƴ ǘǊabajo  ahora no tienen dinero 

ǇŀǊŀ ǇŀƎŀǊ ƭŀ ƘŀōƛǘŀŎƛƽƴ ȅ ǎŜ ǉǳŜŘŀƴ Ŝƴ ƭŀ ŎŀƭƭŜΦέ 

ά¢ƛŜƴŜƴ ǳƴŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾƛǾƛŜƴŘŀ Ƴǳȅ ǇǊŜŎŀǊƛŀ ƻ ƛƴŜȄƛǎǘŜƴǘŜέ  
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En este aspecto, se identifican varios elementos cuyo cumplimiento garantiza la proximidad 

de las personas al estado de inclusión desde el punto de vista de la vivienda:  

3.1. Acceso a alojamiento y vivienda: disponibilidad estable de un lugar de residencia, 

independientemente del régimen de tenencia, y, en su defecto, al acceso a un techo 

bajo el que pasar la noche. 

Las personas en situación grave de exclusión, a veces por motivos propios, otras por 

causas ajenas a ellos, no siempre ven resuelta la necesidad de refugio. 

άIŀȅ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ ǎƽƭƻ ǾƛŜƴŜƴ ŀƭ ŀƭōŜǊƎǳŜ ŎǳŀƴŘƻ ƭŜǎ ƻōƭƛƎŀƴ ǇƻǊ Ŝƭ ŦǊƝƻΦέ  

ά.ǳŜƴƻ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ǎƛƴ ƘƻƎar hay muchos enfermos sociales, muchas veces no quieren 

deshacerse del carro con el que van, no quieren dejar el perro y no pueden entrar a un 

ǊŜŎǳǊǎƻ Ŏƻƴ ŞƭΣ ŀƘƝ Ƙŀȅ ƳǳŎƘƻ ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜƭ ŜǉǳƛǇƻ ŘŜ ŎŀƭƭŜΦέ 

ά¢ŜƴŜƳƻǎ ŀƭōŜǊƎǳŜǎ ŘŜ ōŀƧŀ ŜȄƛƎŜƴŎƛŀΣ Ŝƴ ƭƻǎ ǉǳŜ ōłǎicamente les ofrecemos donde 

ŘƻǊƳƛǊΣ ŀǉǳƝ ǘŜƴŜƳƻǎ ǳǎǳŀǊƛƻǎ ƘŀōƛǘǳŀƭŜǎ ȅ ƴƻ ƘŀōƛǘǳŀƭŜǎΦέ  

En caso de no tener una residencia estable, el acceso continuado a un lugar donde 

dormir, se considera fundamental ya que mejorará calidad de vida de los 

beneficiarios y, además, favorecerá el establecimiento de un vínculo con la entidad y 

el inicio de un proceso de incorporación. 

Además, yendo un paso más allá, su posición mejorará si se dispone de una vivienda, 

entendida como un lugar de referencia en el que residir, en el que además de 

asegurar el resguardo, puedan disfrutar del resto de beneficios asociados a tener un 

ƘƻƎŀǊΥ ǇŀǎŀǊ Ŝƭ ŘƝŀΣ ŎƻŎƛƴŀǊ ȅ ŎƻƴǾƛǾƛǊΧΦ LƴŘŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜƳŜƴǘŜ ŘŜƭ ǊŞƎƛƳŜƴ ŘŜ 

tenencia, de si es particular o colectiva, propia o cedida por un apoyo externo. Se 

incluyen así las viviendas propias,  las compartidas, las cedidas, los pisos de acogida, 

ǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀǎΧ Ŝƴ ŘŜŦƛƴƛǘƛǾŀΣ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ǘƛǇƻǎ ŘŜ ƘłōƛǘŀǘΣ ȅŀ ǉǳŜ ǘƻŘƻǎ Ŝƭƭƻǎ ǘƛŜƴŜƴ ƭŀ 

capacidad de cumplir las funciones descritas (resguardo, seguridad, limpieza, 

ƘƛƎƛŜƴŜΧύ 

Por otra parte, a la hora de estimar la autonomía económica para sufragar la 

vivienda, se han de considerar también los gastos asociados. 

άbƻ ǎƽƭƻ ǎƛ ǇǳŜŘŜƴ ǇŀƎŀǊ Ŝƭ ŀƭǉǳƛƭŜǊΣ ǘŀƳōƛŞƴ Ƙŀȅ ǉǳŜ ǇŀƎŀǊ ƭŀǎ ŦŀŎǘǳǊŀǎΣ ŘŜ 

ƭŀ ƭǳȊΣ Ŝƭ ŀƎǳŀΧέ 

De este modo, se establecen cinco estadios intermedios para el acceso a 

alojamiento o vivienda: 

1. Disponen de residencia estable o vivienda ((independientemente del régimen de 

tenencia)  y tienen recursos para mantenerla de manera autónoma. 

2. Disponen de residencia estable/vivienda, aunque es cedida por un miembro de 

la red de apoyo primaria o por una entidad social.  
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3. No disponen de vivienda, pero acceden a un alojamiento de manera continuada 

y habitual, prácticamente todos los días, aunque para ello precisan el apoyo de 

un agente externo. 

4. El acceso a un alojamiento es limitado,  en ocasiones duermen en la calle y 

cuando no lo hacen, acostumbra a ser gracias al apoyo de un agente externo. 

5. El acceso a un alojamiento es muy limitado (por ejemplo, personas sin techo que 

sólo van a albergues en noches de mucho frío) y generalmente dependen de un 

apoyo externo. 

 

3.2. Habitabilidad:  la disponibilidad de una vivienda estable no garantiza que las 

dispongan de un hábitat adecuado. 

 ά±ƛǾŜƴ Ŝƴ ŎƘŀōƻƭŀǎ ŘŜ  4 ó 5 metros cuadrados, sin agua corriente, sin letrinas, con 

conexiones al alumbrado eléctrico de manera ilegal, en unas condiciones de 

ƛƴǎŀƭǳōǊƛŘŀŘ ƛƴŎǊŜƝōƭŜǎΦέ 

ά[ŀǎ Ŏŀǎŀǎ ƭŀǎ ŎƻƴǎǘǊǳȅŜƴ ŜƭƭƻǎΣ Ŏƻƴ ǊŜǎǘƻǎ ŘŜ ŎŀǊǘƽƴΣ ŘŜ ƳŀŘŜǊŀǎΧ ά 

ά±ƛǾŜƴ Ŝƴ Ŏŀǎŀǎ ŘŜƭ ŎŜƴǘǊƻΣ Ƴǳȅ ǾƛŜƧŀǎΣ ǎƛƴ ŎŀƭŜŦŀŎŎƛƽƴ ȅ Ŝƴ Ƴŀƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎΦά 

En este sentido, no hay discusión acerca de la importancia que supone que la 

vivienda cumpla unos requisitos mínimos de habitabilidad: que los materiales de 

construcción sean sólidos, perdurables y estén en buen estado (muros sin agrietar, 

ǎƛƴ ƎƻǘŜǊŀǎΣ ǎƛƴ ƘǳƳŜŘŀŘΧΦύ ȅ ǉǳŜ ŎǳŜƴǘŜƴ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ƳƝƴƛƳƻǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻǎ 

όŎƻŎƛƴŀΣ ōŀƷƻΣ ŜƭŜŎǘǊƛŎƛŘŀŘΣ ŀƎǳŀ ŎƻǊǊƛŜƴǘŜΧύΦ 

Por lo tanto, atendiendo a la calidad de la construcción y a la disponibilidad de 

instalaciones, se identifican los siguientes niveles de habitabilidad : 

1. La vivienda en la que reside cuenta con unas condiciones adecuadas en los que 

estado e instalaciones se refiere. 

2. Cuenta con las instalaciones básicas y la construcción está más o menos bien, 

pero es mejorable (está en lugar de frio no tiene calefacción, está viejo, entra 

ŦǊƛƻ ǇƻǊ ƭŀǎ ǾŜƴǘŀƴŀǎΧύ 

3. 9ƴ ƻŎŀǎƛƻƴŜǎ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ƴƻ Ŝǎ ŀŘŜŎǳŀŘŀ όƘǳƳŜŘŀŘŜǎ ŎǳŀƴŘƻ ƭƭǳŜǾŜΧύ u 

ocasionalmente las instalaciones no funcionan adecuadamente. 

4. La construcción es sólida pero tiene graves desperfectos y/o no cuenta con 

alguna de las instalaciones básicas continuamente.  

5. [ŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ Ŝǎ ƛƴŜǎǘŀōƭŜ όŎƘŀōƻƭŀΣ ǇǊŜŦŀōǊƛŎŀŘƻΣ ŎŀǊŀǾŀƴŀΧύ ȅ ƴƻ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ 

ninguna de las instalaciones básicas (electricidad, agua corriente, baño) 
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3.3. Adaptabilidad de la vivienda: aparte de todo lo anterior, para que la residencia 

cumpla las funciones que se le atribuyen, es necesario que la vivienda se adecue a 

los requerimientos y necesidades concretas de sus habitantes: 

¶ Tanto por número y composición de los residentes: que haya espacio 

apropiado y suficiente, que no haya hacinamiento, que una familia disponga del 

espacio e intimidad necesarios, que los menores dispongan de un lugar donde 

ŜǎǘǳŘƛŀǊΧ 

ά! ǾŜŎŜǎ ƭŀ Ŏŀǎŀ Ŝǎǘł Ƴłǎ ƻ ƳŜƴƻǎ ōƛŜƴΣ ǇŜǊƻ ǾƛǾŜ ŘŜƳŀǎƛŀŘŀ ƎŜƴǘŜΦέ 

άViven en pisos compartidos por varias familias para compartir el gasto.έ 

¶ Como por las necesidades personales específicas: limitación física o psíquica  

que les impida moverse en la vivienda o salir y entrar de ella (vivienda adaptada a 

personas con discaǇŀŎƛŘŀŘΣ ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ ŦƝǎƛŎƻ ŘŜ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ƳƛŜƳōǊƻǎΧύ   

άLos mayores, apenas pueden caminar, viven en casas viejas sin ascensor.έ 

A este respecto, las situaciones en las que puede estar una vivienda en cuanto a su 

adaptabilidad son:  

1. Se adapta adecuadamente a los requerimientos de los habitantes (cuenta con 

espacio y habitaciones suficientes para todos los miembros, y además, su 

movilidad y acceso físico están garantizados) 

2. La adaptabilidad de de la vivienda a las necesidades de los miembros es 

mejorable (los espacios con los que cuentan son suficientes pero limitados, la 

ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ǇƻŘǊƝŀ ǎŜǊ ƳŜƧƻǊΧύ  

3. La adaptabilidad de de la vivienda a no se adapta completamente a las 

necesidades de los miembros (espacio reducido para el número de habitantes, 

ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ ǊŜŘǳŎƛŘŀΧύ 

4. La adaptabilidad de de la vivienda a las necesidades de los miembros es mala 

(hacinamiento, compartida por varios núcleos familiares, movilidad muy 

reducida de las personas con discapacidad) 

5. La vivienda no se adapta en absoluto a las necesidades concretas de los 

miembros (hacinamiento muy grave, habitaciones compartidas por más de dos 

ǇŜǊǎƻƴŀǎΣ ƭŀ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ŀǎŎŜƴǎƻǊ ƛƳǇƛŘŜ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŦƝǎƛŎƻ Χύ 

En definitiva, desde el punto de la vivienda, en primer lugar, se estima necesario tener un 

techo bajo el cual guarnecerse de manera habitual; además, disponer de una vivienda, que 

cuente con una infraestructura básica adecuada y que incluya unos servicios elementales, 
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en la que los habitantes tengan espacio suficiente y accesibilidad física apropiada a sus 

características específicas.  

4. Ingresos: muchas veces las personas en situación o riesgo de exclusión no tienen medios 

suficientes para satisfacer las necesidades básicas descritas. De modo que han de recurrir a 

un soporte externo, bien sea a la red primaria de apoyo (familiares o amigos) o a entidades, 

públicas o privadas, prestadoras de servicios sociales. 

No obstante, si bien la tenencia de ingresos propios contribuye en gran medida al acceso a 

estos bienes elementales, no siempre supone una garantía. En ocasiones se detectan casos 

en los que una gestión inadecuada de los recursos propios también hace necesaria la 

intervención de un agente externo que asegure la satisfacción de las necesidades básicas,  

bien sea mediante la provisión de bienes o a través del apoyo en la gestión de la economía 

doméstica.  

Así mismo, en otras ocasiones, las personas faltas de recursos no quieren depender ni de la 

red primaria de apoyo ni de las entidades, y, si bien son independientes, sus necesidades no 

están cubiertas de manera adecuada. 

Por lo tanto, a efectos operativos, se estima oportuno valorar la disponibilidad, la 

autonomía o dependencia en la cobertura de las necesidades básicas y la idoneidad en la 

gestión de ingresos de manera independiente. 

Se identifican así varios componentes diferenciados en lo que se refiere a la los ingresos: 

4.1. Disponibilidad de ingresos: alude a  la tenencia de recursos económicos 

independientemente del destino que se les dé y de la idoneidad en su gestión. 

En este sentido se ha de señalar que una disponibilidad adecuada es la que permite 

al beneficiario no sólo sufragar las necesidades básicas, sino también otros bienes 

que no son elementales para todas las personas, pero sí para algunos debido a su 

condición o características específicas (medicamentos, tratamientos especiales, 

ƳŀǘŜǊƛŀƭ ŜǎŎƻƭŀǊ Ŝƴ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǉǳŜ Ƙŀȅŀ ƳŜƴƻǊŜǎΧύΦ Incluso ser capaces de afrontar 

pequeños imprevistos económicos. Dada la fragilidad de la situación de las personas 

en exclusión, un gasto inesperado puede afectar a la cobertura de otras necesidades 

básicas. 

άAl médico van, pero luego no siguen el tratamiento porque no tienen dinero para los 

medicamentos.έ 

άLa parte económica, que haya un pequeño ahorro por un posible gasto extra de 

medicamentos o lo que sea, o si se quedan sin empelo un tiempo puedan sobrevivir.έ 

En cuanto a la disponibilidad de ingresos, se establece la siguiente escala:  

1. La disponibilidad de ingresos es adecuada, es suficiente para sufragar las 

necesidades elementales, los bienes específicos e incluso para afrontar 

imprevistos económicos.  
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2. La disponibilidad de ingresos es buena pero no adecuada, es suficiente para 

sufragar las necesidades elementales y los bienes específicos pero no para 

afrontar imprevistos económicos. 

3. La disponibilidad de ingresos es baja, son suficientes para sufragar las 

necesidades básicas pero no para  los bienes específicos e incluso para afrontar 

imprevistos económicos.  

4. La disponibilidad de ingresos es limitada, son insuficientes para satisfacer 

adecuadamente sus necesidades básicas y las de las personas al cargo. 

5. La disponibilidad de ingresos es muy limitada, son muy suficientes para 

satisfacer sus necesidades básicas y las de las personas al cargo.  

 

4.2. Gestión de ingresos: tal y como se señalaba anteriormente, en los casos en los que 

las personas beneficiarias tienen algún tipo de ingresos, una mala gestión puede 

acarrear un acceso limitado a los bienes elementales. También es cierto que a veces 

los ingresos son insuficientes y una buena administración no asegura la cobertura 

autónoma de las necesidades básicas, pero sin duda minimiza la dependencia. 

Los profesionales hacen referencia a varias situaciones deficientes a este respecto: 

en ocasiones los beneficiarios malemplean sus ingresos; no priorizan la cobertura de 

las necesidades básicas; no saben adaptarse al presupuesto del que disponen u 

optimizar los recursos o se sienten en parte forzados a destinar una parte 

considerable de su presupuesto a otros asuntos. 

άA lo mejor sabemos que no le podemos dar el dinero porque lo va a malemplearΦέ 

άUna chica que tuvimos hacía virguerías con un euro, pero claro, no todos son así. A 

veces les tienes que enseñar a hacer la compra.έ 

άLa mayoría, aunque aquí lo estén pasando muy mal, tienen que enviar remesas a la 

 familia de origen porque hay una expectativas puestas en la persona que migró.έ 

Así, en lo que a la gestión de los ingresos concierne, se identifican como posibles los 

siguientes valores: 

1. La gestión de los ingresos y recursos es adecuada, priorizan la cobertura de las 

necesidades básicas y saben adaptarse al presupuesto. 

2. Las necesidades básicas están dentro de sus prioridades, sin embargo, se sienten 

en parte forzados a destinar una parte considerable de su presupuesto a otros 

asuntos. 

3. Las necesidades básicas está dentro de sus prioridades, pero no saben adaptarse 

al presupuesto u optimizar los recursos disponibles. 
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4. El acceso a bienes elementales es una de sus prioridades, sin embargo, no las 

satisfacen adecuadamente porque en ocasiones destinan los recursos a bienes 

no elementales. 

5. Los beneficiarios malemplean sus ingresos sin incluir la cobertura de las 

necesidades básicas entre sus prioridades. 

4.3. Fuente de ingresos: la procedencia de los ingresos es otro aspecto a tener en 

cuenta, ya que en ocasiones, a pesar de gozar de autonomía económica, el modo de 

obtención de los ingresos no es adecuado, es muy inestable o conlleva un riesgo 

asociado y puede dar lugar  a una situación de exclusión más grave. 

άViven de la delincuencia también, el robo de cobre, carteristas o demás.έ 

ά La práctica más habitual es la de limpiar los cristales en los semáforos, y luego 

pedir, sobre todo las mujeres.έ 

Atendiendo a las posibles fuentes de ingresos posibles, se establece la siguiente 

escala:  

1. Los ingresos provienen de una actividad legal normalizada, puede ser a través de 

ǳƴ ŜƳǇƭŜƻΣ ǳƴŀ ǇŜƴǎƛƽƴΧ  

2. Los ingresos provienen de una actividad normalizada, pero dentro de la 

economía sumergida. Son fundamentalmente, trabajadores sin contrato o 

situación irregular. 

3. Los ingresos provienen de una actividad precaria en la economía sumergida (top 

ƳŀƴǘŀΣ ŎƘŀǘŀǊǊŀΧύΦ 

4. Los ingresos provienen de mendicidad. 

5. Los ingresos provienen de fuentes ilegales (delincuencia, robo). 

 

5. Satisfacción del beneficiario: grado de satisfacción del usuario con su vida en los que a 

los aspectos de carácter material se refiere, es decir al ajuste entre sus expectativas 

materiales y la disponibilidad material que cree tener.   

Así, desde la perspectiva material, la satisfacción del beneficiario puede adoptar los 

siguientes valores: 

Pensando en su disponibilidad de alimentos y ropa, en la calidad de su vivienda y en la 

disponibilidad y gestión de sus propios ingresos ¿Cuál es su grado de satisfacción? 

1. Estoy muy satisfecho, creo que esos aspectos de mi vida son adecuados y no veo la 

necesidad de que ninguno de ellos mejore. 
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2. Estoy bastante satisfecho, creo que esos aspectos de mi vida son bastante adecuados, 

aunque me gustaría que alguno de ellos mejorara. 

3. Estoy algo satisfecho, creo que esos aspectos de mi vida no están del todo mal,  

aunque me gustaría que algunos de ellos mejoraran. 

4. Estoy poco satisfecho, creo que esos aspectos de mi vida están bastante mal y  me 

gustaría que la mayoría de ellos mejoraran. 

5. No estoy nada satisfecho, creo que esos aspectos de mi vida están muy mal,  me 

gustaría que todos de ellos mejoraran. 

 

III. DIMENSIÓN DE LA SALUD 

άsaber cuidar de sí mismos, conocer los comportamientos beneficiosos y los 

de riesgo. Tener información de cómo actuar y a dónde acudir en caso de 

enfermedad y también ser conscientes de la importancia de seguir las 

instrucciones y recomendaciones médicas (incluyendo la medicación, las 

ǾŀŎǳƴŀǎΣ ǊŜǾƛǎƛƻƴŜǎ ǇŜǊƛƽŘƛŎŀǎΧύέ 

Se refiere al bienestar físico y psicológico, al valor otorgado por las personas a su propia salud, 

al grado de responsabilidad asumida por el beneficiario tanto en su gestión, como en el 

seguimiento de los consejos médicos. Así mismo, se incluye en esta dimensión la ausencia o 

presencia de hábitos nocivos que perjudiquen el bienestar físico.  

Se ha de advertir que la idoneidad en esta dimensión, no pasa únicamente por estar sano, ya 

que tanto dentro como fuera del entorno de la exclusión hay personas con enfermedades 

crónicas. Sin embargo, incluso en estos casos, una gestión adecuada de la salud mejora 

sensiblemente las consecuencias que la enfermedad provoca en la vida cotidiana. 

ά/ǳǊŀǊ ƴƻ ǎŜ Ǿŀƴ ŀ ŎǳǊŀǊ ǇƻǊǉǳŜ ǎƻƴ ŎǊƽƴƛŎƻǎΣ ǇŜǊƻ ǎƛ ŀŎǳŘŜƴ ŀ ƭŀǎ ǊŜǾƛǎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ƭŜǎ 

ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜƴ ȅ ǘƻƳŀ ƭŀ ƳŜŘƛŎŀŎƛƽƴΣ ǎǳ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ǾƛŘŀ ƳŜƧƻǊŀǊłέ 

Así mismo, la responsabilidad en el cuidado del bienestar físico y la elusión de 

comportamientos que entrañen riesgos para la salud, previenen la aparición de dolencias.  

άtǳŜŘŜ ǉǳŜ ƴƻ ŜǎǘŞǎ ŜƴŦŜǊƳƻΣ ǇŜǊƻ ǎƛ ƴƻ ǘŜ ŎǳƛŘŀǎ ǳƴ ƳƝƴƛƳƻΣ ƭƻ ŀŎŀōŀǊŀǎ ŜǎǘŀƴŘƻΦέ 

Además del estado de salud o enfermedad, se trata de que sean conscientes del importante 

papel que la salud juega en sus vidas, de que sean responsables en su cuidado y de que 

asuman y lleven a cabo las recomendaciones médicas. Tanto las suyas propias como las de las 

personas al cargo. 

1. Estado de la salud: alude a la presencia o ausencia de una enfermedad, sea o no crónica.  

En el caso de los programas realizados en el ámbito sanitario y en otros de carácter 

educativo, el objetivo principal en muchos casos es mejorar la salud de las personas 
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beneficiarias. Sin duda la mejora de la salud puede repercutir en el resto de ámbitos de la 

vida definidos; es en el bienestar físico y psicológico y en la influencia de la enfermedad en 

la vida cotidiana donde se detecta el impacto inmediato de estas acciones. 

De este modo,  teniendo presente el estado de salud del beneficiario, se establece la 

siguiente escala:  

1. No tiene ninguna enfermedad /Tiene una enfermedad crónica pero no afecta a su vida 

cotidiana. 

2. Tiene una enfermedad tratable y curable (no crónica) /Tiene una enfermedad crónica 

aunque apenas afecta a su vida cotidiana. 

3. Tiene una enfermedad crónica, aunque la repercusión en su vida cotidiana se ha 

reducido bastante. 

4. Tiene una enfermedad crónica que repercute considerablemente en su vida cotidiana. 

5. Tiene una enfermedad crónica que afecta y limita completamente su vida cotidiana. 

 

2. Gestión de la salud: se refiere a la importancia que los beneficiarios otorgan a su salud,  

a la responsabilidad en el cuidado de sí mismos y en el cumplimiento de las prescripciones y 

de las recomendaciones médicas.   

Las personas en situación o riesgo de exclusión no siempre cumplen estas condiciones, 

detectándose las siguientes deficiencias: 

¶ No asumen la responsabilidad de acudir al médico en caso de enfermedad o de 

necesitar una revisión.  

En los supuestos más graves, viven al margen del sistema sanitario. Aun estando 

enfermos, no toman cuenta activa en el cuidado de su salud, no acuden al médico y 

son agentes externos los que están al tanto de su medicación y cuidado. 

άIŀȅ ǳƴŀ ǳƴidad móvil que tiene el conductor, medico y enfermero, y todos los días 

están, hacen tratamientos a enfermos crónicos, hay muchísima tuberculosis, les dan 

ƳŜŘƛŎƛƴŀǎΧέ 

Por cuestiones personales, tales como el miedo o la inseguridad, o culturales no 

acuden al centro sanitario  cuando presentan alguna dolencia o cuando es necesaria 

alguna revisión periódica. 

άaǳŎƘƻǎ ǘƛŜƴŜƴ ƭŀ ǘŀǊƧŜǘŀ ǎŀƴƛǘŀǊƛŀΣ ǇŜǊƻ ŎƻƳƻ Ŝǎǘłƴ ƛƴŘƻŎǳƳŜƴǘŀŘƻǎΣ ŀǳƴǉǳŜ ŜǎǘŞƴ 

malos al final no van al médico, porque como están indocumentados tienen miedo de 

ǉǳŜ ƭŜǎ ǇƛƭƭŜ ƭŀ ǇƻƭƛŎƝŀΦέ  
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ά[ƻ ŘŜ ǉǳŜ ƭŀǎ ǾŜŀ ǳƴ ƳŞŘƛŎƻ ƘƻƳōǊŜ Ŝǎ ƛƳǇŜƴǎŀōƭŜΤ ƛǊ ŀ ƭŀǎ ǊŜǾƛǎƛƻƴŜǎ ƎƛƴŜŎƻƭƽƎƛŎŀǎ 

Ŝǎ Ƴǳȅ ŎƻƳǇƭƛŎŀŘƻέ 

¶ No acatan las recomendaciones médicas, tanto específicas (toma de la medicación, 

ǾŀŎǳƴŀǎΣ ŘƛŜǘŀ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀΧύ ŎƻƳƻ genéricas (hábitos saludables en la alimentación, el 

ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŦƝǎƛŎƻΣ ƭŀ ƘƛƎƛŜƴŜΣ ƭƛƳǇƛŜȊŀΧύ 

ά[ŀ ƳŜŘƛŎŀŎƛƽƴ Ŝǎ Ƴǳȅ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜΣ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ǎŜ ǇǳŜŘŀ ƳŀƴǘŜƴŜǊ ŎƛŜǊǘŀ ŜǎǘŀōƛƭƛŘŀŘΣ 

que no se dejen ir, porque si la dejan ya todo se pierde en cadena, en la higiene en el 

vestirse en la alimentación, que mantengan el contacto periódico con su centro de 

ǎŀƭǳŘ ŘŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀΦέ 

ά9ƴ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ ŀ ƭŀ ǎŀƭǳŘΣ ǉǳŜ ǎǳǎ ƘƛƧƻǎ ǘŜƴƎŀƴ ƭŀǎ ǾŀŎǳƴŀǎ ŀƭ ŘƝŀΦέ 

Además, siempre que sus facultades lo permitan, han de ser los propios beneficiarios o las 

personas encargadas de ellos, quienes asuman la responsabilidad de modo que se alcance 

la autonomía en la gestión de la salud. 

Por lo tanto, teniendo en cuenta estas consideraciones, se establece la siguiente escala en 

lo que se refiere a la idoneidad en la gestión de la salud:  

1. Gestiona su salud y la de las personas al cargo de manera adecuada, tramita de 

manera autónoma las citas específicas y las revisiones periódicas, acude y acata 

siempre las prescripciones y recomendaciones médicas.  

2. La gestión de su salud y la de las personas al cargo es buena, aunque no llega a ser 

adecuada. Cuida de sí mismo, tramita y acude al médico en situaciones de 

enfermedad, bien sea crónica o puntual. Acata las prescripciones médicas pero no 

siempre las recomendaciones referidas a los hábitos saludables. No siempre lleva al 

día las revisiones de tipo preventivo.  

3. La gestión de su salud y la de las personas al cargo es aceptable, pero dependiente de 

un agente externo. Acepta en parte la responsabilidad de cuidar de sí mismo, de acatar 

las recomendaciones y prescripciones médicas. Sin embargo, no las cumple de manera 

estable y habitual sin el apoyo de un agente externo, apoyo necesario para tramitar las 

citas necesarias. 

4. La gestión de su salud o la de las personas al cargo es deficiente e inestable. No cuida 

de sí mismo, no acude al centro sanitario ni acepta la responsabilidad de seguir las 

recomendaciones y prescripciones médicas. No obstante, acepta la toma de la 

medicación y acudir al médico, cuando así es demandado por un agente externo. 

5. La gestión de su salud y la de las personas al cargo es muy deficiente, tiene 

comportamientos que entrañan cierto riesgo para su bienestar sanitario, no acude 

nunca al centro sanitario, ni acepta la toma de medicación. 
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3. Adicciones: presencia o ausencia de consumo de sustancias tóxicas.  Si bien es sabido que 

existen otras adicciones que no implican el consumo de sustancias, las personas 

entrevistadas en este estudio no hicieron referencia a otras. 

A parte de estas cuestiones sanitarias más elementales, también se enmarcan dentro de los 

programas de salud aquellos orientados a paliar las adicciones, es decir a reducir el 

consumo de tóxicos.  

A pesar de los conocidos y graves perjuicios que el consumo de tóxicos tiene en las 

personas, la incidencia del consumo entre las personas en situación de exclusión es 

considerable, aunque no siempre constituye la causa principal de la exclusión. La 

superación de adicciones supone un largo proceso, casi siempre marcado por recaídas y 

nuevos intentos.  

En cuanto al consumo de tóxicos, tanto drogas como alcohol, se han identificado como 

representativas las siguientes situaciones:  

1. No consume droga  y el consumo de alcohol, de darse, no entraña perjuicio ni riesgo.  

2. Está bajo tratamiento para abandonar el consumo de tóxicos con una alta probabilidad 

de superar la adicción. 

3. Está bajo tratamiento para abandonar el consumo, pero corre el riesgo de sufrir 

recaídas.  

4. Consume tóxicos, aunque ha iniciado un tratamiento para abandonarlo. 

5. Consume tóxicos y no asume el perjuicio que le causan, por lo que no se plantea 

abandonarlo. 

 

4. Satisfacción del beneficiario: grado de satisfacción del usuario con su vida en los que a 

los aspectos de carácter sanitario  se refiere.   

Pensando en los aspectos que tienen que ver con su salud y en el cumplimiento de sus 

responsabilidades respecto a ella (asistencia al médico, seguimiento del tratamiento, 

ŎƻƴǎǳƳƻ ŘŜ ǘƽȄƛŎƻǎΧύ  Λ/ǳłƭ Ŝǎ ǎǳ ƎǊŀŘƻ ŘŜ ǎŀǘƛǎŦŀŎŎƛƽƴΚ 

1. Estoy muy satisfecho, creo que esos aspectos de mi vida son adecuados y no veo la 

necesidad de que ninguno de ellos mejore. 

2. Estoy bastante satisfecho, creo que esos aspectos de mi vida son bastante adecuados, 

aunque me gustaría que alguno de ellos mejorara. 

3. Estoy algo satisfecho, creo que esos aspectos de mi vida no están del todo mal,  

aunque me gustaría que algunos de ellos mejoraran. 
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4. Estoy poco satisfecho, creo que esos aspectos de mi vida están bastante mal y  me 

gustaría que la mayoría de ellos mejoraran. 

5. No estoy nada satisfecho, creo que esos aspectos de mi vida están muy mal,  me 

gustaría que todos de ellos mejoraran. 

 

IV. DIMENSIÓN CONVIVENCIAL Y FAMILIAR. 

άvivir en un hogar en el que haya una organización básica en lo que a 

limpieza, higiene y alimentación se refiere. Que haya unos hábitos, unos 

horarios y unas rutinas establecidas. Donde las tareas se repartan de 

manera sensata entre los miembros. En el que las relaciones de convivencia 

no sean ni violentas ni conflictivas. Además, en los hogares que hay 

personas dependientes, es necesario que reciban la atención necesaria para 

cubrir sus necesidades apropiadamente. 

Así mismo, es necesario mantener unas relaciones adecuadas con la familia 

extensa, con aquellos familiares más o menos próximos con los que no se 

convive.έ 

Esta dimensión se refiere a la situación, a las dinámicas y a las relaciones que se dan en el 

contexto cotidiano y más próximo a la persona beneficiaria.  

Por una parte, por cotidiano y generalmente cercano desde la perspectiva personal, en la 

unidad convivencial; en el hogar entendido en sentido amplio como el espacio en el que se 

reside y donde se convive a diario y que, por lo tanto, influye de manera notable en la vida 

cotidiana de las personas. 

ά9ǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀ ǳƴŀ ōǳŜƴŀ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƴǘŜȄǘƻ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ŎƻƴǾƛǾŜƴΣ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ 

ŘǳŜǊƳŜƴΦέ 

Por otra, en las relaciones con la familia extensa, al margen de si conviven con el beneficiario 

o no, la familia siempre supone un referente para la persona difícilmente sustituible. 

ά!ǳƴǉǳŜ ƴƻ ǾƛǾŀƴ Ŝƴ ǎǳ Ŏŀǎŀ όƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭƛȊŀŘƻǎύ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴ ƭŀ ŦŀƳƛƭƛŀ ŎƻƳƻ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀΣ  si no 

ǎŜ Řŀ ǳƴ ŘŜǎŀǊǊŀƛƎƻΦέ 

ά[ŀ ŦŀƳƛƭƛŀ Ŝǎ Ŝƭ ƴǵŎƭŜƻ ǎǳ ǊŜŦŜǊŜƴǘŜΣ ǎǳ ǎŜƭƭƻ ŘŜ ƛŘŜƴǘƛŘŀŘέ 

 

UNIDAD CONVIVENCIAL  

Es importante que en toda unidad convivencial, independientemente de si se reside con la 

familia, en un piso compartido, en uno tutelado, en uƴŀ Ŏŀǎŀ ŘŜ ŀŎƻƎƛŘŀΣ ǳƴŀ ǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀΧ Ƙŀȅŀ 

unos hábitos y unas relaciones apropiadas. Un entorno idóneo que aporte cierto orden y 

estabilidad a la vida cotidiana, que no genere tensiones emocionales y que permita el correcto 

desarrollo personal de todos los miembros.  
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En este sentido, se ha detectado que los parámetros que determinan la idoneidad del contexto 

convivencial de las personas en situación o riesgo de exclusión, pertenecen a dos categorías 

diferenciadas: por una parte la organización del hogar y por otra, las relaciones personales 

dentro del hogar, entendido como el espacio en el que se reside, independientemente de su 

tipología. 

1. Organización del hábitat: hace referencia a la estructuración y disposición de los 

aspectos más prácticos y básicos, taleǎ ŎƻƳƻ ƭŀ ƭƛƳǇƛŜȊŀΣ ƭŀ ƘƛƎƛŜƴŜΣ Ŝƭ ǊŜǇŀǊǘƻ ŘŜ ǘŀǊŜŀǎΧ 

necesarios para la buena marcha de la unidad convivencial. 

Los profesionales coinciden a la hora de considerar que  en toda unidad convivencial, sea 

familiar o de otro tipo, es preciso que haya una organización básica en lo que se refiere a:  

¶ Limpieza: mantener unos mínimos de limpieza e higiene en el hábitat, que garanticen 

la salubridad y favorezcan la comodidad y el bienestar personal de todos los 

miembros. 

ά[Ŝǎ ǇŜŘƛƳƻǎ ǉǳŜ ƳŀƴǘŜƴƎŀƴ ƭŀ Ŏŀǎŀ ƭƛƳǇƛŀΣ ŦǊŜƎŀǊ ƭƻǎ Ǉƭŀǘƻǎ ŀƴǘŜǎ ŘŜ ŎƻŎƛƴŀǊΦέ 

ά.ǳǎŎŀƳƻǎ ǉǳŜ ǎŜŀƴ ŎŀǇŀŎŜǎ ǇǊƛƳŜǊƻΣ ŘŜ ƳŀƴǘŜƴŜǊ ǎǳ ƘŀōƛǘŀŎƛƽƴ ƭƛƳǇƛŀΦέ 

¶ Horarios: determinar un tiempo y unas horas específicas a realizar ciertas actividades 

cotidianas tales como comer, dormir o, por ejemplo, estudiar o ver la televisión en 

caso de que residan menores.  

La existencia, formal o informal, de horarios favorece el cumplimiento de las tareas 

básicas de manera organizada, lo que aporta cierto orden y estabilidad a la vida 

cotidiana; así mismo, fomenta la estructuración y consecuentemente, la optimización y 

mejor aprovechamiento del tiempo. 

ά[Ŝǎ ŘƛŎŜǎΣ ŘŜ п ŀ р ΛǉǳŞ ƘŀŎŜǎΚ ΛbŀŘŀΚ ǇǳŜǎ ŀ ŜǎǘǳŘƛŀǊ ƧǳƴǘƻǎΦέ  

ά/ƻƴǎƛƎǳŜǎ ǉǳŜ ǳƴŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ƻǊƎŀƴƛŎŜ ǎǳ Ŏŀǎŀ ȅ ŀǎƝ  ǘƛŜƴŜ Ƴłǎ ǘƛŜƳǇƻ ǇŀǊŀ ōǳǎŎŀǊ 

ǘǊŀōŀƧƻΦέ  

¶ Higiene personal: tanto de las personas beneficiarias como de las personas que están 

al cargo. La falta de higiene continuada tiene repercusiones negativas en la salud, 

hecho que toma especial relevancia en el caso de que habiten personas  con alguna 

enfermedad; también es esencial en aquellos hogares en los que residan menores, ya 

que la falta de rutinas de higiene limitará la adquisición de hábitos y costumbres en 

este sentido.  

Además, abandonar el cuidado personal y el aspecto puede llegar a influir 

negativamente; desde la perspectiva personal en la imagen que se tiene de sí mismo, 

en la autoestima e incluso en la motivación; a nivel social, en la percepción de los 

demás, pudiendo resentirse la aceptación social del sujeto. 

άώǉǳŜ ƭƻǎ ƳƛŜƳōǊƻǎ ŜǎǘŞƴ ōƛŜƴ ŀƭƛƳŜƴǘŀŘƻǎΣ ƴƻ ƻbesos] que el tema de la higiene esté 

ōƛŜƴ ŎǳōƛŜǊǘƻΧέ 
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¶ Hábitos alimentarios: llevar una dieta variada, saludable y adecuada en caso de que 

alguno de los miembros tenga necesidades específicas por su edad o por enfermedad.  

Así mismo, tener los conocimientos y la organización necesaria para hacer que esa 

dieta sea posible: prever con antelación suficiente qué alimentos son necesarios, hacer 

la compra y saber cocinar. 

άvǳŜ ǎŜǇŀƴ ƘŀŎŜǊ ƭŀǎ ŎƻƳǇǊŀǎ ȅ ŎƻŎƛƴŀǊΦέ 

ά[ǳŜƎƻ Ƙłōƛǘƻǎ ǎŀƭǳŘŀōƭŜǎ ŎƻƳƻ ƭŀ ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴέ 

¶ Reparto de tareas y responsabilidades: distribuir las tareas de forma equitativa y 

acorde al rol que corresponde a cada uno de los miembros de la unidad convivencial, 

tanto en las labores domésticas, como en la asunción de responsabilidades (llevar el 

peso de ƭŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǳƴƛŘŀŘ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀƭΣ Ŝƭ ŎǳƛŘŀŘƻ ŘŜ ƳŜƴƻǊŜǎΧ ύ 

El reparto justo de tareas y responsabilidades sin duda contribuye a la organización 

general del hogar y al bienestar de sus miembros: evita la sobrecarga de tareas en una 

única persona y la asunción de tareas por alguien a quién no corresponden.  

Además la definición y el reparto, formal o informal, de las tareas incrementa las 

probabilidades de que se cumplan las condiciones anteriores de limpieza, higiene y 

hábitos alimentarios.  

Así mismo, el hecho de que cada miembro desempeñe las tareas y obligaciones 

acordes a su edad, sus capacidades físicas o su rol familiar favorece el desarrollo 

personal de cada uno de ellos.  

άbƻ Ǿŀ ŀƭ ŎƻƭŜƎƛƻ ǇƻǊǉǳŜ ǎŜ ǉǳŜŘŀ ŎǳƛŘŀƴŘƻ ŘŜ ǎǳ ƘŜǊƳŀƴƻΣ ȅ Ŝǎƻ ƭŜ ŦǊŜƴa. Lego le 

ǇǊŜƎǳƴǘŀǎ ŀ ƭŀ ƳŀŘǊŜΣ ȅ  ǘŜ ŘƛŎŜΥ ΨΘŀȅΗ Ŝǎ ǉǳŜ  ƭŜ dolía ƭŀ ōŀǊǊƛƎŀΩ ȅ Ŝǎ ƳŜƴǘƛǊŀΦέ 

ά[ƭŜƎŀ ǳƴ ƳƻƳŜƴǘƻ ǉǳŜ ŜƳǇƛŜȊŀǎ ŀ ōŀƧŀǊ ŀ ŘŜǘŀƭƭŜǎ Ƴǳȅ ŜǎǘǵǇƛŘƻǎ ŎƻƳƻ ƘŀŎŜǊ ǳƴ 

ŎǳŀŘǊŀƴǘŜ ŘŜ ǊŜǇŀǊǘƻ ŘŜ ǘŀǊŜŀǎΦέ 

ά[ŀǎ ƴƛƷŀǎ ŘŜƧŀƴ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛŀǊ Ƴǳȅ ǇǊƻƴǘƻΣ ǇƻǊǉǳŜ ŜƳpiezan a quedarse en casa para 

ŎǳƛŘŀǊ ŘŜ ƭƻǎ ƘŜǊƳŀƴƻǎ ǇŜǉǳŜƷƻǎ ƻ ŀ ŀȅǳŘŀǊ ŀ ǎǳǎ ƳŀŘǊŜǎΦέ 

¶ Autonomía en la gestión del hogar: lo óptimo y deseable es que, en la unidad 

convivencial, se lleguen a adquirir los hábitos y costumbres que garanticen el 

cumplimiento de los aspectos señalados de manera autónoma y continuada. Es decir, 

que se realicen de manera espontánea sin que sea necesaria la presencia de un agente 

ŜȄǘŜǊƴƻ όǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭΣ ŦŀƳƛƭƛŀǊΧΦύΦ  

ά[ƻ ƛŘŜŀƭ Ŝǎ ǉǳŜ ƭƻ ƘŀƎŀƴ ǎƻƭƻǎΣ ŀǳƴǉǳŜ ŀ ǾŜŎŜǎ ǇƛŜƴǎŀǎ ǉǳŜ ȅŀ Ŝstá, vuelves al mes y 

Ŝǎǘł ǘƻŘƻ Ǉŀǘŀǎ ŀǊǊƛōŀ ŘŜ ƴǳŜǾƻΦέ  

άbƻ ǾŀƭŜ ŘŜ ƴŀŘŀ ǎƛ ȅƻ Ǿƻȅ ŀ ǘǳ Ŏŀǎŀ ȅ ǘŜ ŘƛƎƻ ƭŜǾŀƴǘŀ ŀ ƭƻǎ ƳǳŎƘŀŎƘƻǎ ȅ ƭłǾŀƭƻǎ ǎƛ ŀƭ ŘƝŀ 

ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǘǵ ƴƻ ƭƻ ƘŀŎŜǎΦέ 

La interiorización de las tareas más comunes, no sólo garantiza la organización de la 

unidad convivencial, también contribuye a la estabilidad de la vida cotidiana y favorece 

la estructuración y optimización del tiempo.  
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Así mismo, libera al beneficiario de los problemas cotidianos del día a día, de modo 

que le será más fácil comenzar a pensar en solventar otras carencias y a afrontar 

nuevos retos (buscar trabajo, mejorar su formación, dedicar más tiempo a la 

ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳǎ ƘƛƧƻǎΧύ ȅΣ ŘŜ Ŝǎǘŀ ƳŀƴŜǊŀ ŀǾŀƴȊŀǊ Ŝƴ Ŝƭ Ŏƻƴǘƛƴǳƻ ŜȄŎƭǳǎƛƽƴ-inclusión. 

No obstante, y a pesar de incluir la autonomía como variable en la organización de la 

unidad convivencial, cabe recordar que no todas las personas están en las mismas 

condiciones ni tienen las mismas facultades ni posibilidades de hacerse cargo por sí 

mismos de la organización de la unidad convivencial. Algunos de los usuarios atendidos 

se enfrentan a limitaciones, internas o externas, que les impiden alcanzar la autonomía 

en la gestión. Así mismo,  en ocasiones la persona beneficiaria ni es la responsable ni 

tiene capacidad para hacer que la situación mejore (por ejemplo, cuando es un menor) 

por lo que una vez más, el objetivo no es para todos alcanzar la situación ideal. 

En cualquier caso, no hay duda de que, independientemente de las capacidades de cada 

uno y de sobre quién recaiga la responsabilidad, es importante que todas las personas 

gocen de un entorno convivencial con una organización adecuada.  

Por lo tanto, en lo que concierne a la organización de la unidad convivencial, la valoración 

ha de ir dirigida a evaluar el estado de la situación en el lugar de residencia del beneficiario 

al margen del papel que juegue en el hogar y del nivel de responsabilidad que tenga.  

Teniendo en consideración todos los aspectos señalados, considerados esenciales para la 

adecuada organización del hábitat, se definen la siguiente escala: 

1. La organización de la unidad convivencial del beneficiario se mantiene adecuada en lo 

que se refiere a limpieza, horarios, higiene, hábitos alimentarios y reparto de tareas sin 

necesidad de la intervención de un agente externo.   

2. En la organización de la unidad convivencial del beneficiario se detectan de manera 

puntual deficiencias en lo que a limpieza, horarios, higiene, hábitos alimentarios y 

reparto de tareas se refiere, aunque no precisa la intervención de un agente externo.   

3. En la organización de la unidad convivencial del beneficiario a veces se detectan 

deficiencias en lo que a limpieza, horarios, higiene, hábitos alimentarios y reparto de 

tareas, siendo necesaria la intervención ocasional de un agente externo.   

4. En la organización de la unidad convivencial del beneficiario es deficiente en lo que a 

limpieza, horarios, higiene, hábitos alimentarios y reparto de tareas, siendo necesaria 

la intervención recurrente de un agente externo.  

5. No hay ningún tipo de organización de la unidad convivencial del beneficiario, a 

menudo hay acumulación de suciedad en el hogar, la alimentación es muy inapropiada 

para alguno de los miembros y el tiempo y las tareas no están estructuradas. Es 

necesaria la intervención intensiva de un agente externo.  
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2. Relaciones dentro del hábitat: alude a la idoneidad de las relaciones interpersonales 

dentro de la unidad convivencial. 

A parte de una buena organización, los profesionales trabajan para que dentro del hogar no 

se den relaciones conflictivas, abusivas o violentas, de modo que se favorezca la estabilidad 

emocional y no se limite el desarrollo personal de los miembros. 

Como consecuencia de las deficiencias y las carencias en las relaciones dentro de la unidad 

convivencial, se detectan las siguientes situaciones:   

¶ Conflictos en el hábitat: los asuntos del día a día y los posibles problemas que se 

presentan habitual o puntualmente, no son resueltos mediante la comunicación y  el 

diálogo; consecuentemente, con mayor o menor frecuencia, se dan discusiones, faltas 

ŘŜ ǊŜǎǇŜǘƻΣ ŀŎǳǎŀŎƛƻƴŜǎ ƳǳǘǳŀǎΧ Ŏƻƴ ŜƭƭƻΣ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŎƻƴŦƭƛŎǘƛǾŀǎ ȅ ŘŜǎŀƎǊŀŘŀōƭŜǎ 

que pueden llegar incluso a ser agresivas.  

άIŀƴ ƳŜƧƻǊŀŘƻ ƭŀ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ Ŝƴ Ŝƭ ƘƻƎŀǊ ǇƻǊǉǳŜ ȅŀ ƴŀŘƛŜ ǎŜ ǉǳŜƧŀ ŘŜ ǉǳŜ Ƙŀȅ ƎǊƛǘƻǎΣ 

no se tiran las cosas, y vas al hogar y se respira un ambiente normalizado entre 

ŎƻƳƛƭƭŀǎΦέ 

άbƻ ǎǳōŀǎ Ŝƭ ǘƻƴƻ ŘŜ ǾƻȊΣ ŀǇǊŜƴŘŜ ŀ ƘŀōƭŀǊ ōŀƧƻΣ ƴƻ ŘƛƎŀǎ Ŝǎǘŀǎ ǇŀƭŀōǊŀǎέ 

Si en la unidad convivencial de la persona beneficiaria se dan habitual y continuamente 

discusiones y conflictos, se verá afectada su estabilidad emocional, estará sometido a 

una presión mayor y se reducirá el control de sus emociones. 

Además, las relaciones conflictivas dentro del hogar pueden afectar también las 

relaciones sociales fuera del hogar, al trasladar esa actitud a otras esferas en las que 

participa el individuo.  

Aparte de las implicaciones en otras dimensiones, en las discusiones pueden darse 

faltas de respeto y menosprecios. Si esto acontece de manera constante y continuada 

en el tiempo, pueden influir en la autoestima y la seguridad de la persona, aspecto que 

incide directamente en el desarrollo personal de los individuos.  

¶ Extralimitación de poder: se advierten situaciones en las que la persona beneficiaria 

ve infravaloradas sus capacidades, limitados sus derechos o restringida su libertad de 

actuación por parte de algún otro miembro de la unidad convivencial. En definitiva, se 

detectan abusos de poder por parte de alguno de los componentes del hábitat que 

impide al beneficiario ejercer plenamente el papel que le corresponde. 

ά9ǎŀ ƳǳƧŜǊ ǇƻŘǊƝŀ ƘŀōŜǊǎŜ ƘŜŎƘƻ ŎŀǊƎƻ ŘŜ ǎǳ ǾƛŘŀ ȅ ǎǳǎ ƘƛƧƻǎΣ ǇŜǊƻ Ŝƭ ƳŀǊƛŘƻ ƭŀ ƻōƭƛƎƽΦ 

5ŜƧƽ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ ȅ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘΦέ 

Sin duda este tipo de relaciones asimétricas limita el desarrollo personal de quién las 

sufre. Además, la obligada dependencia en la toma de decisiones personales, puede 

afectar al desarrollo de la autonomía personal, a la autoestima y a la seguridad 

personal. 



   
 

61 
 

¶ Maltrato físico: minoritariamente, los profesionales entrevistados detectan casos de 

violencia física en los hogares de los beneficiarios: abusos sexuales, malos tratos 

ŦƝǎƛŎƻǎΧ  

άΧƳŀƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎΣ Ƙŀȅ ǇǳƴǘǳŀƭƳŜƴǘŜ ŀōǳǎƻǎ ŀ ƳŜƴƻǊŜǎέ 

Teniendo en cuenta la existencia de estas situaciones y de la gravedad de las mismas, en lo que 

concierne a las relaciones dentro del hábitat, se definen los siguientes escenarios: 

1. Las relaciones existentes dentro de la unidad convivencial son adecuadas, ausentes de 

conflictos, abusos de poder y maltratos físicos. 

2. Las relaciones existentes dentro de la unidad convivencial son bastante buenas pero 

no adecuadas, ocasionalmente se dan conflictos, aunque están ausentes de abusos de 

poder y de cualquier forma de maltratos físicos.  

3. Las relaciones existentes dentro de la unidad convivencial no son adecuadas, los 

conflictos son frecuentes, aunque no habituales y eventualmente de dan abusos de 

poder por parte de alguno de los miembros. No existen situaciones de maltrato físico. 

4. Las relaciones existentes dentro de la unidad convivencial son inadecuadas, a menudo 

se dan conflictos y extralimitación de poder por parte de alguno de los miembros. No 

existen situaciones de maltrato físico. 

5. Las relaciones existentes dentro de la unidad convivencial son totalmente 

inadecuadas, a menudo se dan conflictos, hay abuso de poder por parte de alguno de 

los miembros y algún miembro sufre, eventual o habitualmente, maltratos físicos. 

 

3. Normas, límites y valores: alude a la calidad y claridad de las normas, límites y valores 

otorgados a los menores.  

Únicamente en el caso de que haya menores en el hogar, bien sean los beneficiarios 

directos o indirectos, es importante valorar también las cuestiones que les atañen 

específicamente, en lo que se refiere a las relaciones intergeneracionales. 

En concreto, las personas a cargo de su educación no siempre poseen las competencias, 

herramientas y habilidades adecuadas; se detectan casos en los que el desarrollo del menor 

se ve perjudicado porque sus educadores adoptan conductas autoritarias o demasiado 

laxas, tienen dificultades para establecer normas, límites y valores o emiten órdenes 

duplicadas y contradictorias a los menores. En este sentido, se trata de valorar en qué 

medida los adultos proveen al menor de normas, límites y órdenes claras, únicas y acordes 

a su edad y a sus capacidades. 

 



   
 

62 
 

De este modo, atendiendo a las normas limites y valores que reciben los menores, se 

establece la siguiente escala de valores: 

1. Los menores reciben unas normas, límites y valores claros y únicos, acordes a su edad 

y capacidades, favoreciendo así su desarrollo personal y social 

2. Los menores reciben límites y valores claros y únicos y acordes a su edad y 

capacidades, aunque en ocasiones las actitudes no son del todo adecuadas (por 

autoritarias o por laxas).  

3. Las normas, límites y valores que reciben los menores son ambiguas o no siempre son 

apropiadas a su edad o capacidades o son autoritarias o laxas. 

4. Las normas, límites y valores que reciben los menores son muy ambiguas, o 

extremadamente autoritarias o laxas y no se ajustan a su edad y capacidades. 

5. Los menores apenas reciben normas, límites y valores. 

 

FAMILIAR 

Como se ha señalado anteriormente, los vínculos familiares constituyen un elemento 

fundamental en la vida de las personas. A priori, conforman el entorno inmediato del 

individuo, suponen un referente y un apoyo de carácter específico difícilmente sustituible y 

además, ejercen una fuerte influencia en el ámbito personal, tanto desde la perspectiva 

emocional como la del desarrollo personal.  

4. Relaciones con la familia: se refiere a la calidad de las relaciones con la familia, tanto la 

propia como la de origen, al margen de que se comparta o no residencia con ella.  

En términos generales se estima oportuno que las personas beneficiarias, aún no 

conviviendo con sus familias, tengan una relación más o menos periódica y frecuente con 

su red de parentesco, en aras de mantener los vínculos con estos referentes principales.  

ά! ǾŜŎŜǎ Ŝƭ ŎƻƴǘŀŎǘƻ Ŏƻƴ ǎǳ ŦŀƳƛƭƛŀ Ŝǎ Ƴǳȅ ŜǎǇƻƴǘłƴŜƻΦέ 

ά{ƛ ǘǳǾƛŜǊŀ ǳƴŀ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ƴłǎ ŎƻƴǘƛƴǳŀŘŀΣ ǘŜƴŘǊƝŀ Ƴłǎ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ƻ Ƴłǎ ŀǳǘƻŜǎǘƛƳŀέ 

ά[ƻ ŜŎƘŀƴ ŘŜ ƳŜƴƻǎ ǎƛ ƴƻ ƭƻ ǘƛŜƴŜƴέ 

Sin embargo, a la hora de hacer un balance de la red de parentesco, tanto nuclear como 

extensa, los profesionales ponen de manifiesto que la existencia de relaciones familiares no 

siempre son convenientes. 

άNo sabemos si tiene familia, pero no tiene relaciones y quizá de momento ǎŜŀ ƳŜƧƻǊ ŀǎƝέ 

En ocasiones, la relación recíproca entre el beneficiario y su familia se ha visto perjudicada 

seriamente debido a comportamientos indebidos por alguna o ambas partes.  
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ά[Ŝ Ƙŀ ŘƛŎƘƻ ǘŀƴǘŀǎ ǾŜŎŜǎ ŀ ǎǳ ŦŀƳƛƭƛŀ ǉǳŜ ƛōŀ ŀ ŎŀƳōƛŀǊΣ ǉǳŜ ȅŀ ƴƻ ǎŜ lo creen, se echan 

Ŏƻǎŀǎ ŘŜƭ ǇŀǎŀŘƻ Ŝƴ ŎŀǊŀΣ Ŝǎ Ŏŀǎƛ ƳŜƧƻǊ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ǾŜŀƴέ 

ά9ǎ Ŏŀǎƛ ǇŜƻǊ ǉǳŜ ǾŜŀ ŀ ǎǳ ŦŀƳƛƭƛŀΣ ƭŜ ŘŜǎŜǎǘŀōƛƭƛȊŀ ƳǳŎƘƝǎƛƳƻέ  

En estos casos se ha perdido el apoyo y la confianza inherente a las relaciones familiares, se 

generan discusiones y conflictos familiares de modo que, las relaciones no sólo no 

contribuyen al desarrollo de la persona beneficiaria, si no que resultan malignas e incluso 

pueden llegar a perjudicar la mejora de los asuntos pertenecientes a otros ámbitos de la 

vida, afectados por la situación de exclusión. 

Por lo tanto, la idoneidad de la existencia y frecuencia de los vínculos familiares, vendrá 

determinada por su conveniencia. De acuerdo a esto, y considerando la totalidad de las 

relaciones con la red de parentesco, se define la siguiente escala: 

1. Las relaciones entre el beneficiario y su red de parentesco son convenientes y se dan 

con una frecuencia adecuada. 

2. Las relaciones entre el beneficiario y su red de parentesco son convenientes pero la 

frecuencia no es la adecuada, aun así se consideran beneficiosas tanto para su 

estabilidad emocional como para el desarrollo personal. 

3. Las relaciones entre el beneficiario y su red de parentesco no son del todo 

convenientes o la frecuencia es escasa, de modo que no se consideran  beneficiosas 

para su estabilidad emocional o para el desarrollo personal. No obstante, tampoco 

suponen un prejuicio. 

4. El beneficiario no mantiene relaciones con su red de parentesco y no se estima 

conveniente restablecerlas/ Las relaciones entre el beneficiario y su red de parentesco 

no son convenientes o la frecuencia es esporádica, de modo que suponen cierto 

perjuicio. 

5. El beneficiario no mantiene relaciones con su red de parentesco o son muy 

conflictivas, de modo que se ve perjudicada su estabilidad emocional o su desarrollo 

personal. 

 

5. Satisfacción del beneficiario: grado de satisfacción del usuario con su vida en los que a 

los aspectos de carácter convivencial y familiar se refiere. 

Pensando en la situación en la organización y las relaciones  de su hogar o residencia y en 

los vínculos que mantiene con sus familiares ¿Cuál es su grado de satisfacción? 

1. Estoy muy satisfecho, creo que esos aspectos de mi vida son adecuados y no veo la 

necesidad de que ninguno de ellos mejore. 
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2. Estoy bastante satisfecho, creo que esos aspectos de mi vida son bastante adecuados, 

aunque me gustaría que alguno de ellos mejorara. 

3. Estoy algo satisfecho, creo que esos aspectos de mi vida no están del todo mal,  

aunque me gustaría que algunos de ellos mejoraran. 

4. Estoy poco satisfecho, creo que esos aspectos de mi vida están bastante mal y  me 

gustaría que la mayoría de ellos mejoraran. 

5. No estoy nada satisfecho, creo que esos aspectos de mi vida están muy mal,  me 

gustaría que todos de ellos mejoraran. 

 

V. DIMENSIÓN RELACIONAL. 

άAl margen de las relaciones familiares, tener vínculos personales fuera del 

núcleo personal: conocidos que puedan ofrecer cualquier tipo de apoyo en 

un momento dado, amigos con los que compartir problemas personales, 

aficiones e inquietudes. Contactos en otros ámbitos que aporten nuevas 

experiencias,  amplíe expectativas e incluso generen oportunidades de 

ŜƳǇƭŜƻΣ ŘŜ ǾƛǾƛŜƴŘŀΧέ 

Esta dimensión abarca las relaciones sociales y vínculos personales de las personas en 

situación o riesgo de exclusión, fuera del núcleo familiar.  

Se ha de advertir que en este ámbito no se incluyen las relaciones familiares, pertenecientes a 

la dimensión convivencial, dado el carácter específico de los nexos parentales y porque la 

existencia de relaciones familiares no condiciona ni implica la presencia de vínculos sociales en 

un entorno más amplio.  

En ocasiones las personas en situación o riesgo de exclusión se encuentran completamente 

solas, ausentes de cualquier tipo de red social. Ante esta coyuntura, la existencia de vínculos 

personales constituiría un elemento clave, dada la ausencia de las relaciones familiares. 

ά/ŀǊŜƴǘŜǎ ŘŜ ǊŜŘ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ǘƛǇƻΣ ǎƻƭŀǎΦέ 

ά{ƻƴ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ ōƛŜƴ ƴƻ ǘƛŜƴŜƴ ǳƴŀ ǊŜŘ ŦŀƳƛƭƛŀǊΣ ǾƛǾŜƴ ǎƻƭƻǎΣ Ŏƻƴ ƳǳŎƘŀǎ 

ŘƛŦƛŎǳƭǘŀŘŜǎΣ ȅ ƴƻ ǎŜ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀƴΦέ 

Así mismo, en los casos en los que el grado de soledad no es tan elevado y se mantienen las 

relaciones familiares, la ausencia de vínculos personales en el entorno comunitario es 

considerada una carencia por parte de los profesionales y demandada por los usuarios.  

ά9ƭƭƻǎ ŘŜƳŀƴŘŀƴ mucho tener una red social que las familias no les pueden proporcionar, por 

Ŝǎƻ ƭŀǎ ŦŀƳƛƭƛŀǎ ōǳǎŎŀƴ Ŝƴ ƴƻǎƻǘǊƻǎ ŜǎŜ ƻŎƛƻΦέ  
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En cualquiera de los casos, tanto las relaciones en el núcleo familiar como las presentes en un 

ámbito más amplio contribuyen a la consecución del estado de inclusión,  por lo que se estima 

oportuno incluir los dos tipos de relaciones, considerándolos de manera independiente. 

En cuanto a las relaciones en una esfera más amplia al núcleo familiar, aparte de la 

importancia atribuida al hecho de relacionarse con más gente y mantener vínculos personales 

más o menos cercanos a la amistad que supongan un referente, un apoyo y un enlace con los 

diferentes contextos en los que se mueve el beneficiario, los profesionales aluden a otras 

implicaciones positivas que la tenencia de una red social tiene en otras dimensiones. 

Principalmente destacan: 

¶ En la material: los amigos o conocidos pueden facilitar un lugar donde alojarse y ofrecer 

apoyo tanto en el vestido como en el alimento. Si bien este apoyo es asumido 

tradicionalmente por la familia, en ocasiones también es ofrecido por la red social. 

¶ En la personal: genera sentimientos de pertenencia y con ello, un incremento en la 

seguridad, la autoestima y la motivación. Además, si los vínculos son estrechos, pueden 

ŎƻƳǇŀǊǘƛǊ ƭƻǎ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀƭŜǎΣ ǎǳǇŜǊŀǊ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ ŘǳŜƭƻΧ !ǎƝ ƳƛǎƳƻΣ ƭŀǎ 

relaciones fuera del propio colectivo, contribuyen al desarrollo personal en la medida en 

que se generan nuevas experiencias, expectativas y opciones de vida, reduciendo la 

reproducción social de la exclusión. 

¶ En la ocupacional: las redes sociales son claves en la búsqueda de empleo y de recursos 

orientados a incrementar la empleabilidad (talleres de formación, cursos de orientación 

ƭŀōƻǊŀƭΧύ 

ά{ƛ Ƙŀȅ ǳƴŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ȅ no tiene piso, le amparo, si me entero de un trabajo se lo puedo 

ŎƻƳŜƴǘŀǊΦέ 

ά{ƛ ƴƻ ǘƛŜƴŜǎ ǊŜŘŜǎΣ ǘŜ Ǿŀ ŀ ŎƻǎǘŀǊ Ƴłǎ ŜƴǘǊŀǊ Ŝƴ Ŝƭ ƳŜǊŎŀŘƻ ƭŀōƻǊŀƭΣ ǎŀōŜǎ ŎƽƳƻ Ŝǎǘł 

ahora el mercado laboral que se mueve por contactos, de oye, que aquí hace falta gente 

para leǾŀƴǘŀǊ ǳƴŀ ǇŀǊŜŘΧέ 

En definitiva, la existencia de relaciones personales en un contexto más amplio al familiar, se 

consideran necesarias para avanzar en el en el continuo exclusión- inclusión. Por ello, las 

entidades realizan acciones orientadas a crear o fortalecer vínculos personales, dependiendo 

de la situación inicial de cada individuo. 

ά9ƭ ŎǳǊǎƻ ŘŜ ŜǎǇŀƷƻƭ Ŝǎ Ŝƴ ǇŀǊǘŜ ǳƴ ǇǊŜǘŜȄǘƻ ǇŀǊŀ ŦƻǊƳŀǊ ǳƴ ƎǊǳǇƻΣ ƘŀŎŜǊ ƴǳŜǾƻǎ ŀƳƛƎƻǎΧέ 

Es obvio que los vínculos interpersonales no siempre reúnen las mismas características ni 

tienen la misma intensidad. En este sentido, los parámetros que definen y determinan la 

posición del sujeto desde la perspectiva relacional son:  

1. Frecuencia y carácter de las relaciones: referido a la estabilidad y continuidad de las 

relaciones, en caso de existir, al grado de vinculación, a su idoneidad y a la presencia de 

contactos en otros ámbitos. 
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Intervienen en este parámetro pues, los siguientes elementos: 

¶ Presencia o ausencia de relaciones sociales: referido a la existencia, o no, de 

relaciones interpersonales, a la frecuencia y a la continuidad de las mismas. 

En cuanto al establecimiento de relaciones personales, es cierto que en ocasiones 

existen limitaciones en el entorno familiar y convivencial, o que los propios 

beneficiarios se muestran reticentes a establecer contactos personales 

ά;ǎǘƻǎ ȅŀ ƴƻ ǎŜ ŎƛŜǊǊŀƴ Ŝƴ ǳƴ ƎǳŜǘƻΣ ǎƛ ƴƻ Ŝƴ ǎƝ ƳƛǎƳƻǎΦέ 

άaǳŎƘŀǎ ǾŜŎŜǎ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛǘŀŘƻǎΣ ƭŀǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜŘŀƴ Ƴǳȅ ƭƛƳƛǘŀŘŀǎ ŀ ǎǳ 

familia, porque la familia muchas veces, por miedo o por desconocimiento, tampoco les 

Ƙŀ ŀǇƻȅŀŘƻ ŀ ƭŀ ƘƻǊŀ ŘŜ ǎŀƭƛǊ ȅ ōǳǎŎŀǊ ǘǊŀōŀƧƻ ƻ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀǊǎŜ Ŏƻƴ Ƴłǎ ƎŜƴǘŜΦά 

άbƻ Ƙŀȅ ƻǘǊƻǎ ǉǳŜ ǘŜ ŎƻƴǎǳŜƭŜƴΣ ǉǳŜ ǘŜ ŘŜƴ ƻǘǊƻ Ǉǳƴǘƻ ŘŜ ǾƛǎǘŀΧΣ ǎŜ ƭŜǾŀƴǘŀ ǳƴ ƳǳǊƻ 

ŜƴǘǊŜ Ŝƭƭƻǎ ȅ Ŝƭ ǊŜǎǘƻ ŘŜƭ ƳǳƴŘƻΦέ 

Sin embargo, se considera la resolución de estas barreras es parte del proceso hacia la 

mejora desde la perspectiva relacional, mejora que se manifiesta en la tenencia o 

ausencia de redes. 

En cualquier caso, se estima necesaria la presencia de relaciones personales que vayan 

más allá de lo estrictamente necesario y funcional en los contextos compartidos (en el 

colegio, en el empleo, en el barrio...), a fin de tender vínculos con el entorno y 

favorecer ambientes distendidos y normalizados. 

¶ Grado de vinculación: se considera oportuno valorar este parámetro al margen del 

anterior, ya que a menudo se detecta que las personas en situación de exclusión, aun 

manteniendo relaciones estables, continuadas en el tiempo y contando con un grupo 

de referencia fuera de la unidad convivencial, no llegan a alcanzar vínculos de amistad. 

ά!ƭƎǳƴŀǎ ǘŀƳōƛŞƴ ŘƛŎŜƴ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜƴ ŀƳƛƎŀǎ ȅ ƴƻ ǎƻƴ ǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŀƳƛǎǘŀŘΦέ 

En ocasiones las relaciones personales que mantienen son, en parte, forzadas. Los 

vínculos no son fruto de un proceso natural de afinidad, sino que vienen impuestas por 

el entorno o las circunstancias (personas institucionalizadas, red social de 

ƛƴƳƛƎǊŀƴǘŜǎΧύΦ 9ǎ ŎƛŜǊǘƻ ǉǳŜ Ŝǎǘŀ ŀƎǊǳǇŀŎƛƽƴ Ŝǎ ǳƴŀ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘ ǇŀǊŀ ƎŜƴŜǊŀǊ ǾƝƴŎǳƭƻǎ 

amistosos; sin embargo, en ocasiones no se da la afinidad y la confianza para que haya 

una vinculación de amistad suficientemente estrecha para compartir preocupaciones, 

ƛƴǉǳƛŜǘǳŘŜǎΣ ŀŦƛŎƛƻƴŜǎΧ 

ά9ǎ Ŝǎŀ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀƳƛǎǘŀŘ ǇƻǊ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ƻ ŦƻǊȊŀŘŀΣ ǉǳŜ ƳǳŎƘŀǎ ǾŜŎŜǎ ƴƻ Ŝǎ ǳƴŀ 

relación que permita sacar fuera todo lo que lleva dentro la persona, duelos 

ƳƛƎǊŀǘƻǊƛƻǎ Ƴŀƭ ǊŜǎǳŜƭǘƻǎΧέ 

ά{Ŝ ƭŜǎ ŜƴǎŜƷŀ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊ ŀƳƛƎƻǎ ǊŜŦŜǊŜƴǘŜǎ ǇƻǊǉǳŜ Ŝƴ ǎǳ łƳōƛǘƻ 

όƘƻǎǇƛǘŀƭŀǊƛƻύ Ŝǎ Ƴǳȅ ŘƛŦƝŎƛƭΦέ 

ά9ǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ǘŜƴŜǊ ŀƳƛƎƻǎ ǇŀǊŀ ǘŜƴŜǊ ǾƛŘŀ ǎƻŎƛŀƭΦέ 
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ά±ŜǊ ǉǳŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǘƛŜƴŜƴ ǊŜŘŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎΣ ǊŜŘŜǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎΦέ 

Es obvio que, tanto para las personas en exclusión como para las que disfrutan de un 

estado de inclusión, no es necesario mantener vínculos estrechos de amistad con 

todas aquellas personas con las que se mantienen relaciones personales. 

¶ Relaciones en otros ámbitos: otro aspecto que se observa a menudo, es que las 

relaciones personales de los beneficiarios se reducen a las mantenidas dentro de un 

ŎƻƴǘŜȄǘƻ ŎƻƴŎǊŜǘƻΣ ƭƛƳƛǘŀŘƻ ǇƻǊ ǎǳ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ όƛƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴΣ ŎƻƭŜŎǘƛǾƻΣ ƴŀŎƛƻƴŀƭƛŘŀŘΧύΦ 

Este hecho a veces es fruto de la actitud de las personas; otras, es consecuencia de que 

las personas permanecen en un entorno cerrado y compartido, mayormente, con 

personas en similares circunstancias.  

ά9ƴǘǊŜ Ŝƭƭƻǎ ǎŜ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀƴ ȅ ǎŜ ŀǇƻȅŀƴ ƳǳŎƘƻΣ ǇŜǊƻ ǎŜ ǉǳŜŘŀƴ Ŝƴ ǎǳ ŎƝǊŎǳƭƻΣ Ŏrean redes 

ŎŜƴǘǊŀƭŜǎ ŀƛǎƭŀŘŀǎΦέ 

ά±ŀƴ ǳƴ ŎƻƭŜƎƛƻ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ Ŏŀǎƛ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ƴƛƷƻǎ ǎƻƴ ƛƴƳƛƎǊŀƴǘŜǎΦέ 

En cualquier caso, los profesionales manifiestan la necesidad de invertir esta 

tendencia, facilitando las relaciones intragrupales. 

ά!ǉǳƝ ǎŜ Ƨǳƴǘŀƴ ƴƛƷƻǎ ŘŜ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ȅ ƴŀŎƛƻƴŀƭƛŘŀŘŜǎΣ ŎŀǘŀƭŀƴŜǎΣ ōƻƭƛǾƛŀƴƻǎΧ 

eso es muy bueno para ellos porque se conocen mejor unos a otros, los autóctonos 

ƛƴŎǊŜƳŜƴǘŀƴ ƭŀ ŀŎŜǇǘŀŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜ ƭƻǎ ƻǘǊƻǎΧ ά 

Se ha de señalar que este aspecto es clave en la reducción de la reproducción social de 

la exclusión, gracias a la generación de nuevas experiencias positivas y al conocimiento 

de otras formas y oportunidades de vida. En definitiva, a la adquisición de nuevos 

referentes. 

¶ Idoneidad de las relaciones: Minoritariamente, los entrevistados declaran que los 

vínculos personales de los beneficiarios no son apropiados. Este hecho puede 

atribuirse a la falta de diálogo, comunicación y respeto en las relaciones, a la presencia 

de conflictos, de malas compañías... en definitiva, a todos aquellos aspectos que 

contribuyen a considerar una relación interpersonal como adecuada (respeto, 

comunicación, valores...) 

ά! ǾŜŎŜǎ ŀǇŀǊŜŎŜƴ ƭŀǎ Ƴŀƭŀǎ ŎƻƳǇŀƷƝŀǎΦΦΦέ 

ά{ƝΣ ǘƛŜƴŜƴ ŀƳƛƎƻǎΣ ǇŜǊƻ ƴƻ ǎƻƴ ƭƻǎ ŀƳƛƎƻǎ ŀŘŜŎǳŀŘƻǎΦέ 

Ante esta situación, la labor de las entidades es hacer ver al beneficiario la falta de 

conveniencia de la relación y, en función de su gravedad, la necesidad de modificar de 

la conducta  o la ruptura del vínculo. 

Por lo tanto, teniendo en cuenta todos los aspectos que intervienen en la frecuencia y 

carácter de las relaciones, se establece la siguiente escala: 
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1. Las relaciones existentes más allá del núcleo familiar son apropiadas, estables y 

continuadas. Se puede afirmar que alguno de los vínculos son de amistad y además 

tiene contactos más o menos estables en otros ámbitos. 

2. Las relaciones existentes más allá del núcleo familiar son apropiadas, estables y 

continuadas. Se puede afirmar que alguno de los vínculos son de amistad, sin embargo 

no tiene referentes en otros ámbitos. 

3. Las relaciones existentes más allá del núcleo familiar son apropiadas, mantiene 

vínculos más o menos estables, mayoritariamente en su ámbito. En cambio, no se 

puede afirmar que alguno de los vínculos sea de amistad. 

4. El beneficiario mantiene las relaciones mínimas necesarias más allá del núcleo familiar 

όŎƻƴ ƭƻǎ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎΣ Ŝƴ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ƭŀōƻǊŀƭΣ Ŝƴ ƭƻǎ ǘŀƭƭŜǊŜǎ ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴΧύκ[ƻǎ 

vínculos personales no son apropiados y su mejora pasa por una modificación en la 

conducta de alguno de los miembros implicados en las relaciones. 

5. El beneficiario no mantiene relaciones más allá del núcleo familiar o son muy 

inapropiadas y la mejora pasa por la ruptura de los vínculos.  

 

2. Relaciones con el grupo de iguales: atendiendo a un entorno más amplio en el que el 

carácter de las relaciones acostumbra a ser más ocasional, se detecta que los beneficiarios 

en ocasiones tienen dificultades para relacionarse de tú a tú con personas que, en un 

contexto determinado, adquieren su mismo rol (con los vecinos, otros padres del colegio, 

compañeros de clase...) 

 ά[ŀ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜ ƭƻǎ ǇŀŘǊŜǎΣ Ŝǎ ŎƻƳǇƭƛŎŀŘƻΣ ǇƻǊǉǳŜ ǾŜƴ ŀƭ Ǉŀȅƻ ŎƻƳƻ ǳƴ ŎƭƛŜƴǘŜ Ŝƴ 

el mercadillo y es difícil conseguir una relación simétricaΦέ 

ά¢ŜƴŜǊ ǳƴŀ ŎƻƴǾŜǊǎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǘǳ ŀ ǘǳ ŜƴǘǊŜ ǳƴ Ǝƛǘŀƴƻ ǊǳƳŀƴƻ ǉǳŜ ǾƛǾŜ Ŝƴ ǳƴ ǇƻōƭŀŘƻ ȅ 

uƴ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜ ǳƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛƻΧέ 

La relación normalizada en estos contextos, aparte de necesaria desde un punto de vista 

funcional, genera contactos en otras esferas y favorece la participación de las personas en 

su entorno comunitario. De este modo, incide directamente en su integración social. 

En cuanto a las relaciones con el grupo de iguales, se establece la siguiente escala: 

1. El beneficiario no tiene problemas para establecer relaciones de tu a tu con personas 

que, en un contextos determinado, adopta su mismo rol (con los vecinos, otros padres 

ŘŜƭ ŎƻƭŜƎƛƻΣ ŎƻƳǇŀƷŜǊƻǎ ŘŜ ŎƭŀǎŜΧύ 

2. El beneficiario, puntualmente, tiene problemas para establecer relaciones de tu a tu 

con personas que, en un contextos determinado, adopta su mismo rol (con los vecinos, 

otros padres ŘŜƭ ŎƻƭŜƎƛƻΣ ŎƻƳǇŀƷŜǊƻǎ ŘŜ ŎƭŀǎŜΧύΦ  
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3. A veces el beneficiario tiene problemas para establecer relaciones con personas que, 

en un contextos determinado, adopta su mismo rol (con los vecinos, otros padres del 

ŎƻƭŜƎƛƻΣ ŎƻƳǇŀƷŜǊƻǎ ŘŜ ŎƭŀǎŜΧύΦ !ŘŜƳłǎΣ ŎǳŀƴŘƻ ƭƻƎra establecerlas no siempre 

adquieren un carácter simétrico. 

4. El beneficiario a menudo problemas para estableces relaciones con personas que, en 

un contextos determinado, adopta su mismo rol (con los vecinos, otros padres del 

ŎƻƭŜƎƛƻΣ ŎƻƳǇŀƷŜǊƻǎ ŘŜ ŎƭŀǎŜΧύ y cuando logra establecerlas, acostumbran a ser 

asimétricas. 

5. Los beneficiarios no establecen relaciones con personas que, en un contextos 

determinado, adopta su mismo rol (con los vecinos, otros padres del colegio, 

ŎƻƳǇŀƷŜǊƻǎ ŘŜ ŎƭŀǎŜΧύΦ  

 

3. Satisfacción del beneficiario: grado de satisfacción del usuario con su vida en los que a 

los aspectos de carácter relacional se refiere. 

Pensando en sus relaciones con las personas que no pertenecen a su familia (en el colegio, 

Ŝƴ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻΣ Ŝƴ Ŝƭ ōŀǊǊƛƻΧύ Λ/ǳłƭ Ŝǎ ǎǳ Ǝrado de satisfacción? 

1. Estoy muy satisfecho con ellas, no veo la necesidad de mantener más relaciones 

mejorarlas las que tengo. 

2. Estoy bastante satisfecho, no están mal, pero me gustaría tener alguna más o mejorar 

un poco las que tengo. 

3. Estoy algo satisfecho, pero me gustaría mantener relaciones con más personas o 

mejorar algo las que tengo. 

4. Estoy poco satisfecho, me gustaría mantener relaciones con bastantes más personas o 

mejorar las que tengo. 

5. No estoy nada satisfecho, me gustaría mantener relaciones con más personas o 

mejorar mucho las que tengo. 

  

VI. DIMENSIÓN OCUPACIONAL. 

άTener una actividad, puede ser un trabajo u otro un cometido (curso de 

ŦƻǊƳŀŎƛƽƴΣ ǾƻƭǳƴǘŀǊƛŀŘƻΣ ŎƻƭŜƎƛƻΧύ ǉǳŜ ǎŜ ŘŞ Ŏƻƴ ǳƴŀ ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀ 

determinada y que haga sentir útil a la persona. En el caso del empleo, que 

también aporte los recursos suficientes para cubrir las necesidades básicas. 

Dicha ocupación debe estar en consonancia con las capacidades, intereses y 

expectativas de cada uno.έ 
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Engloba la existencia de una ocupación habitual, en la medida de lo posible, acorde a sus 

intereses, expectativas y necesidades en la medida de lo posible.  

También se trata de valorar, para aquellos beneficiarios cuyo objetivo a corto o largo plazo sea 

un trabajo remunerado, su posición ante el empleo (formŀŎƛƽƴ ōǵǎǉǳŜŘŀ ŘŜ ŜƳǇƭŜƻΧύΦ !ǎƝ 

como la tenencia del mismo y el carácter. 

En caso de que el beneficiario sea un menor, hará referencia exclusivamente a su ocupación 

obligada, que es la escolarización. 

 

ADULTOS 

La mayoría de los profesionales ponen de manifiesto la necesidad que tiene cualquier persona 

de tener una ocupación, independientemente de su tipología (empleo, formación profesional, 

ǘŀƭƭŜǊ ƻŎǳǇŀŎƛƻƴŀƭΧύ ǉǳŜ ƭŜǎ ƳŀƴǘŜƴƎŀ ŀŎǘƛǾƻǎΣ ƭŜǎ ǇŜǊƳƛǘŀ ǘŜƴŜǊ ŀƭƎƻ ǉǳŜ ƘŀŎŜǊ ŎŀŘŀ ŘƝŀ  ȅ 

que en la medida de lo posible, les motive y les haga sentirse útiles.    

ά[ƻ ǇǊƛƳŜǊƻ Ŝǎ ǉǳŜ ǎŜ ǇƻƴƎŀƴ ŀ ƘŀŎŜǊ ŀƭƎƻέ 

El hecho de hacer algo cada día y de manera habitual, en definitiva, de tener una ocupación, 

independientemente de cuál sea, influye positivamente en la vida de las personas en la medida 

que:  

¶ Contribuye a estructurar el tiempo, establece unos compromisos e implica unas 

responsabilidades que el beneficiario ha de cumplir.  

άŜƳǇƛŜȊŀƴ ŀ ǊŀŎƛƻƴŀƭƛȊŀǊ ǎǳǎ ǾƛŘŀǎ ƻǘǊŀ ǾŜȊΣ ŀ ǘŜƴŜǊ ǳƴƻǎ ƘƻǊŀǊƛƻǎΣ ŀ ŎǳƳǇƭƛǊ 

compromisos, hábitƻǎ ǉǳŜ ƘŀōƝŀƴ ǇŜǊŘƛŘƻέ  

¶ Reporta unos beneficios personales en cuanto autoestima, motivación y satisfacción 

personal se refiere, siempre que la ocupación sea acorde a las  capacidades de la 

persona, a sus intereses, expectativas y objetivos. 

¶ Además, en los casos en los que la ocupación es el empleo o está dirigida a conseguir 

un puesto de trabajo, permite o favorece la obtención de los recursos necesarios para 

satisfacer sus necesidades básicas. 

Por lo tanto, aparte de contribuir a ordenar y estructurar la vida de las personas, se considera 

un medio por el cual materializar sus intereses o alcanzar sus objetivos y expectativas. 

ά¢ƛŜƴŜƴ ŀƭƎǵƴ ǘƛǇƻ ŘŜ ƛƴǘŜǊŞǎ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ƻ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜŀΣ ǇǳŜǎ ōǳǎŎŀǊ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎΣ ƻǊƛŜƴǘŀǊƭŜ ȅ 

conducirle hacia ellas para que no tengan Ŝƭ ǘƛŜƳǇƻ ǾŀŎƝƻέ 

άǉǳŜ ƘŀƎŀƴ ǳƴŀ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ŦǳǘǳǊƻ ǘŜƴƎŀƴ ǳƴ ǘǊŀōŀƧƻέ 

En este sentido, el ámbito ocupacional está estrechamente ligado a la obtención de un empleo 

remunerado que dé acceso a los recursos necesarios para satisfacer, como mínimo, las 

necesidades más elementales. Sin embargo, se advierte que algunos de los beneficiarios no 
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comparten este objetivo. No todas las personas en situación o riesgo de exclusión tienen las 

mismas expectativas de futuro ni las mismas metas. En este sentido, es posible identificar dos 

grupos de personas claramente diferenciados: 

¶ Por una parte, aquellos cuyas expectativas no incluyen, ni a corto ni a largo plazo, 

acceder a un puesto de trabajo remunerado. Es decir, aquellas personas que por su edad 

o por sus limitaciones, tienen reconocido el derecho a una pensión que le permita acceder 

a los bienes elementales.  

ά{ƛ ǳƴŀ ǇŜǊǎƻƴŀ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŎƻōǊŀ ǳƴŀ ǇŜƴǎƛƽƴΣ ƴƻ ōǳǎŎŀ ǳƴ ŜƳǇƭŜƻ ŎƻƳƻ ǳƴŀ 

retribución económica, pero sí una ocupación que le permita para salir de casa, 

ǊŜƭŀŎƛƻƴŀǊǎŜΧά 

ά{ǳ ƻōƧŜǘƛǾƻ ƴƻ Ŝǎ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊ ŜƳǇƭŜƻΣ ƴƛ ƭƻ Ǿŀ ŀ ǎŜǊ ƴǳƴŎŀέ 

Para estas personas, acceder a una ocupación en la que materializar sus intereses 

constituirá un fin en sí mismo. 

¶ Por otra, las personas cuyo objetivo final, desde la perspectiva ocupacional, es la 

obtención de un empleo que le reporte los recursos suficientes para sufragar por sí 

misma tanto sus necesidades básicas, como las de las personas al cargo. 

Se observa que para las personas en situación más grave de exclusión, la obtención del 

empleo constituye una meta a muy largo plazo.  Sin embargo, siempre que exista ese 

objetivo y la persona tenga capacidad para trabajar, aunque le quede un largo proceso 

para alcanzar las condiciones apropiadas para ello, su situación en el continuo exclusión-

inclusión desde la perspectiva ocupacional, vendrá marcada por su posición ante el 

empleo.  

ά9ǎǘłƴ Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ Ƴǳȅ ŎƻƳǇƭƛŎŀŘŀǎΣ ŜƴŦŜǊƳŀǎΣ ǎƛƴ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ŎƻƳƛŘŀΣ ƴƛ ŎŀǎŀΧ 

ΛǘǊŀōŀƧŀǊΚ /ƭŀǊƻ ǉǳŜ ǇƻŘǊƝŀΣ ǇŜǊƻ ŀǵƴ ǉǳŜŘŀ Ƴǳȅ ƭŜƧƻǎέ 

Además se detecta que, en estos casos en los que el empleo no constituye el objetivo 

inmediato pero sí final, la mayoría de las actividades que realizan están orientadas a la 

adquisición de conocimientos y habilidades que favorezcan el futuro acceso al mercado 

laboral.  

ά!ǳƴǉǳŜ ŀƘƻǊŀ Ŝǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ƳŜƧƻǊŀǊ ƻǘǊŀǎ ŎƻǎŀǎΣ ƭŀ ƛŘŜŀ Ŝǎ ǉǳŜ ŀŎŎŜŘŀ ŀ ǳƴ ǇǳŜǎǘƻ ŘŜ 

ǘǊŀōŀƧƻ Ŝƴ ǳƴ ƳƻƳŜƴǘƻ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘƻΣ ŀǳƴǉǳŜ ǎŜŀ Ƴǳȅ ƭŜƧŀƴƻέ 

ά! ǾŜŎŜǎ ƭŀ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜƭ ŎǳǊǎƻ Ŝǎ ƭƻ ŘŜ ƳŜƴƻǎΣ Ŝǎ ǉǳŜ ŀǇǊŜƴŘŀƴ ŀ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀǊǎŜ Ŏƻƴ ƭƻǎ 

demás, a asumir ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘŜǎΣ ƘƻǊŀǊƛƻǎΧ ǳƴŀǎ Ǉŀǳǘŀǎ ŘŜ ŎƻƳǇƻǊǘŀƳƛŜƴǘƻ ǉǳŜ Ŝƴ ǳƴ 

ŦǳǘǳǊƻ ƭŜ ǎŜŀ ǵǘƛƭ ǇŀǊŀ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊ ǘǊŀōŀƧƻέ 

De este modo, para este segundo conjunto de personas, el objetivo final en el continuo 

exclusión-inclusión desde la perspectiva ocupacional, se situará en el empleo.  

A este respecto se ha de recordar que el hecho de que el empleo se sitúe en el fin del 

proceso, no significa que constituya el objetivo de todas estas personas a corto/medio 

plazo. Es labor de la entidad establecer el punto al que puede llegar al beneficiario y 

valorar la efectividad de su progreso.  



   
 

72 
 

Teniendo en cuenta la existencia de estos dos perfiles de usuarios, desde la perspectiva 

ocupacional, la posición de los adultos en el continuo exclusión-inclusión, está determinada 

fundamentalmente por los siguientes parámetros: 

1. Ocupación: se refiere a la tenencia de una actividad periódica y habitual, 

independientemente de su tipología (ŜƳǇƭŜƻΣ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭΣ ǘŀƭƭŜǊ ƻŎǳǇŀŎƛƻƴŀƭΧύ ȅ 

a su adecuación a los gustos, intereses y objetivos de los beneficiarios. 

Si bien el hecho de tener una ocupación es esencial, para que se considere adecuada y se 

den los beneficios asociados en la vida de las personas (compromiso, estructuración del 

ǘƛŜƳǇƻΣ ŀǳǘƻŜǎǘƛƳŀΣ ƳƻǘƛǾŀŎƛƽƴΧύΣ ǎŜ han de cumplir ciertas condiciones: 

¶ Ser acorde a sus gustos e intereses: a menudo se detectan casos en los que a las 

personas en situación de exclusión se les ofrecen ocupaciones prefijadas que poco 

tienen que ver con sus intereses. 

ά9ƭ problema es que se enfrentan a dificultades para orientar las actividades a sus 

ƛƴǘŜǊŜǎŜǎΣ ǘƛŜƴŜƴ ǉǳŜ ŀŎŜǇǘŀǊ ƭŀǎ ǉǳŜ Ŝǎǘłƴ ǇǊŜŦƛƧŀŘŀǎ ȅ ǉǳŜ ƴƻ ƭŜǎ ƳƻǘƛǾŀƴέ 

άLƴǘŜƴǘŀƳƻǎ ǉǳŜ ǎŜŀƴ Ŝƭƭŀǎ ƭŀǎ ǉǳŜ ǇǊƻǇƻƴƎŀƴ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ ǎǳǎ Ǝǳǎǘƻǎ ȅ 

luego nosotros buscamos cómo hacerlas. Pero claro, eso no siempre es posible. A veces 

ǘƛŜƴŜǎ ƭŀ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘ ŘŜ ǳƴ ŎǳǊǎƻ ŘŜ ǇƛƴǘǳǊŀΣ ȅ Ŝǎ ƭƻ ǉǳŜ Ƙŀȅέ 

No obstante, en caso de que la ocupación sea el empleo remunerado o esté dirigida a 

lograr uno, los gustos e intereses a menudo se relegan a un segundo plano, primando 

la consecución de sus objetivos (la obtención de recursos económicos o el acceso a un 

puesto de trabajo remunerado en un futuro más o menos cercano.) 

άtŀǊŀ ƭƻǎ ǉǳŜ ƴƻ ǘƛŜƴŜƴ ƛƴƎǊŜǎƻǎΣ ƭŀ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ǳǊƎŜƴŎƛŀ ȅ ƳƻǘƛǾŀŎƛƽƴ Ŝǎ ƭŀ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀέ 

ά[ŀ ŦƻǊƳŀción se tiene que adaptar a las expectativas de los beneficiarios, pero sobre 

ǘƻŘƻ ŀ ƭŀǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ ƳŜǊŎŀŘƻ ƭŀōƻǊŀƭέ 

Por los tanto, se puede afirmar que la ocupación ha de estar en consonancia con sus 

gustos e intereses, y, en su defecto, encaminada a lograr sus objetivos, bien sea 

conseguir un empleo a medio/largo plazo u obtener unos ingresos para sufragar sus 

necesidades. 

¶ Corresponderse con sus capacidades, de modo que suponga ciertos retos para el 

beneficiario que permitan, en mayor o menor medida, su realización como persona; 

así mismo, que no implique el desempeño de actividades para las que el beneficiario 

no tenga facultades. 

En cualquiera de los dos casos, tanto el exceso como el defecto de exigencia de la 

ocupación, generaría frustración en la persona.  

άΧȅ ǉǳŜ Ŝƭ ŜƳǇƭŜƻ ǎŜŀ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ǎǳǎ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎέ 

άƭŜǎ ǇƭŀƴǘŜŀƴ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ǘƻǘŀƭƳŜƴǘŜ ǇǊŜŘŜŎƛōƭŜǎ ȅ Ƴƻƴƽǘƻƴŀǎέ 
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¶ Por último señalar que para que se llegue a organizar y racionalizar su vida cotidiana a 

través de la ocupación, es necesario que el beneficiario cumpla con la asistencia, los 

ƘƻǊŀǊƛƻǎΣ Ŏƻƴ ǎǳǎ ǘŀǊŜŀǎΣ ǉǳŜ ƭŀ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŘŜƳłǎ ǎŜ ŘŞ Ŝƴ ōǳŜƴƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎΧ Ŝƴ 

definitiva, que asuma los compromisos y responsabilidades asociados.  

Teniendo en cuenta estas consideraciones y entendiendo la ocupación en un sentido 

amplio que engloba cualquier actividad periódica y habitual (empleo, formación 

ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭΣ ǘŀƭƭŜǊ ƻŎǳǇŀŎƛƻƴŀƭΧύΣ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ŜǎŎŀƭŀΥ 

1. El beneficiario tiene una ocupación que se ajusta a sus capacidades, acorde a sus 

gustos e intereses. Además el usuario asume los compromisos derivados de la 

ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ȅ ŎǳƳǇƭŜ Ŏƻƴ ǎǳǎ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ όŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀΣ ƘƻǊŀǊƛƻǎΣ ǘŀǊŜŀǎΧύ 

2. El beneficiario tiene una ocupación que se ajusta a sus capacidades y que, a pesar de 

que no es acorde a sus gustos e intereses, está encaminada a lograr sus objetivos 

(encontrar un empleo u obtener ingresos). Además el usuario asume los compromisos 

derivados de la actividad y cumple con sus responsabilidades (asistencia, horarios, 

ǘŀǊŜŀǎΧύ 

3. El beneficiario tiene una ocupación que se ajusta a sus capacidades, pero no es acorde 

a sus gustos e intereses ni está encaminada a lograr sus objetivos (encontrar un 

empleo u obtener ingresos). Además el usuario no siempre asume los compromisos 

derivados de la actividad ni cumple con sus responsabilidades (asistencia, horarios, 

ǘŀǊŜŀǎΧύ 

4. El beneficiario tiene una ocupación, pero no se ajusta a sus capacidades ni es acorde a 

sus gustos e intereses ni está encaminada a lograr sus objetivos. Además, el usuario no 

asume los compromisos derivados de la actividad ni cumple con sus responsabilidades 

όŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀΣ ƘƻǊŀǊƛƻǎΣ ǘŀǊŜŀǎΧύ 

5. El beneficiario no tiene ningún tipo de ocupación. 

 

Tal y como se ha señalado con anterioridad, la tenencia de una ocupación es esencial para 

todas las personas. Además, es el fin en sí mismo para aquellas que no tienen como meta 

acceder a un puesto de trabajo.  

Sin embargo, para los beneficiarios cuyo objetivo final desde la perspectiva ocupacional es la 

consecución y el mantenimiento de un empleo, independientemente de si es a corto, medio o 

largo plazo, se detecta que su posición también está determinada por los siguientes 

parámetros:  

2. Posición ante el empleo: se refiere a los aspectos personales, al margen de la coyuntura 

económica y de la estabilidad del mercado laboral, que permiten a las personas estar más 
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cerca de lograr un empleo, es decir, la formación, la experiencia y las habilidades tanto para 

acceder a un puesto de trabajo como para mantenerlo. 

 ά[ƻ ƛŘŜŀƭ Ŝǎ ǘŜƴŜǊ ǳƴŀ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŀŘŜŎǳŀŘŀΣ ǘŀƴǘƻ ƻcupacional como en nuevas 

ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎΣ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ƛŘƛƻƳŀǎΧ ȅ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ŀƘƝ ǘŜƴŜǊ ƭŀǎ ƘŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ 

ōǳǎŎŀǊ ŜƳǇƭŜƻΣ ǎǳǇŜǊŀǊ ǳƴŀ ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ ȅ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀǊǘŜ Ŏƻƴ ǘǳǎ ŎƻƳǇŀƷŜǊŀǎέ 

A pesar de que las circunstancias del contexto económico sin duda favorecen o limitan el 

acceso al mercado laboral de las personas, es el beneficiario con apoyo de la entidad, quien 

ha de adaptarse a los condicionantes del entorno y sortear, en la medida de lo posible, las 

barreras que supone.  

ά!ƴǘŜǎ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŜǊŀ la inserción laboral, pero ahora según están las cosas, ofrecemos a los 

chavales acciones formativas, para que se reenganchen a los estudios y aumentar las 

ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ǉǳŜ ǘŜƴƎŀƴ ǳƴ ǘǊŀōŀƧƻ Ŝƴ Ŝƭ ŦǳǘǳǊƻέ 

ά9ƭ ƳŜǊŎŀŘƻ ƭŀōƻǊŀƭ ƴƻ Ŝǎ Ƴǳȅ ƛƴŜǎǘŀōƭŜ ȅ ƴŀŘƛe te garantiza que consigas un puesto. Pero 

Ŝǎǘł ŎƭŀǊƻ ǉǳŜ ǎƛ ƴƻ ǘƛŜƴŜǎ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ǳƴŀǎ ƘŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ƭƻ Ǿŀǎ ŀ ǘŜƴŜǊ ƳǳŎƘƻ Ƴłǎ ŘƛŦƝŎƛƭέ  

Dejando al margen los condicionantes externos, se establecen como determinantes en la 

posición ante el empleo los siguientes aspectos: 

2.1. Formación y experiencia: se refiere a los conocimientos y competencias técnicas 

que posee el beneficiario,  desde la formación más elemental (leer o escribir) hasta la 

específica requerida para un oficio y la transversal exigida actualmente por el 

mercado laboral (por ejemplo, nuevas tecnologías) y la tenencia o no, de experiencia 

laboral. 

En ocasiones los beneficiarios no tienen formación y carecen prácticamente de los 

conocimientos más básicos. En estos casos los profesionales ponen de manifiesto la 

prioridad de dotar a los beneficiarios de una educación en materias básicas (idioma, 

ƭŜŜǊΣ ŜǎŎǊƛōƛǊΧύ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀǎ ǘŀƴǘƻ ǇŀǊŀ ŀŎŎŜŘŜǊ ŀƭ ƳŜǊŎŀŘƻ ƭŀōƻǊŀƭ ŎƻƳƻ ǇŀǊŀ 

manejarse en la vida cotidiana. 

ά[Ŝǎ Ŧŀƭǘŀ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴΣ ŀ ǾŜŎŜǎ Ƴǳȅ ōłǎƛŎŀΣ ŘŜ ŎŀǎǘŜƭƭŀno, lectoescritura, 

ƳŀǘŜƳłǘƛŎŀǎΧέ 

Así mismo, se hace necesario tener los conocimientos específicos exigidos por el 

sector laboral al que se pretende acceder, es decir, conocer un oficio y el desempeño 

de las tareas a él asociado. 

άbƻǎ ŜƴŎƻƴǘǊŀƳƻǎ Ŏƻƴ ǇŜǊǎƻnas sin formación, quieren trabajar, pero antes necesitan 

ŀǇǊŜƴŘŜǊ ǳƴ ƻŦƛŎƛƻΣ ǘŜƴŜǊ ǳƴŀ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭέ 

ά¢ŀƳōƛŞƴ ƴŜŎŜǎƛǘŀƴ ƭŀǎ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎΣ ȅŀ ŀ ƴƛǾŜƭ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭΣ ŘŜ ǳƴŀ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘŀ 

ƻŎǳǇŀŎƛƽƴέ 

En este sentido, el ajuste entre los conocimientos específicos y las necesidades del 

mercado laboral, se perfila como uno de los elementos más relevantes. A menudo se 

detectan casos en los que el beneficiario tiene una formación específica en un oficio; 
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sin embargo, para lograr un empleo es necesario que redirija su carrera profesional 

en función de las necesidades del mercado laboral. 

άbƻǎ Ƙŀ ǎƻǊǇǊŜƴŘƛŘƻ ǉǳŜ ǾƛŜƴŜ ƎŜƴǘŜ Ŏƻƴ ǘǊŀȅŜŎǘƻǊƛŀ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭΣ ǉǳŜ ǎŜ ŦƻǊƳƽ ǇŜǊƻ 

ƴƻ ǎŜ Ƙŀ ǊŜŎƛŎƭŀŘƻέ 

άIŀȅ ǉǳŜ ǾŜǊ ǉǳŞ ǘƛǇƻ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻǎ Ƙŀȅ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜǎΣ ƻǊƛŜƴǘŀǊƭŜǎ ƘŀŎƛŀ ƻǘǊƻ sector donde 

ǇǳŜŘŀƴ ǘŜƴŜǊ Ƴłǎ ǇǊƻōŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŜƳǇƭŜƻ ǇƻǊǉǳŜ Ƙŀȅ Ƴłǎ ƻŦŜǊǘŀέ 

Además, se advierte que, dadas las exigencias del mercado laboral, es conveniente 

tener otros conocimientos, bien de carácter transversal, bien complementarias a su 

profesión, que incrementen sus posibilidades de acceder a un empleo. 

ά¢ŀƳōƛŞƴ ŎƻƳǇƭŜǘŀǊ ǎǳ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴΣ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀǎ ŘŀǊƭŜ Ƴłǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎΣ 

ŀƭƎƻ ǉǳŜ ǎŜ ǇƛŘŜ ǵƭǘƛƳŀƳŜƴǘŜΣ ŀƭƎƻ ŘŜ ŎƻƴǘŀōƛƭƛŘŀŘ ƻ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜŀΧέ 

ά¢ŀƳōƛŞƴ ǘŜƴŜƳƻǎ ŎǳǊǎƻǎ ŘŜ ŀƭŦŀōŜǘƛȊŀŎƛƽƴ ŘƛƎƛǘŀƭΣ ǉǳŜ suma puntos a la hora de 

ōǳǎŎŀǊ ǘǊŀōŀƧƻέ 

Otro elemento a tener en consideración que sin duda contribuye a mejorar la 

posición frente al empleo, es la experiencia laboral, preferiblemente en el sector al 

que se dirija actualmente su carrera profesional. No obstante, haber tenido una 

trayectoria profesional en otro ámbito también favorece la contratación.  

ά[ŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ǎƻƴ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ŀŘǉǳƛǊƛǊ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀέ 

ά{Ŝ ƭŜ ŜƴǎŜƷŀ Ŝƴ ƭƻǎ ǘŀƭƭŜǊŜǎ ȅ ƭǳŜƎƻ ǇǊŀŎǘƛŎŀƴ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘΦ  {ƛ Ŝǎ ǳƴ ŎǳǊǎƻ ŘŜ 

pintores, ara las practicas les ponemos a pintar un centro de mayores, y así tienen 

ǳƴŀǎ ǇŜǉǳŜƷƻ ŎƻƴǘŀŎǘƻ Ŏƻƴ ƭƻ ǉǳŜ ǎǳǇƻƴŜ ǘǊŀōŀƧŀǊΦέ 

Por lo tanto, teniendo en cuenta estas consideraciones, la formación y experiencia 

que ostenta una persona puede adoptar los siguientes valores: 

1. Tiene una formación adecuada en un oficio más o menos demandado en el 

mercado laboral, así mismo, posee las competencias transversales necesarias 

para el desempeño del puesto y tiene cierta experiencia laboral en el sector. 

2. Tiene una formación adecuada en un oficio más o menos demandado en el 

mercado laboral, así mismo, posee las competencias transversales necesarias 

para el desempeño del puesto. Sin embargo, no tiene experiencia laboral en el 

sector. 

3. Tiene una formación y cuenta con experiencia profesional en un oficio poco o 

nada demandado por el mercado laboral, por lo que es necesario redirigir su 

carrera.  

4. Tiene competencias transversales como por ejemplo, formación en nuevas 

tecnologías, pero no en el desempeño de las tareas de un oficio concreto. 

5. bƻ ǘƛŜƴŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ƻ ǎŜ ƭƛƳƛǘŀ ŀ ƭƻǎ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ŜƭŜƳŜƴǘŀƭŜǎ όƭŜŜǊΣ ŜǎŎǊƛōƛǊΧύ 
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2.1. Habilidades: conocimiento y capacidad de la persona tanto para buscar y lograr un 

ǘǊŀōŀƧƻ ǇƻǊ ǎƝ ƳƛǎƳƻǎ όŎǾΣ ōƻƭǎŀǎ ŘŜ ŜƳǇƭŜƻΣ ŀŦǊƻƴǘŀǊ ǳƴŀ ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀΧύΣ ŎƻƳƻ ǇŀǊŀ 

cumplir las responsabilidades mínimas para mantener un empleo (puntualidad, 

ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀΣ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘΧύΦ 

¶ Si bien las entidades sociales que trabajan por la inserción laboral suponen un 

apoyo fundamental para los beneficiarios, la idea es que logren ser autónomos y 

proactivos en la búsqueda de empleo. 

En este sentido trabajan para otorgarle los conocimientos necesarios para 

realizar dicha búsqueda: redactar su curriculum, les informan acerca de las 

bolsas de empleo y recursos privados existentes y les apoyan en la preparación 

de las entrevistas laborales.  

ά¢ŀƳōƛŞƴ ƭŜǎ ŜƴǎŜƷŀƳƻǎ ŀ ōǳǎŎŀǊΣ ŀ ǎŜǊ ŀŎǘƛǾƻǎ Ŝƴ ƭŀ ōǵǎǉǳŜŘŀ ŘŜ ŜƳǇƭŜƻΣ 

ƴƻǎƻǘǊƻǎ ƴƻ ǎƻƳƻǎ ƭŀ ǎƻƭǳŎƛƽƴ ƳƛƭŀƎǊƻǎŀέ 

άvǳŜ ǘŜƴƎŀƴ ƘŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊ ǳƴ ǘǊŀōŀƧƻ ŦǳŜǊŀΣ ǉǳŜ ǎŜǇŀƴ ƘŀŎŜǊ ǳƴ 

cv, cuáles son las bolsas más activas de la provincia, qué consultoras de recursos 

ƘǳƳŀƴƻǎ ƘŀȅΧέ 

¶ Por otra parte, es fundamental asumir unas responsabilidades y adquirir un 

compromiso básico, para mantener el puesto de empleo.  

άŘŜ ǇǳƴǘǳŀƭƛŘŀŘΣ ŘŜ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀΣ ǎƛ Ŧŀƭǘŀǎ ƭleva justificante, si sabes que vas a faltar 

Ŝƭ ǾƛŜǊƴŜǎΣ Ŝƭ ƭǳƴŜǎ Řƛƭƻ ȅŀΧέ 

άΧ ƛǊ ǾŜǎǘƛŘƻ ŘŜŎŜƴǘŜƳŜƴǘŜΣ ǘǊŀǘŀǊ ŀ ƭƻǎ ŘŜƳłǎ Ŏƻƴ ǊŜǎǇŜǘƻΧέ 

De este modo, desde la perspectiva de las habilidades personales, tanto para 

encontrar, como para acceder y mantener el puesto de empleo, se establecen los 

siguientes escenarios: 

1. El beneficiario tiene las habilidades adecuadas, tanto para realizar una búsqueda 

activa de empleo de manera autónoma y afrontar una entrevista, como para 

asumir las responsabilidades derivadas del puesto de trabajo (compromiso, 

ǇǳƴǘǳŀƭƛŘŀŘΣ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀΧύ.  

2. El beneficiario tiene habilidades para realizar una búsqueda activa de empleo, 

para afrontar una entrevista y para asumir las responsabilidades derivadas del 

puesto de trabajo (compromiso, puntuaƭƛŘŀŘΣ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀΧύ. Sin embargo, 

necesita mejorar en algún aspecto y recibir cierto apoyo y seguimiento por parte 

de un agente externo. 

3. El beneficiario no tiene las habilidades para realizar una búsqueda activa de 

empleo, sin embargo sí para afrontar una entrevista y para asumir las 

responsabilidades derivadas del puesto de trabajo (compromiso, puntualidad, 

ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀΧύ. 
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4. El beneficiario tiene las habilidades para realizar una búsqueda activa de 

empleo, sin embargo no las tiene para afrontar una entrevista ni para asumir las 

responsabilidades derivadas del puesto de trabajo (compromiso, puntualidad, 

ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀΧύ. 

5. El beneficiario no tiene habilidades ni para realizar una búsqueda activa de 

empleo ni para asumir las responsabilidades derivadas del puesto de trabajo 

(ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻΣ ǇǳƴǘǳŀƭƛŘŀŘΣ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀΧύ. 

Debido a la inestabilidad del mercado laboral, para todas las personas en general y para las 

que están en situación o riesgo de exclusión en particular, tanto la formación como las 

habilidades atañen a las personas sin y con empleo.  

 

3. Empleo: alude tanto a la tenencia de un empleo como a la calidad y estabilidad del mismo. 

Para concluir el proceso de inserción laboral y alcanzar la meta de obtener recursos para 

sufragar las necesidades propias y de las personas al cargo, se ha de acceder a un puesto de 

trabajo. Sin embargo, no todos los empleos reportan los mismos beneficios ni todos son 

considerados apropiados para cumplir su misión principal (obtención de ingresos) de 

manera adecuada. 

ά! ƴƛǾŜƭ ƭŀōƻǊŀƭ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛvo es que encuentren un empleo, más o menos de calidad y que se 

ƳŀƴǘŜƴƎŀƴέ 

Los elementos que intervienen en la idoneidad del empleo son: 

3.1. La calidad: engloba la idoneidad en la retribución, el tipo de empleo (precario, 

ǇǊƻǘŜƎƛŘƻΣ ƴƻǊƳŀƭƛȊŀŘƻΧύΣ ȅ ƭŀ Ǉƻǎƛbilidad que ofrece de conciliar la vida laboral y la 

vida privada. 

En cuanto a la retribución, el empleo no sólo ha de permitir al beneficiario sufragar 

sus necesidades básicas, sino que el sueldo ha de ser acorde con la labor 

desempeñada. 

ά9ƴŎƻƴǘǊŀǊ ǳƴ ǘǊabajo con sueldos dignos es un poco complicado, en hostelería 

ƘŜŎƘŀǎ ƳǳŎƘƝǎƛƳŀǎ ƘƻǊŀǎΣ Ŝƴ ŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀ ƭƻǎ ǎŀƭŀǊƛƻǎ ǎƻƴ Ƴǳȅ ōŀƧƻǎΧέ 

άaǳŎƘŀǎ ǾŜŎŜǎ ǘƛŜƴŜƴ ǾŀǊƛƻǎ ǘǊŀōŀƧƻǎΣ ŀ ƳŜŘƛŀ ƧƻǊƴŀŘŀ 

Así mismo, los beneficiarios que están en situaciones más desfavorables, en 

ocasiones se encuentran dificultades para acceder a un empleo en el entorno 

normalizado,  y sólo pueden acceder a uno protegido. 

ά9ƴ ŎǳŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ŜƳǇƭŜƻΣ Ŝǎ Ƴǳȅ ŘƛŦƝŎƛƭ Ƙŀǎǘŀ ǉǳŜ ƭƭŜƎŀƴ ŀ ǳƴ ŜƳǇƭŜƻ ǇǊƻǘŜƎƛŘƻΣ ŀ ǳƴ 

empleo normalizado, mucho más complicaŘƻέ 

Sin embargo, la consecución de un puesto de trabajo en un entorno normalizado les 

brindaría la oportunidad de relacionarse con personas de otros ámbitos, ampliar sus 



   
 

78 
 

experiencias vitales y sus expectativas. Además favorecería su autoestima y su 

aceptación social, y con ello, la integración desde la perspectiva social. 

Por otra parte, cuando logran un puesto de trabajo en el mercado laboral, a menudo 

se ven obligados a aceptar empleos precarios y rechazar a sus derechos como 

trabajadores, a tener un contrato regularizado.  

άLƴǘŜƴǘŀƳƻǎ ǉǳŜ ŘŜŦƛŜƴŘŀƴ ǎǳǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎΣ ǉǳŜ ƭǳŎƘŜƴ ǇƻǊ ŎƻƴǎŜƎǳƛǊ ǳƴ ŎƻƴǘǊŀǘƻΣ ǇŜǊƻ 

luego depende de la situación de cada uno; si se da una situación de emergencia, 

ǇǳŜǎ ŀ ƭƻ ƳŜƧƻǊ ŎƻƎŜƴ ǳƴ ŜƳǇƭŜƻ ǉǳŜ ƴƻ Ŝǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘέ 

ά{Ŝ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ Ŏŀǎos de personas que tienen un contrato a media jornada y trabajan 

ƭŀ ƧƻǊƴŀŘŀ ŜƴǘŜǊŀΧ ǎƻƴ ƛƴƳƛƎǊŀƴǘŜǎΣ Ŝǎǘłƴ Ƴǳȅ ŀǘŀŘƻǎΣ ƴŜŎŜǎƛǘŀƴ ŎƻǘƛȊŀǊ ǇŀǊŀ 

ƳŀƴǘŜƴŜǊ ǎǳ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ƧǳǊƝŘƛŎŀ ǊŜƎǳƭŀŘŀέ 

Además, la precariedad que caracteriza los puestos a los que acceden, en ocasiones 

impiden conciliar mínimamente la vida laboral y la privada. Es decir, asistir al trabajo 

y atender a sus hijos. En este sentido se ha de advertir que la desatención de los hijos 

en estos entornos, tiene graves consecuencias personales y sociales, ya que sin duda 

es uno de los aspectos que contribuye a la reproducción social de la exclusión. 

ά[ƻǎ ǘǊŀōŀƧƻǎ ŀ ƭƻǎ ǉǳŜ ŀŎŎŜŘŜƴ ƴƻ ǘƛŜƴŜƴ ƘƻǊŀǊƛƻǎ Ƴǳȅ ŎƻƳǇŀǘƛōƭŜǎΣ ƻ ǎƻƴ ƧƻǊƴŀŘŀǎ 

Ƴǳȅ ƭŀǊƎŀǎΣ Ŝƴ ƘƻǎǘŜƭŜǊƝŀ ǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ Ŏƻƴ ƘƻǊŀǊƛƻǎ ŘƛŦƝŎƛƭŜǎ ŘŜ ŎƻƴŎƛƭƛŀǊέ 

ά[ƻǎ ǇŀŘǊŜǎ ƴƻ ǇǳŜŘŜƴ ŀǘŜƴŘŜǊ ŀ ǎǳǎ ƘƛƧƻǎ ǇƻǊǉǳŜ ǘǊŀōŀƧŀƴ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŘƝŀǎ ŘŜ ƭŀ 

ǎŜƳŀƴŀ мн ƘƻǊŀǎ ŀƭ ŘƝŀέ 

Por lo tanto, considerando todos los elementos que contribuyen a que un empleo 

sea de calidad, se establecen las siguientes situaciones: 

1. El beneficiario tiene un empleo normalizado y de calidad, percibe un salario 

justo, tiene un contrato laboral en regla y el empleo no le impide atender a sus 

hijos u otras personas al cargo.  

2. El beneficiario tiene un empleo protegido, pero de calidad, percibe un salario 

justo, tiene un contrato laboral en regla y el empleo no le impide atender a sus 

hijos u otras personas al cargo. 

3. El beneficiario tiene un empleo precario, aunque percibe un salario justo y no le 

impide atender a sus hijos u otras personas al cargo, no tiene un contrato 

laboral en regla. 

4. El beneficiario tiene un empleo muy precario, no percibe un salario justo, no 

tiene un contrato laboral en regla y el empleo no le permite atender a sus hijos u 

otras personas al cargo. 

5. El beneficiario no tiene empleo. 
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3.2. La estabilidad prevista: alude a la durabilidad prevista del puesto de trabajo, al 

margen del comportamiento y asunción de responsabilidades del beneficiario, 

aspecto incluido en el parámetro que hace referencia a la ocupación en sentido 

amplio. 

No hay duda de que la obtención de un puesto de trabajo no siempre garantiza la 

tenencia continuada de empleo. En numerosas ocasiones, las personas en riesgo de 

exclusión acceden a puestos temporales y estacionarios, incluso a trabajos 

eventuales de días de duración. 

άŀhora por ejemplo, más o menos tienen trabajo en la costa. Pero cuando se acabe el 

ǾŜǊŀƴƻ ǎŜ ŀŎŀōƽέ 

άǇǳŜǎ Ǿŀƴ ǘǊŀōŀƧŀƴŘƻ Ŝƴ ƭƻ ǉǳŜ Ǿŀ ǎŀƭƛŜƴŘƻΣ ŎŀŘŀ ŘƝŀ Ŝƴ ǳƴŀ Ŏƻǎŀέ  

No obstante, también hay casos en los que las personas consiguen acceder y 

mantener un puesto de manera continuada en el tiempo. 

ά9ǎ ƎǳŀǊŘŀ ƧǳǊŀŘƻ Ŝƴ ǳƴƻǎ ƎǊŀƴŘŜǎ ŀƭƳŀŎŜƴŜǎΣ ȅ ƭƻ ƳŀƴǘƛŜƴŜΣ ƭƭŜǾŀ ȅŀ ǳƴ ŀƷƻ ȅ ƳŜŘƛƻ 

ƻŎǳǇŀŘƻΧέ 

Así, la estabilidad prevista de un beneficiario adopta los siguientes valores: 

1. El beneficiario tiene un empleo de duración indefinida y se puede considerar 

estable. 

2. El beneficiario tiene un empleo de duración determinada, pero abarca un 

periodo de tiempo, al menos, de 6 meses. 

3. El beneficiario tiene un empleo de duración determinada menor de 6 meses. 

4. El beneficiario accede a empleos inestables y eventuales de uno o varios días de 

duración. 

5. El beneficiario no tiene empleo. 

 

4. Satisfacción del beneficiario: grado de satisfacción del usuario con su vida en los que a 

los aspectos de carácter ocupacional se refiere. 

Pensando en su ocupŀŎƛƽƴ ŘƛŀǊƛŀ όŜƳǇƭŜƻΣ ŎǳǊǎƻ ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴΣ ǘŀƭƭŜǊŜǎΧύΣ Ŝƴ ǎǳǎ 

posibilidades para encontrar un empleo o en su puesto de trabajo en caso de tenerlo 

¿Cuál es su grado de satisfacción? 

1. Estoy muy satisfecho, creo que esos aspectos de mi vida son adecuados y no veo la 

necesidad de que ninguno de ellos mejore. 

2. Estoy bastante satisfecho, creo que esos aspectos de mi vida son bastante adecuados, 

aunque me gustaría que alguno de ellos mejorara. 
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3. Estoy algo satisfecho, creo que esos aspectos de mi vida no están del todo mal,  

aunque me gustaría que algunos de ellos mejoraran. 

4. Estoy poco satisfecho, creo que esos aspectos de mi vida están bastante mal y  me 

gustaría que la mayoría de ellos mejoraran. 

5. No estoy nada satisfecho, creo que esos aspectos de mi vida están muy mal,  me 

gustaría que todos de ellos mejoraran. 

 

MENORES 

1. Escolarización: ausencia de abandono, absentismo y rendimiento escolar del beneficiario 

encaminado a lograr el paso a secundario o el título de la ESO. 

En los casos en los que los beneficiarios en edad escolar, su actividad obligatoria y 

prioritaria, es la escolarización. Desde esta perspectiva, la práctica totalidad de los 

profesionales coinciden al afirmar que el objetivo preferente es que terminen la Educación 

Secundaria Obligatoria de modo que en un futuro puedan acceder a un puesto de trabajo. 

ά¢ŜƴƛŜƴŘƻ Ŝƭ ǘƝǘǳƭƻ ȅŀ ǇǳŜŘŜǎ ŀŎŎŜŘŜǊ ŀ ǳƴ ŜƳǇƭŜƻΣ ǎƛƴ ŞƭΣ ƴƻ ǇǳŜŘŜǎ ǎŜǊ ƴƛ ōŀǊǊŜƴŘŜǊƻέ 

Si bien este es el objetivo principal de los programas orientados a favorecer la 

escolarización infantil, la asistencia continuada de los menores al colegio conlleva otros 

beneficios, principalmente referidos al ámbito relacional y a la generación de expectativas. 

El menor pasa gran parte de su tiempo en un entorno distinto al propio y más amplio que el 

núcleo familiar, lo que contribuye a la mejora de las relaciones sociales. Este hecho, 

contribuye a que se amplíe el abanico de experiencias, percepciones y, con ellos, de 

referentes y de expectativas a largo plazo. 

άǇǳŜŘŜ ŀȅǳŘŀǊ ŀ ƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ŎƘŀǾŀƭŜǎέ 

 ά±ŀƴ ŀƭ ŎƻƭŜƎƛƻΣ Ŝǎǘłƴ Ŏƻƴ Ƴłǎ ƎŜƴǘŜΣ ǾŜƴ ƻǘǊŀǎ ŎƻǎŀǎΧ ƭŜǎ ŀǇƻǊǘŀ ƻǘǊŀ Ǿƛǎƛƽƴ ŘŜƭ ƳǳƴŘƻέ  

No obstante, se advierte que en numerosas ocasiones el menor ve limitado su acceso a la 

educación reglada y se ve condicionado determinantes externos a él, fundamentalmente de 

carácter económico, cultural o familiar. 

ά[ŀ ŦŀƳƛƭƛŀ ƴƻ ǇƻƴŜ Ŝƴ ǾŀƭƻǊ ƭŀ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴέ 

 ά{Ŝ ŘŜŘƛŎŀƴ ŀ ƭŀ ǾŜƴǘŀ ŀƳōǳƭŀƴǘŜΣ ǊŜƎǳƭŀŘŀ ƭŀ ƳŀȅƻǊƝŀΣ ǇŜǊƻ Ŝǎ ǳƴŀ ŜŎƻƴƻƳƝŀ ŦŀƳƛƭƛŀǊ Ŝƴ 

la que el chico ayuda. Son cosas que desincentivan ȅ ŘŜǎƳƻǘƛǾŀƴ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀǊ ƭƻǎ ŜǎǘǳŘƛƻǎΦέ 

 άIŀȅ ǳƴ ŀƭǘƻ ƝƴŘƛŎŜ ŘŜ ŀōŀƴŘƻƴƻ Ŝƴ ƴƛƷŀǎ ǇƻǊ ǊŀȊƽƴ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻΤ ǎŜ ǘƛŜƴŜƴ ǉǳŜ ŎŀǎŀǊ ŀǳƴǉǳŜ 

ǎŜŀƴ ōǳŜƴŀǎ ŜǎǘǳŘƛŀƴŘƻέ 

Estas causas son conocidas por los profesionales quienes tienden a involucrar a las familias 

en este tipo de acciones.  

άǘǊŀōŀƧŀƳƻǎ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŀƭǳƳƴƻǎΣ ǇŜǊƻ ǘŀƳōƛŞƴ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŦŀƳƛƭƛŀǎέ 
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En cualquier caso, los aspectos en los que inciden los programas de inclusión social en este 

sentido son claros: el abandono, el absentismo y el rendimiento escolar encaminado a 

pasar a secundaria y finalizar la ESO.  

ά9ƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŎŜƴǘǊŀƭ Ŝǎ ƭŀ ƭǳŎƘŀ ŎƻƴǘǊŀ Ŝƭ ŀōǎŜƴǘƛǎƳƻΣ Ŝƭ ŀōŀƴŘƻƴƻ ȅ ǉǳŜ ǇŀǎŜƴ ŀ 

ǎŜŎǳƴŘŀǊƛŀέ 

άǊŜŘǳŎƛǊ Ŝƭ ŀōǎŜƴǘƛǎƳƻ ȅ Ŝƭ ŀōŀƴŘƻƴƻ ŜǎŎƻƭŀǊΣ ŀǎŜƎǳǊŀǊ Ŝƭ Ǉŀǎƻ ŀ ǎŜŎǳƴŘŀǊƛŀ ȅ ǉǳŜ ŀŎŀōŜƴ ƭŀ 

9{hέ 

Se ha de señalar, que se considera abandono tanto en edades tempranas como en edad no 

escolar sin obtener el título de la ESO. 

ά/ǳŀƴŘƻ ƘŀōƭŀƳƻǎ ŘŜ ŀōŀƴŘƻƴƻ ŜǎŎƻƭŀǊΣ ƴƻ ƘŀōƭŀƳƻǎ ŘŜ ƭŀ ŜŘŀŘ ƭŜƎŀƭ ŘŜ ŀōŀƴŘƻƴƻΣ ǎƛƴƻ 

ŎƘŀǾŀƭŜǎ ŘŜ мс ŀƷƻǎ ǉǳŜ ŀōŀƴŘƻƴŀ ȅ ƴƻ ǘŜǊƳƛƴŀέ 

Así mismo, los programas también incluyen acciones de seguimiento y refuerzo en aras de 

favorecer el rendimiento escolar, siempre con el objetivo final de lograr al menos, el título 

de la ESO. 

άIŀŎŜƳƻǎ ǊŜŦǳŜǊȊƻ ŜǎŎƻƭŀǊΣ ŎƻƴǘǊƻƭŀƳƻǎ ǉǳŜ ƘŀƎŀƴ ƭŀǎ ǘŀǊŜŀǎΣ ƭŜǎ ŀȅǳŘŀƳƻǎ Ŝƴ ƭƻ ǉǳŜ ƴo 

ǎŀōŜƴΧέ 

Teniendo en cuenta estos aspectos, atendiendo a la escolarización de los menores se 

establece la siguiente escala: 

1. El menor ha pasado a secundaria o ha terminado la ESO (dependiendo de la edad). 

2. El menor asiste regularmente al centro escolar y tiene probabilidades de pasar a 

secundaria o acabar la ESO (dependiendo de la edad) sin necesidad de recurrir a un 

apoyo externo. 

3. El menor va al colegio, aunque en ocasiones pueden darse episodios de absentismo. El 

rendimiento es bajo y hay pocas probabilidades de que pase a secundaria o acabe la 

ESO (dependiendo de la edad) sin recurrir al apoyo de un agente externo. 

4. El menor va al colegio, pero el índice de absentismo es alto, tiene un bajo rendimiento 

escolar y las probabilidades de que pase a secundaria o acabe la ESO (dependiendo de 

la edad) son muy bajas, incluso contando con el apoyo de un agente externo. 

5. El menor no va al colegio o ha abandonado los estudios sin terminar la ESO. 

 

2. Satisfacción: grado de satisfacción del menor con el cumplimiento de los aspectos 

necesarios para que se dé una apropiada escolarización. 

Pensando en tu escolarización, en tu asistencia al colegio y en tu rendimiento escolar 

¿Cuál es tu grado de satisfacción? 
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1. Estoy muy satisfecho, creo que mi asistencia y rendimiento escolar con muy buenos. 

2. Estoy bastante satisfecho, creo que mi asistencia y rendimiento escolar son bastante 

buenos. 

3. Estoy algo satisfecho, creo que mi asistencia y rendimiento escolar son buenos, 

aunque me gustaría que algunos de ellos mejoraran. 

4. Estoy poco satisfecho, creo que mi asistencia y rendimiento escolar no son buenos, me 

gustaría que algunos de ellos mejorara bastante. 

5. No estoy nada satisfecho, creo que mi asistencia y rendimiento escolar son muy malos, 

me gustaría que algunos de ellos mejorara mucho. 

 

VII. DIMENSIÓN DE OCIO Y TIEMPO LIBRE. 

άpor una parte disponer de tiempo libre y por otra, emplearlo en realizar 

cualquier tipo de actividad que no sea perjudicial, preferiblemente acorde a 

los gustos e intereses del individuo y que se lleve a cabo con personas con 

las que exista una relación conveniente.έ 

A pesar de que a priori este ámbito puede considerarse en cierto modo accesorio, resulta de 

vital importancia a la hora de conformar el sentimiento de pertenencia de una persona a su 

grupo de iguales, permitiendo al beneficiario sentirse como los demás e incrementando así su 

autoestima y seguridad, Así mismo, favorece el establecimiento de relaciones sociales más allá 

del ámbito familiar y contribuye notablemente al desarrollo de la dimensión comunitaria, en la 

medida en que las actividades de ocio se dan en un ambiente normalizado.  

άLƴǘŜƴǘŀƳƻǎ ƘŀŎŜǊ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƻŎƛƻ ŦǳŜǊŀ ŘŜƭ łƳōƛǘƻ ŘŜ ŜȄŎƭǳǎƛƽƴΣ ƭŜǎ ŀōǊŜ ƭŀ ƳŜƴǘŜΣ ǾŜƴ 

ƻǘǊƻǎ ŀƳōƛŜƴǘŜǎΣ ŎƻƴƻŎŜƴ ŀ ƻǘǊŀ ƎŜƴǘŜΧέ 

1. Ocio y tiempo libre: Alude a  la práctica de actividades en el tiempo libre y engloba la 

capacidad del usuario para buscarlo y organizarlo por sí mismo, el tipo de ámbito en que se 

dan (reducido o normalizado), su conveniencia y su adecuación a las actividades propias del 

grupo de iguales. 

Los elementos que intervienen en la situación de las personas desde la perspectiva del ocio 

y el tiempo libre: 

¶ En primer lugar, es necesario tener tiempo libre. Muchas veces las personas en 

situación de exclusión, bien debido a una deficiencia en la estructuración de la vida 

cotidiana o bien por las largas jornadas laborales que han de hacer para lograr ingresos 

suficientes, no disponen de tiempo en el que disfrutar de actividades de ocio. 

ά!ƭƎǳƴƻǎ ƴƛ ǎƛǉǳƛŜǊŀ ǘƛŜƴŜƴ ǘƛŜƳǇƻ ƭƛōǊŜΣ ǘǊŀōŀƧŀƴ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŘƝŀǎ ŘŜ ƭŀ ǎŜƳŀƴŀ ȅ Ŏǳŀƴdo 

ƭƭŜƎŀƴ ŀ Ŏŀǎŀ ŘŜƭ ǘǊŀōŀƧƻΣ ǘƛŜƴŜƴ ǉǳŜ ŀǘŜƴŘŜǊ ŀ ƭƻǎ ƴƛƷƻǎΣ ƭŀ ŎŀǎŀΧέ 
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Sin embargo, no sólo se hace necesario disponer de tiempo, también se ha de 

aprovechar. En ocasiones los beneficiarios no tienen intereses o están desmotivados, 

de modo que no llegan a disfrutar de actividades de ocio en su tiempo libre.  

άtƻǊ ŜƴŎƛƳŀ ŘŜ ǎǳǎ ǎŜƴǘƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ǎƻƭŜŘŀŘΣ ǎƻƴ ŎŀǇŀŎŜǎ ŘŜ ōǳǎŎŀǊ ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀǎ ŘŜ ƻŎƛƻέ 

¶ En caso de que efectivamente se realicen actividades de ocio, éstas han de 

corresponderse con las propias de su grupos de iguales. En este sentido el factor clave 

es principalmente la edad, la etapa vital en la que se encuentre el sujeto (infancia, 

ŀŘƻƭŜǎŎŜƴŎƛŀΣ ƧǳǾŜƴǘǳŘΧύΦ 9ǎǘŜ ƘŜŎƘƻ ƎŜƴŜǊŀǊł ǎŜƴǘƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ƛƎǳŀƭŘŀŘ Ŏƻƴ ƭƻǎ 

grupos de pertenencia y por tanto, contribuirá a que el beneficiario se sienta uno más, 

es decir, incluido en el grupo social al que pertenece. 

ά!ƭƎǳƴƻǎ ŦŀƳƛƭƛŀǊŜǎ ǇƛŜƴǎŀƴ ǉǳŜ ǇƻǊ ǎŜǊ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛǘŀŘŀǎ Ǿŀƴ ŀ ǎŜǊ ƴƛƷŀǎ ǘƻŘŀ ƭŀ ǾƛŘŀΦ 

Pero ellas también tienen la necesidad de irse de viaje con amigas, de sentirse 

ƛƴŘŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜǎΣ ŘŜ ƘŀŎŜǊ ƭƻ ǉǳŜ ƘŀŎŜ ǘƻŘƻ Ŝƭ ƳǳƴŘƻΦέ 

ά¸ ƭŀ ƻǘǊŀ ǇŀǊǘŜ Ŝǎ ŀ ŘŜ ƻŎƛƻ ȅ ǘƛŜƳǇƻ ƭƛōǊŜΣ ŘŜ ǾŜǊ ŎƽƳƻ ƭƻ ŘƛǎŦǊǳǘŀƴΣ ǉǳŜ ƭƻ ŘƛǎŦǊǳǘŀƴ Ŝƴ 

ŦŀƳƛƭƛŀΧέ 

¶ Además, los profesionales ponen de manifiesto la importancia de que el ocio se dé en 

ambientes normalizados, con el fin de que las personas participen en el espacio 

público comunitario y se relacionen con personas provenientes de otros ámbitos. Sin 

embargo, en muchas ocasiones se detecta que las personas únicamente disfrutan de 

las actividades de ocio dirigidas exclusivamente a un colectivo. 

ά{Ŝ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ƻǊƎŀƴƛȊŀǊ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƻŎƛƻ ȅ ŜȄŎǳǊǎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ǳƴ ŀƳōƛŜƴǘŜ ƴƻǊƳŀƭƛȊŀŘƻΣ 

ǇŀǊŀ ǉǳŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ȅ ǎƛƴ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎƛŘŀŘ ŎƻƴŦƭǳȅŀƴ ȅ ŎƻŜȄƛǎǘŀƴέ 

¶ Idealmente, y siempre teniendo en cuenta las capacidades de los beneficiarios, se 

estima oportuno que las personas tengan conocimientos y habilidades para  organizar 

su tiempo de ocio de manera autónoma, de acuerdo a sus gustos e intereses. 

άŎŀǇŀŎŜǎ ŘŜ ƻǊƎŀƴƛȊŀǊ ǎǳ ǘƛŜƳǇƻ ƭƛōǊŜέ 

άǉǳŜ ǘŜƴƎŀƴ ŀǳǘƻƴƻƳƝŀ ǇŀǊŀ ƛr al cine, se les enseña el proceso de irse de fin de 

ǎŜƳŀƴŀΧέ 

¶ Por último, es obvio que el ocio, al igual que cualquier otra actividad, ha de ser 

saludable y no puede entrañar conductas de riesgo. 

ά¢ŜƴŜƳƻǎ ǳƴ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǇŀǊŀ ŜǎǘƛƳǳƭŀǊ ƭƻǎ ǘŀƭƭŜǊŜǎ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎ y el deporte como 

ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀ ŀƭ ƻŎƛƻ ƴƻŎǘǳǊƴƻΦέ 

Por lo tanto, teniendo en cuenta estos aspectos, la posición de los sujetos en cuanto al 

aprovechamiento del tiempo libre e idoneidad del ocio puede adoptar los siguientes valores: 

1. Tiene tiempo libre y lo aprovecha realizando actividades de ocio acordes a sus gustos, 

ƛƴǘŜǊŜǎŜǎ ȅ ŀ ƭŀ ŜǘŀǇŀ Ǿƛǘŀƭ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ όƛƴŦŀƴŎƛŀΣ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴŎƛŀ ƧǳǾŜƴǘǳŘΧύΦ 

Es el propio beneficiario quien organiza las actividades de ocio (o las personas de él 
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encargadas) que se da principalmente en ambientes normalizados y en ningún caso 

entrañan conductas de riesgo. 

2. Tiene tiempo libre y lo aprovecha realizando actividades de ocio que no entrañan 

conductas de riesgo. Sin embargo, acostumbran a ser acordes a las propias de su grupo 

de pertenencia y a menudo se dan en ambientes normalizados. No obstante, son 

propuestas y organizadas por un agente externo. 

3. Tiene tiempo libre y lo aprovecha realizando actividades de ocio que no entrañan 

conductas de riesgo. Sin embargo, no siempre son acordes a las propias de su grupo de 

pertenencia, se dan principalmente en ambientes de exclusión y  generalmente son 

propuestas y organizadas por un agente externo. 

4. Tiene tiempo libre y lo aprovecha realizando actividades de ocio; sin embargo, dichas 

actividades a menudo entrañan conductas de riesgo y se dan principalmente en 

ambientes de exclusión. 

5. No tiene tiempo libre o no lo aprovechan para realizar actividades de ocio. 

 

2. Satisfacción del beneficiario: grado de satisfacción del usuario con su vida en los 

aspectos relativos al ocio y tiempo libre. 

Pensando en su disponibilidad de tiempo libre y en las actividades a las que lo dedica 

¿Cuál es su grado de satisfacción? 

1. Estoy muy satisfecho, creo que esos aspectos de mi vida son adecuados y no veo la 

necesidad de que ninguno de ellos mejore. 

2. Estoy bastante satisfecho, creo que esos aspectos de mi vida son bastante adecuados, 

aunque me gustaría que alguno de ellos mejorara. 

3. Estoy algo satisfecho, creo que esos aspectos de mi vida no están del todo mal,  

aunque me gustaría que algunos de ellos mejoraran. 

4. Estoy poco satisfecho, creo que esos aspectos de mi vida están bastante mal y  me 

gustaría que la mayoría de ellos mejoraran. 

5. No estoy nada satisfecho, creo que esos aspectos de mi vida están muy mal,  me 

gustaría que todos de ellos mejoraran. 
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VIII. DIMENSIÓN COMUNITARIA. 

άPor último, se hace necesario reunir los requisitos suficientes para 

desenvolverse y participar en la sociedad; tener la información de los 

recursos existentes a disposición de los ciudadanos; conocer las dinámicas y 

las reglas de funcionamiento del entorno comunitario al que se pertenece.έ 

La dimensión comunitaria de una persona abarca el acceso a sus derechos, a los recursos a 

disposición de los ciudadanos y a su participación en el espacio público. En definitiva, a la 

disposición de las condiciones necesarias para ser un ciudadano más en el espacio público 

anónimo.  

Evidentemente, el acceso adecuado a la esfera comunitaria contribuye de manera notable la 

inclusión de las personas desde una perspectiva social. Aparte de esto, el hecho de tener los 

mismos derechos que el resto de las personas, compartir el mismo espacio y hacer uso de los 

mismos recursos, sin duda favorece la percepción y consideración que la persona tiene de si 

misma. Así mismo, su presencia en el espacio público contribuye al conocimiento por parte de 

los demás y con ello, a la aceptación social. Además, participar en ambientes normalizados 

favorece el establecimiento de relaciones en otros ámbitos y la apertura del abanico de 

expectativas y la limitación de la reproducción social de la exclusión.  

Sin embargo, las personas beneficiarias a menudo se enfrentan a barreras que limitan la 

libertad de actuación y participación. En este sentido, se han identificado carencias en dos 

contextos: 

1. Situación jurídico-administrativa : en la situación y reconocimiento legal de la persona 

como ciudadano. 

Cuando se habla de esto se tiende a pensar que sólo los inmigrantes se enfrentan a 

problemas de tipo jurídico administrativo, sin embargo también hay personas autóctonas 

que han perdido su identidad.  

ά{ƻƴ ŜȄǘǊŀƴƧŜǊƻǎ ȅ ƴƻ ǘƛŜƴŜƴ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ Ŝƭƭƻ ȅ ƻǘǊƻǎ ŀǳǘƽŎǘƻƴƻǎ ǇƻǊǉǳŜ ƭƻ Ƙŀƴ ǇŜǊŘƛŘƻ ǘƻŘƻ ȅ 

ƴƻ Ƙŀƴ ǎŀƭƛŘƻ ŘŜƭ .ƛƭōŀƻ ǇŜǊƻ ƴƻ Ŝǎǘłƴ  ŜƳǇŀŘǊƻƴŀŘƻǎΣ ǎƛƴ ǎŀƭƛǊ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘΦέ 

1.1. Existencia jurídica: En primera instancia, es necesario que la persona tenga una 

existencia jurídica que le permita el acceso a un conjunto de derechos sociales 

básicos (educación,  sanidad), esto es, que esté empadronado en el lugar de 

residencia. 

A pesar de que a priori se puede considerar que la obtención del empadronamiento 

es sencilla, en la realidad las personas en situación de exclusión se enfrentan a 

complicaciones que se lo impiden. 

En ocasiones están totalmente indocumentados, no poseen pasaporte ni ningún otro 

tipo de identificación. Otras veces son personas sin hogar, y no tienen un domicilio 

en el que empadronarse. También se dan casos, en los que no habitan legalmente en 
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ǳƴŀ ǾƛǾƛŜƴŘŀ όŜǎǘłƴ ǎǳōŀǊǊŜƴŘŀŘƻǎΣ ǎƛƴ ŎƻƴǘǊŀǘƻΧύ ȅ ƴƻ Ŝǎ ǇƻǎƛōƭŜ ŘŜƳƻǎǘǊŀǊ ǎǳ ƭǳƎŀǊ 

de residencia.  

άaǳchos de ellos no tienen pasaporte, han llegado totalmente indocumentados, lo 

Ƙŀƴ ŘŜƧŀŘƻ ǘƻŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ŎŀƳƛƴƻΦέ  

ά!ƭƎǳƴƻǎ ŀȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻǎ ǇŜǊƳƛǘŜƴ ŜƳǇŀŘǊƻƴŀƳƛŜƴǘƻǎ Ŝƴ ŀǎƻŎƛŀŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ƭŀǎ 

personas sin hogar tengan una existencia jurídica. Sabiendo que aquí no viven esas 50 

ǇŜǊǎƻƴŀǎΣ ǉǳŜ ǎƽƭƻ Ŝǎǘłƴ ŜƳǇŀŘǊƻƴŀŘƻǎΦέ 

ά{ƛ ǘŜƴƎƻ ǇŀǎŀǇƻǊǘŜ ȅ ǾƛǾƻ Ŝƴ ǳƴ Ǉƛǎƻ ŘƻƴŘŜ ǾƛǾƛƳƻǎ ǾŀǊƛŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎΣ ǇŜǊƻ Ŝƭ ŎŀǎŜǊƻ ƻ 

el que subalquila, no me permite empadronarme, tampoco puedo conseguir la 

tarjeta, que es complicado, porque luego puede surgir alguna enfermedad o alguna 

ƴŜŎŜǎƛŘŀŘΧέ 

Así mismo, también se detectan casos en los que son las propias personas las que no 

asumen la importancia del hecho de tener una existencia jurídica y, por tanto, 

tampoco de tramitar el empadronamiento. 

En definitiva, las diferentes situaciones en las que puede encontrarse una persona 

ante la existencia jurídica son: 

1. Están empadronados en su domicilio. 

2. Están empadronados en un domicilio diferente al suyo. 

3. No están empadronados pero han solicitado los trámites necesarios para 

estarlo. 

4. Tienen algún tipo de identificación, pero no están empadronados. 

5. Están totalmente indocumentados, sin pasaporte ni identificación. 

En el caso de los beneficiarios autóctonos, este sería el requisito para ser ciudadanos 

de pleno derecho. 

1.2. Regularización administrativa: los inmigrantes, aun pueden continuar en situación 

irregular, y no tener acceso formal a todos los derechos que les corresponden como 

ciudadanos. Desde cualquier punto de vista de la inclusión, de la seguridad, de la 

estabilidad emocional e incluso de la supervivencia, es necesario que la situación 

administrativa del beneficiario le permita residir y trabajar de manera regular. 

ά!ƭ ŎŀƳōƛŀǊƭŀ όǎǳ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ƧǳǊƝŘƛŎŀύ  Ǉŀǎŀ ŀ ǎŜǊ ǳƴ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻ ƳłǎΣ Ǿŀ ŀ ǘŜƴŜǊ ǳƴ 

accŜǎƻǎ ǎƛƴ ǇǊƛǾŀŎƛƻƴŜǎΣ ƴƻ ǎƻƭƻ ŀƭ łƳōƛǘƻ ǎŀƴƛǘŀǊƛƻǎΣ ǎƛ ƴƻ ŀ ǘƻŘƻǎΦέ 

Sin embargo, los requisitos para regularizar su situación administrativa, son mucho 

más exigentes y por lo tanto su consecución, más complicada.  
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En este sentido se identifican los siguientes escenarios en los que se encuentran los 

beneficiarios inmigrantes ante la regularización administrativa:  

1. La situación del beneficiario es regular desde la perspectiva administrativa y son 

ciudadanos de pleno derecho. 

2. La solicitud de la regularización administrativa del beneficiario ha sido admitida 

a trámite, y por lo tanto, no pueden ser expulsados.  

3. Hay posibilidades de que su solicitud sea admitida a trámite, ya ha sido 

presentada o está haciendo las gestiones para hacerlo a corto plazo. 

4. No cumple los requisitos para obtener la regularización administrativa, pero ya 

ha empezado a gestionar los asuntos necesarios para poder presentar la 

solicitud en un futuro.  

5. El sujeto está en situación irregular, no cumplen los requisitos ni asume la 

importancia de cumplirlos y solicitar la regularización. 

 

2. Uso de recursos comunitarios y participación: Se refiere al disfrute por parte del 

beneficiario de los recursos comunitarios entendidos en un sentido amplio (desde banco de 

alimentos, a bibliotecas, asociacionesΣ ŎƭǳōŜǎ ŘŜǇƻǊǘƛǾƻǎΣ ŜȄǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎΧύ ȅ ŀ ǎǳ 

participación informal en el espacio público en el que está inmerso. 

Obviamente, el reconocimiento de una persona como ciudadano de pleno derecho, no 

certifica que tome parte activa en la comunidad. En este sentido, se han identificado los 

siguientes aspectos, esenciales para garantizar el acceso a los recursos comunitarios y a la 

participación social: 

¶ Tener las herramientas y habilidades básicas para relacionarse y por tanto, para 

desenvolverse y participar en el entorno comunitario. En ocasiones las limitaciones a la 

participación vienen dadas por la falta de conocimientos esenciales. En el colectivo 

inmigrante, una de las primeras barreras que han de superar es el idioma.  

άvǳŜ ŀǇǊŜƴŘŀƴ Ŝƭ ƛŘƛƻƳŀ Ŝǎ Ƴǳȅ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘe, por lo menos si alguien le dice cuatro 

Ŏƻǎŀǎ ōłǎƛŎŀǎΣ ǉǳŜ ƭƻ ŜƴǘƛŜƴŘŀέ 

El dominio del idioma, aparte de ser uno de los requisitos en el proceso de 

regularización y de contribuir al entendimiento con otras personas y al establecimiento 

de relaciones inteǊǇŜǊǎƻƴŀƭŜǎ όŜƴ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ƭŀōƻǊŀƭΣ Ŝƴ Ŝƭ ŜǎŎƻƭŀǊΧύΣ ŦŀǾƻǊŜŎŜ ƭŀ 

comprensión del funcionamiento del espacio público y de las normas de convivencia. 

ά¢ƛŜƴŜƴ ǉǳŜ ŎƻƴƻŎŜǊ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘΣ ŎƽƳƻ ǎŜ ōǳǎŎŀ ǇƛǎƻΣ Ŝƴ ǉǳŞ ȊƻƴŀǎΣ ŎƽƳƻ ŦǳƴŎƛƻƴŀ Ŝƭ 

ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ǇǵōƭƛŎƻΧέ 

ά¢ŜƴŜƳos que ir al mercado, mirar los carteles; si tenemos que ir al hospital, por dónde 

ŜƴǘǊŀƳƻǎΧέ 
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En este sentido, se ha de señalar que las personas inmigrantes no son las únicas que 

han de conocer el funcionamiento del entorno y adquirir comportamientos acordes a 

las reglas, formales e informales, de la sociedad, ya que el desconocimiento del idioma 

no es la única barrera a la que se enfrentan. 

ά/ƻƳƻ ȅŀ ǎŀōŜƴ Ŝƭ ƛŘƛƻƳŀΣ ǇǳŜǎ ƴƻ ǎƛŜƴǘŜƴ ƭŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ ƛƴǘŜƎǊŀǊǎŜ ŎƻƳƻ 

ciudadanos con acceso y conocimiento del usƻ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎΦέ 

La ausencia de conocimientos para desenvolverse en el entorno de manera autónoma 

y adecuada también puede ser consecuencia de un proceso de educación o 

socialización inadecuado, de unas experiencias vitales que le hayan llevado a la apatía 

social o simplemente al desinterés del beneficiario. 

ά[ŀ ǎƻōǊŜǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǇŀŘǊŜǎ ƭŜǎ Ƙŀ ƛƳǇŜŘƛŘƻ ŀǇǊŜƴŘŜǊ ŎƽƳƻ ŘŜǎŜƴǾƻƭǾŜǊǎŜ Ŝƴ Ŝƭ 

ŜƴǘƻǊƴƻέ 

¶ Conocimiento de los recursos disponibles: es obvio que para llegar a disfrutar y 

participar de los recursos comunitarios, es imprescindible conocer tanto su existencia 

como su funcionamiento. 

ά±ŜƳƻǎ ǉǳŞ ƴŜŎŜǎƛǘŀƴ ȅ ƭŜǎ ƛƴŦƻǊƳŀƳƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜǎΣ ŘƽƴŘŜ ŜǎǘłƴΣ ŎƽƳƻ 

ǎŜ ǎƻƭƛŎƛǘŀƴΧέ 

Entendiendo los recursos en un sentido amplio, se identifican tres tipos: 

o Los establecidos formalmente destinados a un sector concreto de la población: a 

personas en riesgo o situación de exclusión, a un colectivo concreto, a los 

residentes de un barrio o zona geográfica específica. 

En este sentido, señalar que para los beneficiarios resulta más sencillo acceder al 

primer tipo de recursos por ser más próximos o por estar específicamente 

dirigidos a ellos. También porque en muchas ocasiones, para su acceso no es 

necesario tener las herramientas y conocimientos básicos señalados.  

ά[ƭŜƎŀƴ ǇƻǊ Ŝƭ ōƻŎŀ ŀ ōƻŎŀΣ Ŝƴ Ŝƭ ōŀǊǊƛƻ ȅŀ ƴƻǎ ŎƻƴƻŎŜƴ ȅ ǎŀōŜƴ Ƴłǎ ƻ ƳŜƴƻǎ ƭƻ 

que se van a encontrar. Así que viene aquí a estudiar o a que les ayudemos con las 

ǘŀǊŜŀǎέ 

o Los informales, destinados a la población en general: aquellos que conforman el 

espacio público anónimo y que también contribuyen a que la persona se sienta 

como una más dentro del entorno.  La participación en ambientes normalizados, 

el disfrute de espacios públicos comunes donde se coexista con el resto de las 

personas del entorno. 

άtƻŘŜƳƻǎ ƛǊ ǘƻŘƻǎ ŀ ƭŀ Ǉƭŀȅŀ ŀ ŎƻƳǇŀǊǘƛǊ Ŝƭ ŜǎǇŀŎƛƻέ 

ά{ŀƭƛǊ ŀ ǳƴ ŜƴǘƻǊƴƻ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻΣ ǇŀǊŀ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀǊǎŜ Ŏƻƴ Ƴłǎ ƎŜƴǘŜΣ ƻ ƴƻ 

ǊŜƭŀŎƛƻƴŀǊǎŜ ǇŜǊƻ ǎŜƴǘƛǊ ǉǳŜ Ŝǎǘłƴ ŀƘƝέ 
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o Los destinados a la población en general, establecidos formalmente: se excluyen 

los recursos de uso forzoso, tales como el colegio en el caso de los menores, la 

ǎŀƴƛŘŀŘΧ ŘŜǎŘŜ ƭŀ ǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ ŘŜ ƭŀ ƛƴǎŜǊŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ŜƴǘƻǊƴƻ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻΣ Ŝƭ 

acceso a los recursos orientados a la ciudadanía en general es fundamental, ya 

que son compartidos por personas que no están en situación de exclusión, es 

decir, se desarrollan en ambientes normalizados.  

ά¢ǊŀǘŀƳƻǎ ǉǳŜ ƘŀƎŀƴ ǳǎƻ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜǎ ǇŀǊŀ ǘƻŘƻǎΣ ǉǳŜ ǎŜ 

ƘŀƎŀƴ ǎƻŎƛƻǎ ŘŜ ƭŀ ōƛōƭƛƻǘŜŎŀΣ ǉǳŜ Ǿŀȅŀƴ ŀƭƭƝ ŀ ǳǎŀǊ ƛƴǘŜǊƴŜǘ Ŝƴ ǾŜȊ ŘŜ ŀǉǳƝΧ !ǎƝ ǎŜ 

ƳǳŜǾŜƴ Ŝƴ ƻǘǊƻǎ ŎƻƴǘŜȄǘƻǎΣ Ŝƴ ŀƳōƛŜƴǘŜǎ ƴƻǊƳŀƭƛȊŀŘƻǎέ 

ά!ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǉǳŜ ƭŜ ƻŦǊŜŎŜƳƻǎ ŀǉǳƝΣ ǘŀƳōƛŞƴ ƭŜǎ ŜƴǎŜƷŀƳƻǎ ŀ ŦƛƧŀǊǎŜ Ŝƴ 

ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŘŜ ƭŀ Ȋƻƴŀ Ŝ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊ ƭƻǎ ǉǳŜ ƭŜǎ ǇǳŜŘŀƴ ƛƴǘŜǊŜǎŀǊέ 

¶ En cuanto al uso de recursos comunitarios, tanto formales como informales, dirigidos 

a la ciudadanía en general, decir que las personas en situación de exclusión no sólo se 

enfrentan a la barrera del desconocimiento de las normas culturales, de convivencia o 

de los recursos en sí. A veces las causas son personales, los beneficiarios se encierran 

en sí mismos o en su grupo, y no hacen uso de los recursos, aun conociéndolos. Otras, 

la participación se ve limitada por la falta de aceptación social por parte del resto de 

personas con las que comparten el entorno comunitario. 

En cualquier caso, de cara a garantizar el acceso a los recursos y la participación 

comunitaria, se considera fundamental que los beneficiarios cuenten con unas 

herramientas y unas habilidades mínimas (dominio del idioma, conocimiento del 

funcionamiento del espacio público y la adquisición de normas culturales y de convivencia) 

y que conozcan la existencia y funcionamiento de los recursos y hagan uso de ellos. 

Teniendo en cuenta estos aspectos, el uso de recursos comunitarios y la participación 

puede adoptar los siguientes valores: 

1. El uso de recursos comunitarios y la participación del beneficiario son adecuadas. 

Conoce el idioma, el funcionamiento y las normas de convivencia. Así mismo hace uso 

habitual de recursos dirigidos a la población en general.  

2. El uso de recursos comunitarios y la participación del beneficiario no es 

completamente adecuado. Conoce el idioma, el funcionamiento y las normas de 

convivencia, sin embargo, no participa habitualmente en los recursos orientados a la 

población en general. 

3. El uso de recursos comunitarios y la participación del beneficiario es limitada. Precisa 

una mejora de las herramientas y habilidades básicas. Accede a los recursos 

orientados específicamente a su colectivo y, ocasionalmente disfruta de los espacios 

públicos comunes. 

4. El uso de recursos comunitarios y la participación del beneficiario es muy limitada. No 

domina el idioma o desconoce el funcionamiento del entorno o las normas de 
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convivencia. Únicamente accede a los mínimos necesarios y orientados 

específicamente a su colectivo.   

5. El uso de recursos comunitarios y la participación del beneficiario es nula.  

 

3. Satisfacción del beneficiario: grado de satisfacción del usuario con su vida en los que a 

los aspectos de carácter comunitario se refiere. 

Pensando en su situación jurídico- administrativa (empadronamiento y regularización) y 

en su disfrute y participación en los entorno comunitario ¿Cuál es su grado de 

satisfacción? 

1. Estoy muy satisfecho, creo que esos aspectos de mi vida son adecuados y no veo la 

necesidad de que ninguno de ellos mejore. 

2. Estoy bastante satisfecho, creo que esos aspectos de mi vida son bastante adecuados, 

aunque me gustaría que alguno de ellos mejorara. 

3. Estoy algo satisfecho, creo que esos aspectos de mi vida no están del todo mal,  

aunque me gustaría que algunos de ellos mejoraran. 

4. Estoy poco satisfecho, creo que esos aspectos de mi vida están bastante mal y  me 

gustaría que la mayoría de ellos mejoraran. 

5. No estoy nada satisfecho, creo que esos aspectos de mi vida están muy mal,  me 

gustaría que todos de ellos mejoraran. 
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4. CONCLUSIONES  
 

 

1. Independientemente del colectivo al que se pertenezca y de la gravedad 

de la situación, la exclusión afecta a todos los ámbitos de la vida y la 

situación de inclusión requiere una estabilidad adecuada en todas las 

dimensiones. 

2. Las dimensiones a las que afecta la inclusión son interdependientes 

entre sí, de modo que cualquier modificación en una de ellas, repercute 

en las demás. 

3. El objetivo  ideal para los beneficiarios es alcanzar y mantener el estado 

de inclusión sin el apoyo de las entidades.  

4. En el proceso de inclusión, cada usuario parte de una situación inicial 

diferente. Esta posición de partida, unida a sus limitaciones personales, 

va a determinar su objetivo real de inclusión. 

5. El proceso hacia la inclusión es paulatino y las posiciones intermedias son 

fundamentales para minimizar el riesgo de una vuelta al punto inicial y 

para lograr una inclusión social estable. 

6. El avance de la inclusión se da desde las diferentes dimensiones de la 

vida de las personas en la que se manifiesta la exclusión. 

7. Se ha identificado un conjunto de indicadores para cada una de las 

dimensiones que determinará la distancia de las personas beneficiarias al 

estado de inclusión. 
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1. OBJETIVOS DE INFORMACIÓN 

 

El objetivo principal de esta tercera fase del estudio es conocer la valoración que los 

profesionales hacen de la herramienta metodológica propuesta y en qué medida los 

indicadores q contienen se ajustan a la realidad de las entidades y de los beneficiarios. 

Así mismo se incluye, como objetivo secundario, identificar deficiencias y  propuestas 

de mejora tanto en el planteamiento metodológico en general como en los indicadores en 

particular.  

 

2. METODOLOGÍA 

 

¶ Esta tercera fase del estudio ha sido de carácter cuantitativo, mediante la 

cumplimentación de un cuestionario online. 

¶ No obstante, el análisis de las preguntas abiertas no obligatorias orientadas a 

detectar áreas de mejora, ha sido cualitativo. 

¶ Todas aquellas entidades que se prestaron a colaborar en el proyecto fueron 

invitadas a cumplimentar el cuestionario. Así mismo, se le dio publicidad a través 

de los canales de comunicación habituales de la Fundación Luis Vives. 

¶ Se lograron 45 cuestionarios cumplimentados válidos. 

¶ El ámbito territorial fue nacional  

¶ El campo tuvo lugar entre el 07 de Junio y el 16 de diciembre. 
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3. INFORME DE RESULTADOS 

La evaluación de la metodología se ha estructurado en tres partes: el modelo 

metodológico, los indicadores, valoración global. 

3.1. EL MODELO METODOLÓGICO  

En primer lugar, se describía y mostraba a los encuestados y se les pedía que valoraran 

la estructura básica de la que parte la metodología; esto decir, las dimensiones de la 

vida de una persona afectadas por el estado de exclusión y la definición de impacto en 

la que se basa el modelo. 

Pregunta: ¿Qué opinión le merece la división de la vida de una persona en estas ocho 

dimensiones? 

 

Los profesionales consideran mayoritariamente (62%) que las ocho dimensiones 

definidas, reflejan casi todos los ámbitos de la vida de una persona en afectados por la 

exclusión social. Le siguen aquellos que creen que dicha división refleja perfectamente 

las áreas de mejora de las personas beneficiarias de los programas de inclusión social 

(31%). 

Ninguno de los encuestados cree que esta estructuración no refleje en absoluto los 

mecanismos de inclusión y tan sólo un 4% afirma que apenas reflejan la realidad. 

El 93% de las personas que realizaron la evaluación, ha valorado positivamente las 

dimensiones definidas, que, junto con el impacto, conforman el punto de partida de la 

herramienta metodológica diseñada.  

En cuanto a los comentarios realizados, cabe destacar aquellos que ponían de 

manifiesto la necesidad de definir y delimitar cada una de las dimensiones. Dicha  
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definición estaba previamente incluida en la Metodología; sin embargo, no se 

introdujo en el cuestionario intencionadamente, con el fin de conocer el grado de 

comprensión de las etiquetas otorgadas a cada una de las dimensiones. 

Pregunta: Pensando ahora en la definición que hemos establecido para designar el 

impacto, ¿crees que es adecuada? 

 

En cuanto a la idoneidad de la definición de impacto de la que parte la metodología, se 

observa que una minoría hizo una valoración negativa (2%), predominando aquellos 

que creen que la concepción de impacto es buena pero no perfecta (60%). Aún así, casi 

un tercio de los encuestados (29%) ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴ ǉǳŜ ƭŀ Ψdistancia recorrida por los 

beneficiarios, para cada uno de los ámbitos definidos, desde que llegan a la entidad 

(posición inicial) hasta que finaliza el programa de inclusión (posición final)Ω Ŝǎ ǳƴŀ 

definición de impacto muy adecuada. De hecho, ha sido valorada positivamente por el 

89% de los profesionales. 

 

3.2. LOS INDICADORES  

Una vez valorado el modelo metodológico, se mostraba a los profesionales el conjunto 

de indicadores definidos para cada una de las dimensiones, acompañados de una 

breve descripción en aras de dar a conocer los elementos incluidos en cada uno de 

estos parámetros. 
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Pregunta: ¿Consideras que este conjunto de indicadores se ajusta a la realidad de las 

necesidades de los beneficiarios en el ámbito...? 

 

A pesar de que el ámbito sanitario es el por valorado, una amplia mayoría hace una 

buena evaluación de los parámetros y considera que se ajustan mucho o bastante a la 

realidad de los usuarios. Referente a este ámbito señalar que la mayoría de las críticas 

demandaban la inclusión del estado de salud y la especificación de que la salud 

engloba tanto el bienestar tanto físico como el mental. Ambas mejoras fueron 

introducidas en el documento final. 

Así mismo, se ha de hacer referencia al ocio y tiempo libre. En este caso las 

observaciones estaban dirigidas a la amplitud y falta de concreción del único indicador 

propuesto para este ámbito. En este sentido, señalar que se han delimitado y 

especificado los elementos que intervienen en el parámetro. 

En cualquier caso, atendiendo a la totalidad de las dimensiones, se observa que en 

general los conjuntos de indicadores propuestos se ajustan a la realidad y contemplan 

los aspectos importantes que intervienen en cada uno de los ámbitos. En concreto los 
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parámetros han sido valorados positivamente por la mayoría de los profesionales, con 

valores que oscilan entre el 91% otorgado a la dimensión material y el 69% a la de la 

salud. 

3.3. VALORACIÓN GLOBAL 

Por último, se solicitó a aquellas personas que accedieron a cumplimentar el 

cuestionario que hicieran una valoración global de la herramienta metodológica 

presentada y expresaran su opinión acerca de su idoneidad para medir el impacto 

cualitativo de los programas de inclusión social. 

Pregunta: ¿Consideras adecuada la metodología y los indicadores descritos para medir 

el impacto cualitativo de las acciones? 

 

En este sentido se observa que ningún profesional arrojó una valoración negativa del modelo 

metodológico y los indicadores propuestos. Al contrario, para una amplia mayoría (58%) es 

bastante adecuada y casi un tercio (29%) afirmó considerarla muy adecuada. 

De este modo, la metodología propuesta para medir el impacto cualitativo de los programas 

de inclusión social, fue valorada positivamente por el 87% de los profesionales. 

No obstante y dado que la mayor parte de los encuestados no ha optado por otorgarle la 

máxima puntuación, la metodología diseñada, aún habiendo tenido una buena acogida y 

siendo adecuada, es susceptible de mejoras y ajustes. Tal y como se señalaba al inicio del 

documento, no es ni perfecta ni definitiva; sino que pretende ser el punto de partida a partir 

del cual avanzar en la evaluación de las acciones de inclusión social y en la medición de la 

repercusión que tienen en las personas que de ellas se benefician.  
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ABD 

 

ACISI  

 

ALUCOD  

 

AMASOL 

 

ANIMED 

 

ARCA EMPLEO 

 

ARRABAL-AID 

http://abd-ong.org/
http://acisi.org
http://alucod.com/
http://www.amasol.es/
http://www.arcaempleo.org/
http://www.arrabalempleo.org/
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ASECAL 

 

ASOCIACIÓN  DE EDUCADORES LAS ALAMEDILLAS 

 

ASOCIACIÓN AD LOS MOLINOS 

 

ASOCIACIÓN ALANNA 

 

ASOCIACIÓN ARCA DE NOÉ 

 

ASOCIACIÓN BALEAR DE FORMACIÓN E 
INTERVENCIÓN SOCIAL 

 

ASOCIACIÓN BIZITEGI 

 

ASOCIACIÓN CANDELITA 

 

ASOCIACIÓN CÁNTABRA DE LUCHA CONTRA EL 
PARO. Talleres Juveniles Brumas 

http://www.asecal.org/asecal/
http://www.alamedillas.org
http://www.admolinos.org/
http://www.alanna.org.es
http://elarcanazaret.org/
http://abfis.blogspot.com/
http://www.bizitegi.org
http://www.candelita.org/
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ASOCIACIÓN COLUMBARES 

 

ASOCIACIÓN CULTURA SOCIAL 

 

ASOCIACIÓN DE EMPLEADOS DE IBERIA DE 
PADRES DE MINÚSVALIDOS 

 

ASOCIACIÓN DE MUJERES PROGRESISTAS 
VICTORIA KENT 

 

ASOCIACIÓN ERROAK (SARTU DONOSTIA) 

 

ASOCIACIÓN INTERCULTURAL CANDOMBE 

 

ASOCIACIÓN LA TORRE DE HORTALEZA 

 

ASOCIACIÓN MARGOTU 

 

ASOCIACIÓN MIERENSE DE COCINA SOLIDARIA 

http://www.columbares.org/
http://www.apmib.com/
http://ampvictoriakent.org/
http://www.sartu.org/es/
http://www.candombe.org.es/
http://latorredehortaleza.org/
http://www.margotu.net/
http://www.amicos-mieres.com/
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ASOCIACIÓN NAVARRA DE LARINGECTOMIZADOS 

 

ASOCIACIÓN PALADIO ARTE 

 

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 
INICIATIVAS Y FORMACIÓN DE EMPLEO 

 

ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y LA 
INSERCIÓN PROFESIONAL 

 

ASOCIACIÓN PLATAFORMA POLO EMPREGO  

 

ASOCIACION POR TI MUJER 

 

ASOCIACIÓN PROVIVIENDA 

 

ASOCIACIÓN RASCASA 

 

ASOCIACIÓN REALIDADES PARA LA INTEGRACIÓN 
SOCIAL 

http://www.anl.asociacionespamplona.es
http://www.paladioarte.org/
http://www.adife.org
http://www.apip.org
http://www.plataformapoloemprego.org/
http://www.asociacionportimujer.org/
http://www.provivienda.org
http://barriosdigitales.cartagena.es/asociacionrascasa/
http://www.asociacionrealidades.org/
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ASOCIACIÓN RED PROVINCIAL DE VOLUNTARIADO 
LIENZOS 

 

ASOCIACIÓN ZUBIETXE 

 

ASPANAES 

 

ASSOCIACIÓ CATALANA SINDROME X FRAGIL 

 

ATENEU ALCARI 

 

AVAR 

 

AYUNTAMIENTO DE CASTELLÓN 

 

BRAVAL - INICIATIVES DE SOLIDARITAT I 
PROMOCIÓ 

http://www.redlienzos.org/
http://www.zubietxe.org/index.asp
http://www.aspanaes.org/
http://www.xfragil.cat/
http://www.ateneualcari.org/
https://www.avarong.org/index.php
http://www.castello.es/
http://www.braval.org
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C.E.S.P.A. 

 

CÁRITAS DIOCENSANA DE MURCIA 

 

CÁRITAS DIOCESANA DE OVIEDO 

 

CÁRITAS DIOCESANA DE SEVILLA 

 

CASAL DELS INFANTS DEL RAVAL 

 

CECAP 

 

CENTRO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
EUROPEA DE ECONOMÍA PÚBLICA, SOCIAL Y 
COOPERATIVA ɀ U. Valencia 

 

CENTRO MENESIANO ZAMORA JOVEN 

 

COCEMFE- Cantabria 

http://www.proyectohombreastur.org/
http://www.caritasregiondemurcia.org/
http://www.caritas.es/asturias/
http://www.caritas-sevilla.org/
http://www.casaldelraval.org/
http://www.cecaptoledo.es/
http://www.uv.es/cidec/c/eventos.shtml
http://www.menesianoszamora.com
http://www.cocemfecantabria.org
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COGAMI 

 

COLECTIVO PARA LA PROMOCIÓN SOCIAL EL 
CANDIL 

 

CONSORCIO GALEGO DE SERVIZOS DE IGUALDADE 
E BENESTAR 

 

CRUZ ROJA 

 

DESARROLLO Y ASISTENCIA 

 

DIANOVA 

 

EDUVIC SCCL 

 

EMPIEZA CONSULTORA S.L.L. 

 

ENLACE EMPLEO 

http://www.cogami.es/
http://www.totana.es/asociaciones/elcandil/presentacion.htm
http://www.igualdadebenestar.org/
http://www.cruzroja.es
http://www.desarrolloyasistencia.org/
http://www.dianova.es/
http://www.eduvic.coop/
http://www.empiezaconsultora.es
http://www.enlacempleo.org/
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EQUIPO MUNICIPAL DE INCLUSIÓN SOCIAL DEL 
CONCELLO DE PONTEVEDRA 

 

ESPIRAL-ENTITAT PRESTADORA DE SERVEIS A LA 
INFANCIA I JOVENTUT 

 

FEAFES VALLADOLID EL PUENTE 

 

FEAPS 

 

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES AMERICANAS EN 
CATALUNYA 

 

FEDERACION EMPRESARIAL ANDALUZA DE 
SOCIEDADES LABORALES 

 

FEDERACION EXTREMEÑA DE ATENCION AL 
DROGODEPENDIENTE 

 

FEDERACIÓN PROV DE ORGANIZACIONES DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL DE 
CADIZ 

 

FEPROAMI 

 

FUNDACIÓ MARIANAO 

http://www.espiralonline.org
http://www.asociacionelpuente.org/
http://www.feaps.org/
http://www.fasamcat.org
http://www.feansal.es/
http://www.fexad.org/
http://www.feapsandalucia.org/
http://www.feproami.onored.com/
http://www.marianao.net/
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FUNDACIÓ P. JUBERT FIGUERAS 

 

FUNDACIÓ PRIVADA SERVEI SOLIDARI PER LA 
INCLUSIÓ SOCIAL 

 

FUNDACIÓN ALDABA 

 

FUNDACIÓN ARED 

 

FUNDACIÓN ASPANIAS BURGOS 

 

FUNDACIÓN DALMA 

 

FUNDACIÓN EDES 

 

FUNDACIÓN ÉRGUETE-INTEGRACIÓN 

 

FUNDACIÓN FEDERICO OZANAM 

http://www.fjubertfigueras.org/
http://www.serveisolidari.org/
http://fundacion-aldaba.org/
http://www.fundacioared.org
http://www.aspaniasburgos.org
http://www.fundaciondalma.org
http://www.fundacionedes.org/
http://www.fundacionerguete.org/inicio.php
http://www.ozanam.com/
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FUNDACIÓN FONT PICANT 

 

FUNDACIÓN GENUS 

 

FUNDACIÓN IMAGINARIO SOCIAL 

 

&5.$!#)s. ).4%2.!#)/.!, /ȭ"%,O. 

 

FUNDACIÓN LA CARIDAD 

 

FUNDACIÓN LESMES 

 

FUNDACIÓN MAGDALENA 

 

FUNDACIÓN MAYORES 

 

FUNDACIÓN NOVAFEINA 

http://www.fontpicant.com/
http://www.fundaciongenus.org/
http://www.fundacionimaginariosocial.org/
http://www.obelen.es/
http://www.lacaridad.org/
http://www.fundacionlesmes.org
http://www.fundacionmagdalena.org/
http://www.fundacionmayores.org/
http://www.novafeina.org


   

 
109 

 

 

&5.$!#)s. 0%2 ! ,! &/2-!#)s ) ,ȭ%345$) 0!#/ 
PUERTO 

 

FUNDACIÓN PRIVADA BANC DELS ALIMENTS 

 

FUNDACIÓN PROYECTO DON BOSCO 

 

FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO 

 

FUNDACIÓN TUTELAR NAVARRA 

 

GAMA, COLECTIVO LGTB DE CANARIAS 

 

GREC 

 

INTER EUROPA RIOJA 

 

MENESIANOS 

http://www.ccoo.cat/fppuerto/
http://www.bancdelsaliments.org/
http://www.proyectodonbosco.com
http://www.gitanos.org/
http://www.fundacionnavarratutelar.com/
http://www.colectivogama.com/
http://grecmallorca.org/index.php
http://www.intereuroparioja.org/
http://www.menesianos.org/
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OBRA SOCIAL DE ACOGIDA Y DESARROLLO 

 

PROCOMAR VALLADOLID ACOGE 

 

RADIO ABIERTA 

 

 
 

http://www.osdad.org/
http://www.valladolidacoge.org
http://radioabierta.webs.com
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